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I hél áéoreio aprobando las bases qm se pu
blican para la reorganimción del Ejérci- 
to .-‘Págma8 7ná716.

liüiit&rid Sd lfistrii66i¿ii FáMIei |  M m

ÍRí¡a>l orden nombrando los Tribunales para
I las oposiciones á ingreso en el Magiéte-
I  rio.—Páginas 716 4 71̂ 5,
■ t . . '■ , .

■ ifalátarÍQ de •

Real (j d̂en resolviendo el expediente incoa
do con motivo de los informes elevados 
porlaDelegacién especial nombrada para 
estudiar las reformas de íos Estatutos de 
la Asociación chatélusiana denominada 
Los Previsores del Porvenir y para in
vestigar lo relativa ál déficit que ha re
sultado en el capital inalienable de refe
rida Asodacióni-^Páginas 726 á 730,

MnlttfstraoMa
PÉÉ̂ ÍDÉÍYdlA DtL OONSBJO DE MINISTROS. 

Comisaria general de Abastecimientos. 
(JUrculm̂  á ios 0sbern^dores cwii«« dis
poniendo que los Ayuntamientos estáblee- 
cán pesos oficiales donde el público pueda 
éovhprobar d  peso del p(m̂  ̂ 730,

GEácía y Júshoía,—Subsecretaría.^B€i- 
gliúnentmdo derecho á obtener ces t ip  
eadones y devoluciones de documentos 
presentados por los particulares en los 
expedientés relativos á tituíos nobiliarios 
y Qranáiesás de España,—Página 731,

Ánundañdo hallarse vacante la Secretaria 
júdtciál¡de edtegoriWdé éntradafdel Jus- 
. gápo dé'primera instancia de Santa Uar\ 
ia ds (>riigu6ira,---rPágina 731,

Idem que los exámenes de ingreso para Ofl*- 
dales de Secretarias judiciales darán 
principio en esta Corte el dia 22 de Abril 
próximo ante el oporfuno tribunal y con 
sujeción al programa que el mismo for- 
mule,-^Páginck7,3í,

Dirección General do los Registros y  del 
Notariado. — Circular disponiendo qu¡s 
los Regisirádores propietarios é interinos 
de los Begistros de la propiedad de cuar- 
ta clase que no hayan llegado á la cifra 
de 4M0 pesetas anuales, por operaciones 
dei Begistro y liquidación del trhpttésí  ̂
de Derechos reales en los años 1915,1916 
y 1917, remitan á  esta Dirección Qenérál 
antes del 25 del actual los datos que se 
mencionan,—Página 73Í,^ ,

I n s t r u c c ió n  P ú b l íg á .— S u b s e c r e t a r ía ^  
Disponiendo que los Directores^ los Ins - 
Ututos cuyo personal perciba sus haberes 
con cargo cd presufnmio del Estado, re
mítan a está ISúbsecretaria, éáí el plazo 
de diez dias, una relación de los alumnos 
que hayan sufrido examen de la asigna
tura de Oaligrafia en los años 1915 y 
1916,—Página 731,

Rectificando el nombramiento de Maestro 
. del taller de lampistería y electricidad de 

la Escuela Industrial dé Villanueva y 
ÚeltrÚ hecho á favor de DI Joaquín De- 
mesire Garrigó, en el sentido de que é̂l

. nombre del interesado es D, Jaime en lu
gar de D, Joaquín,—Página 732*

Dirección General de Primera enseñanza. 
Desesíimandú instancia de varios aspi
rantes á oposiciones ¡del Magisterio de la 
provincia de Soria, exponiendo él per jui
cio qüe les írfógh la Orden de14 de Di
ciembre del año próximo pasadé^ que 
dejó en suspenso la realización de las 
oposiciones:  ̂M'na libre, correpondienie al 
Rectorado dé Zaragoza,—Página 732,

Nombramientos de Auxiliares gratuitos d§ 
Escuelas Noimates de Maestros y Maes
tras,—Página 732,

. . :7 “  "" "
Concediendo un mes de Ucencia á D,̂  Cata

na García Trejo, Auxiliar de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal de Maesr 
tras de Albacete,-Página 732.

Nombrando á D, Ignacio Pérez Euedáf 
Maestro sustituto ^  la Escuela Nacionhl 
de San Acisclo de Villalta (Barcelona),r  ̂
Páginá 732J - 

Fomento.—Dirección General do Obra® 
Públicas.—Caminos vecinales.—Apro*  ̂
bando el expedienté de deolaráción de uti-̂ ^̂  
lidad públioa del camina vecinal de San 
Pedro de Cansolen dé la villa de Guardo 

; (falencia),—Página 732̂
Servicio Céntral de Puertos y Paros.— 

Sección de Puertos.—AfítoHra«do á Id 
Diputación de Vizcaya para ocupar con 
la carretera de Gánala á Laida, terrenos 

, de dominio público en la ensenada de 
Árqueiás, con arreglo á las condiciones 
que se públiéah^Página 732,

1.®—Bolsa.-Observa!©RIO OsBr- 
mkh  MifsoiOLÓoiob^ — Oposiciones.

■ iuBASTAS.'— Administración FroviN' 
GIAIa. — ANimOiOS OB̂ CIALE» de la Aso
ciación Hispano-Británica, Sociedad de 
minas del Océano La Providencia, Socie- 
dád Gas Reusense, Crédito Agrícola Ca
talán, La Mutual Franco-Española, Eléc
trica de Cáceres, Sociedad anónima edito-' 
riai La Nación, Crédito Balear, fSfociedad 
anónima Refinería Covadonga, La Co
operativa Hipóieeariá, Sociedad Minas y 
Aguas de Sierm Qador y Compañía do 
los Ferrocariles 4^daiifC6ff.—SantobaIi* 
Rspeotáoulos.

\kmmm i.®—Bdiotos,—OsAsac^ k s t^ ís -  
'fiKios

Hacienda.-Dirección General del Teso
ro público.— Estado de los efectos pú- 
blieoa negociados m  la Bolsa de Comer’- 
eh de esta Corte durante et mes de Ens’»

 ̂ ^p dél año mtupl.
Fomento.-Dirección General de Obras 

Públicas.—Prcpectof de térif^s preses  ̂
fados por fas OomufaSfas de F&rroearrp»
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S. M. el Rjsy Don SIfonso XIIÍ (q. D. g.)» 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias, é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutani las de
más personas de la Augusta Real F a
milia,

SI II ü i l l l

KlAB DBCEIITO - 
A propuesta doi Miuistro de la Guerra; 

de conformidad con el Estado Mayor Cen
tral del Ejército y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueban las siguien

tes Bases p a r a  la  reorganización del 
Ejército.
• BASE PRIMERA
V EFECTIVOS GENERALES Y OQIíSTITüOIÓlf 

ORGÁNIOA DEL EJÉRCITO

a) El Ejército estará normalmente 
constituido por tres grandes agrupacio-
nes:

Ejército de pfimera tiríea, con los servi
cios anejos dé lá  Administrációñ Central 
y EegionaL 

Ejército de mgwrida lima, con ios orga
nismos necesariós para la móVilización 
general de los elementos qué iq  in^^ 
gran, y '

Ejército territorial^ eoTx lofii cuadros de 
las unidades que hayan de organizarse 
con las fuerzaJ^ eomprendidas en esta si
tuación i

h) El Ejército de primera linéa cons
tituirá en pie de paz Escuela permanente 
de mando, instrucción y  preparadón 
para la guerra, y estará formado por las 
siguientes agrupaoionesi 

Ejéreito de la Penimuld: Conjunto de 
Cuerpos armados, con la misión no sólo 
de servir de defensa del suelo pátHó, sino 
dé realizar todas las funciones militares 
á que obliguen los intereses de la íía- 
dón.

Quamiciome de loe Arohipiélagoe de Ma
leares y Cansarías: Organizadas con carác
ter defensivo, utilizando los éléniéhtoa 
existentes en cada isla.

Ejército Colonial de Africa: De cuantía 
proporcionada á la misión encomendada 
á España en la zona de Protectorado, y 
compuesto de tropas peninsulares é indí
genas, procedentes, en lá mayor propor
ción posible, de la recluta voluntaria.

BASES.» 
n iT IilÓ N  TERRITORIAL

a) Serán bases de la división territo
rial militar la provincia y la región.

El terrltório de a Península estará di

vidido en ocho regiones militares, cons
tituida cada una de ellas por las provin
cias siguientes:

Primera reptdw.—Madrid, Toledo, Cuen
ca, Ciudad Real, Badajoz y Jaén.

Segunda re|̂ í(5w.—Seviila, Huél^a, Cá
diz, Córdoba, Málaga y Granada.

Tercera rfpidM.—Valencia, Alicante, Al
bacete, Murcia y Almería.

¡ Cuarta repídw.—Barcelona, Tarragona, 
I Lérida y Gerona.
I Quinta Zaragoza, Huesca, So-
! ría, Teruel, Guadalajara y Castellón.
I Sexta región.—Burgo&y Navarra, Gui- 
i púzcoa, Logroño, Vizcaya, Alava, Santan

der y Falencia.
re(^íd«.-“ ValIadolid, Zamora, 

Salamanca, Avila, Segovia y Cáceres.
Octava región—Covuño, Lugo, Órense, 

Pontevedra, Oviedo y León. ^
b) Las capitales de cada una de ellas 

seguirán establecidas en Madrid, Sevillá, 
Valencia, Barcelona, Zaragoza, Burgos, 
Válladolid y Coruña, respectivamente.

BASE 3.^
OKGANIZÁÓIÓN DIVISIONARIA

I a) El Ejército de primera línea de la 
Península en tiempo de paz estará cóns- 
tituído por 16 Divisiones orgánicas, tres 
de Caballería independiente y las unida
des no afectas á Divisiones que después 
se mencionarán.

6) La composición de las Divisiones 
orgánicas en paz será análoga á la que 
hayan de tener eh guerra. Cada una cons
tará de tres Brigadas: de éstas, dos serán 
de Infantería, y estarán compuestas cada 
una de dos Regimientos; la torcera Bri 
gáda sé compondrá de un Regimiento de 
Artillería ligera de campaña y otro de 
Artillería pesada, un Bátallón de Zapado
res; una Compañía de Telégrafos, una 
Sección de alurnbrado, un Parque Divi
sionario de Artillería y las unidades que

Sesenta y cuatro Regimientos de In
fantería.

Tres Batallones de Cazadoras ciclistas.
Veintisiete Regimientos de Caballería.
Dieciséis Regimientos de Artillería li

gera de campaña.
Un Regimiento de Artillería á caballo.
Dieciséis Regimientos de Artillería pe

gada de campaña.
Dieciséis Parques Divisionarios de Ar-* 

tillería.
Seis Regimientos de Zapadores.
Dos ídem de Telégrafos.
Un Batallón de alumbrado.
Diecinueve Compañías de Intendencia.
Diecinueve Compañías de Sanidad. ,
e) Aparte de estas unidades se cohta* 

rá con las siguientes no encuadradas en 
las Divisiones: ^

Infantería,—ÜB-toTOQ Batallones de Ca
zadores de Montaña, con reclutamiento 
lócal para facilitar su movilización.

Uh ídem de Instrucción.
üáballeria,—JJn Grupo de instrucción.
Artilleria, — Cuatro Comandancias de 

Artillería mixtas de plaza y posición, si
tuadas en Pamplona, Barcelona, San Se* 
bastián y Algeciras, con reclutamiento 
local, con el objeto indicado al hablar de 
los Batallones da Montaña. \

Tres Regimientos de Artillería 4e mon
taña.

Un Regimiento de Artillería de posi
ción. . . ; v;,.- ■ -V -

Un grupo de Artillería jdé instrucción.
Las unidadesde Artillería contra ae

ronaves que el material disponible per
mita organizar.

dé  Ponto
neros.

Dos de Perrocarrilés.
Un Batallón de radiotelegrafía.
Dos Batallones de Aerostación.
Aeronáutica—ha Aeronáutica militar 

comprenderá las dos rainás de aerósta-
requieran los servicios de Intendencia y I ción y aviación, cuya organización deta-
Sanidad qué se les afecte. Estas unidades 
estarán suficientemente nutridas de fuer
za para que en todo momento puedan 
servir de Escuela de mando, y, en tal 
concepto, las Compañías de Infantería 
tendrán como mínimum 100 fusiles y loa 
Escuadrones 120 jinetes. Las Divisiones 
dispóndrán siempre de todo él material 
qne necesiten para pasar al pie de gue
rra.

liada, así como el número de unidades 
que en la Plaza deba existir, será objeto 
de disposiciones especiales. ,

Intendencia y Sanidadé—hoe tropas do 
Ihtendénciá y Sanidad no encuadradas 
en las Divisiones para atender á io s  ser-, 
vicios de Plaza, ó por ser núcleo de las 
organizaciones que hayan de afectarse á 
las unidades superiores de las Divisio
nes se agrupan también por Compa-

c) Cada División de Caballería cons- |  nías, lasque unidas á las que prestan sus 
tará de tres BrigadaBdeátresRegimien- | servicios en las^ constituirán
tos, de los que en tiempo de guerra, ejer
cicios y maniobras se destacarán las fuer
zas del Arma que en cada caso se juzgue 
necesario afectar á las Divisiones orgá
nicas, un Batallón ciclista, un grupo de 
Artillería á caballo, otro mixto de Inge
niares y las fuerzas propias á los servi
cios de Intendenciá y Sanidad, teniendo, 
también, como las otras Divisiones, com
pleto su material.

4) El total de unidades que compren
de la organización divisonaria es el si
guiente:

la Comandancia Regional réspectlvá.
Cada Comandancia estará, pues) cons

tituía por un número variable, de Cem- 
pañías y un Parque, donde se almacena
rá el material necesario en la guerra 
para los respectivos grupos.

EJÉRCITOS DE SEGUNDA LINEA
RBSSRVAB . • V:

f) El Ejército de reserva Ó de segunda 
línea estará organizado en forma análo
ga al activo, con objeto dé que lá ayuda 
mutua que ambos deben prestarse se
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«fectúe con k  mayor rapidez:, eficacia y
facdlidad en el mando de las unidades 
4^-  ̂ «elementos de las dos clases pue
dan constituirse.

fif) Las fueraias de Infantería pertene- 
ffiientes á la Reserva se agruparán en 
Juntas circunscripciones como Cajas de 
areciüta existan, teniendo la misína exten
sión territorial que éstas. Cada circuns
cripción de reserva organizará el núme
ro de Báiallones que permitan sus recur
sos en hombres. Formarán parte de dichos 
organismos todos los individuos en si
tuación de reserva que residan en su te- 
m torlo, estarán dotados en tiempo de 
paz del reducido número de Jefes y Oñ- 
«ciales necesarios para su mando y admi
nistración, y tendrán designados desde 
luego los Oñoiales d© reserva y comple
mento que formen su plantilla en pie de 
guerra.

Í I  Ministro de la Guerra; oído e l Esta 
do Maypr Central, organizará las unida
des superiores que con estos Batallones 
puedan formarse. ;

h) Los reservistas de Artillería y Ca- 
ballerk, con las excepíjiones que para la 
primera de dichas Armas sa marcan en 
este Real decreto^ formarán parta del Re
gimiento de íiéserva de cada Arma que 
se orea por región, el que organizará en 
tiempo dé guerra las unidades de reser
va que los recursos del material y gana
do permitan.

Las Comandancias de Aríiiíería antes 
citadas y el Regimiento de posición ten- 
dráñ eadé uno un Depósito, en el que in
gresarán los individuos que hayan per
tenecido á dichas Comandancias y Ragi- 
inientos, cualquiera que sea su resi
dencia.

i) Para cada dos regiones secrea im 
Batallón da 2*apadores da raserva, en ©I 
qu6 ingresarán los individuos con ins
trucción adecuada que en la respectiva 
demarcación vayan á residir al pasar á 
la situación de reserva.

Con ios que pasm  á dicha situación y 
hayan servido en unidades activás de te» 
legrafía, radíótelegiafíá y aiuinbrado, se 
constituirán dos 'Batalíónes 'd e  Reserva 
pató toda la Península. ■ 

ííDS reservistas d© los Regimientos d e  
"Perrooarrlles quedarán afectos á sus rea- 
pectívos Batallones de.Dépósijto.

El Regimiento de Pontoneros ténfirá 
afecto un Depósito análogo ái sóñalado á 

• las Ooiháúdahck^^
j¡) Los individuos que hayan servido 

©íí Aviaóióti ó Aerostación, estarán afee- 
toad ios Depósitos dé reserva do las res- 
péctivas Unidades, séa cualquiera el lu
gar dcndé fijen su residenclá.

ií) Las Comandancias regionales de 
Intendénciá y Sániclad y la Brigada Obra
ra y Topográfica de Estado Mayor, ten
drán igualmente Déi>ósitos dOude encua- 
dríar lo» reservítas que en ellas hayan 

■ servido,

EJÉRCITO TERRITORIAL
I) En tanto la vigente la? de Recluta- 

miento no empiece á nutrir ia reserva 
territorial, se limita su organización á 
los extremos que se consignan al hablar 
de Reclutamiento.

BASES NAVALES ,
f») La guarnición do cada una de las

tres bases navales de Cádiz, Cartagena y 
el Ferrol, ^e compondrá de un Regimien
to de Infantería, una Comandancia de 
Artillería de costa, una Compañía de Za
padoras de fortaleza afecta á la Coman
dancia de Ingenieros, una Compañía de 
Aerostación, las fuerzas de aviación que 
se calculen necesarias, una Sección de 
Intendencia y otra de Sanidad.

w) El reclutamiento de estas fuerzas 
será- local, y los individuos que en ellas 
ingresen pertenecerán á las mismas has
ta el final da su servicio militar, cual
quiera que sea la situación en que se en
cuentren.

BASÉ 4.® \
hÁLBARÉlS i r  ÓANÁRUS

A) Las islas de Baleares y  Canariaé 
constituirán dos regiones militares inde
pendientes, y los Cuerpos y unidadés que 
guarnezcan éstos territorios tendrán la 
orgánizacióñ especial que exige su situa
ción geográfica y permitan Ips recursos 
del raclutamieñto de cada isla, á fin de 
que pueda atenderse, en lo posibl®, á la 
defensa con sus propios elementó^.

B) Las tropas de las islas Baleares se- 
' rán las siguientes:

Ida Mallorca.—Dok Regimientos dé 
Infantería de dos Bataliones activos y 
uno ©n cuadro; dos Zonas militares, cada 
una con dos Batallones de reserva y una 
Caja de recluta; un grupo de tres Escua
drones (uno activo, otro en cuadro y otro 
en reserva); tropas dé k  Copaandañcia de 
Artillería de Mallorca, la cuál tendrá 
afecta administrativkment© un grupo de 
Artillería montado y otro de montaña, 
cada uno con una batería activa, otra en 
cuadro y otra en reserya; una Compañía 
dé Zapadorei?í da fortaleza y otra de Te
légrafos, ambas activas, que tendrán afec
tos isui correspondientes depósitos de re
serva que, al movilizarse, constituirán 
otraá dos Compañías; y, por último, una 
Sección activa y otra en reserva de tro
pas da Intendencia y de. Sanidád Mili
tar.

Ida de Menorca,-^TJxí Regimiento de 
ínfanteríá con tres Batallones activos y 
úna Caja de Recluta; una Sección de Ca
ballería, destacada de! Escuadrón de Ma
llorca; tropas de la Comandancia de Ar
tillería de Menorca, á la cual estará afecto 
ún grupo inontado de Artillería con dos 
Baterfás activas y una en reserva; una 
Compañía de Zapadoras de fortaleza y? 
otrá de Telégrafos; una Seceión de tro

pas de Intendencia y otra de Sanidad
Militar.

Ibiga.—'Ün Bstalíón con dos Compa
ñías activas, una de ellas de ametrallado
ras y dos en cuadro, y una zona militar, 
con un Bataiión de reserva y una Ca|a d® 
Recluta.

c) La guarnición de las Islas Canaria» 
estará constituida por las siguientes tro
pas:

Isla de Tenerife.—Un Regimiento de In 
fantería con dos Batallónos activos; una 
zona militar con dos Batallones de reser
va y una Caja d[9 Recluta; dos escuadro^ 
nes de Caballería (uno activo y otro en 
reserva); tropas de ia Comaiidancia de 
Artillería y afecto á ella un grupo da 
,montaña de una batería activa, otra en 
cuadro y otra en reserva; una Compañía 
de Zapadores de fortaleza y otra dvs Te
légrafos, con un depósito de reserva; ba
se de otras dos Compañías movilizables, 
y una sección activa y otra en reserva de 
tropas de Intendencia y otras de Sanidad 
Militar.

Ida de Qran Canaria.—El mismo nú
mero de unidades con igual orgánización 
que la Isla de Tenerife.

lela de Palma.—Un Batallón con do® 
Compañías activas, iina de ellas de ame
tralladoras, y dos en puadro; una zona 
m ilitar con un Batallón de reserva y una 
(3ajAderecluta. A'

Idae de Gofnera y ffierro.—tJn Batallón 
de resérya pQú una Compañía en cuadró 
y tres en reserva y una Caja do recluta.

. Idmúe 'f âmrpie y ffmrtevmfura.~^Gñú.si 

.una: de estas Islas tendrá un Batallón 
de reserva igual al de Gomera Hierro y 
una Caja de recluta.

tí) Los Regimientos y Batallones acti
vos do Infantería tendrán afectos para 
movilización todos los soldados en se
gunda situación de servicio activo que 
de ellos procedan ó fijen su residencia en 
la  Isla respectiva. Los reclutas del cupo 
de lustrucoión perteneciefites á las Isla® 
de Lanzarate, Fuertayentura, Gomera j  
Hierro, qua se ©aouentren en primera si
tuación de servicio activo, recibirán ína- 
truccién militar en las Compañías ©m 
cuadro de los Batallones de reserva, á lo® 
cuales pertenecerán todo e! tiempo qu® 
se hallen sujetos al servicio militar, lo 
mismo qua ios soldados en segunda si« 
tuaqión de servicio activo, reserva y re» 
serva territorial cuando tengan fijada su 
resideiicia en diohas Mas.

e) Las unidades activas y  en cuadro 
de Caballería, Artillería, Ingenieros, In- 
tendéúcia y Sanidad, tendrán afectos para 
movilización todos los soldados én se
gunda situación de servicio activo de di
chas armas y Ouérpós que residan en eX 
territorio de las Islas respectivas. De sus 
Depósitos y i unidades de reserva depen
derán cuantos individúo^ fijen su resi
dencia en ellas y se encuentren en las si
tuaciones de reserva y reserva territorial,
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siendo su cometido clssitcarlOB en estás 
dos agrupaciones, y dentro de cada una,
por reemplazos-

f) Los soldados en sitaaeión de reser
va, y reserva terrítóriál, residentes en la 
isla de Menorca, estarán afectos los pro
cedentes de Infantería, Ingenieros, In 
tendencia y Sanidad, á  las unidades ar
madas de los respectivos Cuerpos, y los 
procedentes de Artillería, al Bepósito de 
la Comandancia ó batería de reserva del 
grupo montado, ságún su procedencia.

g) Los soldados del cupo de ñlas pro
cedentes de la Península que pertenezcan 
á los Cuerpos de Baleares y Canarias que 
ai pasar á la  segunda situación del servi
cio activo i  jen su residencia en la Penín
sula, causarán baja en aquéllos ̂  alta en 
el que designe el Capitán general de la 
región donde vayan á residiir.

h) Los Coroneles Jefes de las Zoiiás 
militares de Mallorca y Tenerife serán 
Yicepresidentes dé las Cómisiénes mix
tas de Reclutamiento de los respectivos 
arebipiélagos, é igual cométidó desem
peñarán los Jefes de las restantes Zonas 
■militares de las Islas Canarias en las Co
misiones delegadas de Reoiutamienlo, 
formadas por Cabildos insulares de las 
respectivas Islas. 4

¿) Los reclutas alistados en Baleares 
j  Canarias serán destinados á nutrir los 
Cuerpos que guarnecen las respectivas 
Mas^ y el sobrante^ si lo hay, á los de lás 
restantes del mismo archipiélago, según 
lo dispuesto en el artículo 288 de la vi
gente ley de Reclutamiento. Gomo com
pensación á este beneficio, y por la nece
sidad de atender, en lo posible, con loa 
individuó 8 prócedeníes de reclutamiento 
insular á nutrir las fuerzas qtíe las guar
necen, se fija en 80 por 100 la proporción 
entro él cupo de filas y la base del cupo 
del contingente, aun cuando el señalado 
para la Península,^conio consecuencia de 
lo dispuesto en el capítulo XY de la ley 
de Reclutamiento, dé una proporción 
menor; por igual motivo se amplía hasí» 
dos meses p ara  los individuos oíi s e s u 
da situación de servicio activo, y á uno 
para ios de la reserva y reserva territo
rial, el período de concentración que 
para ejercicio, maniobras y asambleas 
previene el artículo 218 de la vigente ley 
da Reclutamiento. Gomó, á pesar del au
mento da! Cupo propuesto, el número de 
reclutas que proporcionarán dichós ar- 
cklpiélagos geráinsuflciénte para cubrir 
los servicios de sú guárnición, se desti- 
narán de la Península los que sean pre
d ios para completarlos.

BASE 5*
. KEOLIJrAMIKWT© T MOVimZAOIÓN̂  

Reclutamiento.
a) Para los efectos del Reclutamiento, 

Reemplazo y movilización del Ejército, 
existirá en cada provincia de la Penínsu
la una. zona da Reclutamiento y re^rva^

I a! mando de un Coronel de Infantería^ 
que será á la vez Vicepresidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento de la 
provincia respectiva. Ek:|;as zonas consti-: 
tuirán unidades admluiatratlvas con das 
Cajas de Reclutas y circauscripciones de 
reserva de la mis íka residencia, si bien 
unas y otras, en las relaciónes propias de 
su servicio especial con las Autoridades, 
Comisiones mixtas de Eealutamiénto, 
Cuerpos y demás entidades, funcionarán 
indepéndieníemente.

6) Cada zona provincial de Recluta
miento comprenderá un Depósito y  un 
número variable de Cajas de Recluta, 
propóroionado á la densidad dé pobla
ción de la provincia, constituyéndose en 
total 108, cada una de las cuales tendrá la 
circunscripción territorial que se deter
mine por el Ministerio de la Guerra, oyen
do al Estado Mayor Central.

c) -  ̂partir deL añ los
mozos alistados en 1912 pasarán á si
tuación de reserva territorial, los Depó
sitos de las 5^onas sé cónvértirán en De
pósitos de reserva territofial, á los cua
les estarán afectos los individuos que se 
ehcüehtrén en la ihdicáda situación mi
litar; los soldados exceptuados del servi
cio en filas pasarán entonces á depender 
directamente de la Oficina Mayoría de 
las zonas,

Móvilimción,
á) La movilización puede ser total 6 

parcial. El objeto de la priinerá es apro
vechar la potencialidad m ilitar máxima 
de la Nación, y el de la segunda, utilizar 
sólo una parte de ella, que puede alcan
zar á la totalidad del Ejército activo, ó 
sólo á ciertas regiones, divisiones, plazas, 
cuérpos ó servicios. Para fines determi- 
hádos podrá reforzarse el Ejército, sin 
llegar al efectivo de pie de guerra, lia-: 
mando á filas á uno ó varios Reemplazos, 
y marcando en cada caso la composición 
de las únidades y Cuerpos á quienes afec
te el aumento.

e) La movilización comprende dos 
partes: preparációh y ejecución.

La primera sé efecturá en tiempo de 
paz, teniendo estudiadas, reglamentadas 
y previstas todas y cada una de las ópe- 
raciones que deben realizarse para pasar 
al pie dé güeipra.

La éígtthdá empieza al decretarse la 
movilización y termina cúando el Ejérci
to ha áícanzadó íá (n*gáhizáciÓií prevista*

f) La moviJizaqión del Ejéreito, ya géá 
por cáüsa dé guerra Ó de preparación 
párá ella, éerá decretada éh la forma que 
previene la vigente ley de íReclutamíento; 
si fuese total se ajustará su ejecución á 
lós préceptos de esta disposición y del 
Reglamento correspondiente, pero sí 
fuese parcial^ deberá ir ácompafiada dé 
laé ihstrucciones precisas, á fin de con
cretar los Cuerpos y únidades que com^ 
prendé, conáposición ide Óstós, loé 
ReempIaz0s qm  han de ser Ramádoá i

el material y ganado procedente de re
quisa que debe utilizarse.

g) Para no desorganizar en el período 
de'ia movilización cáertos gerVicios pú
blicos ó industrias, cuyo regular fun
cionamiento es necésário para asegurar 
y atender á las nécesidades del Ejércitb 
y de la pobIa(3Íón civiÍ, ó que interesan 
directa ó indirectámente á la defensa na
cional, quedará á lás  órdenes del Minis
tro de la Guerra al decretarse la  movi
lización: todo el péréonal qué por su edad 
no esté sujeto al servició militar éntre él 
que preste servicio en las índüstriás mi
litares 6 militarizadas, dedicadas ó que 
hayan de dedicarse á la fabricación del 
material de guerra y demás artíeülos ne
cesarios para el Ejército; los Módicos y 
Farmacéuticos de los hospitales depen
dientes del Estado, Provinclai y Munici
pio, y los particulares de patronatos ó 
mstituciones benéficas que por su impor
tancia lo merezcan; los relacionados con 
servidos públicos, tales como telégrafos, 
ferrocarriles, transportes, etc.

Todo este personal continuará desem- 
pefiando los mismos servicios que en 
tiempo depaz, sin que pueda separarse 
voluntariamente de ellos mientras gub- 
sistan las bausas que originen la movili
zación, pudiendo ser empleado donde las 
circunstancias lo exijan, y quedando só-̂  
metido al fuero militar mientras perma
nezca en esta situación. .

El personal técnico y los obreros espe
cialistas de las industrias ó servicios antei 
citados, Ó que sean de utilidad en ellos y 
no hubiesen obtenido la licencia absolu
ta, continuarán, al decretarse la movili
zación, y cualquiera que sea su situación 
ihilitár, én los mismos puestos que des* 
émpéñában en tiempo dé paz, ó en aque
llos á qué se lés destine, si bien podrán 
ser agregados á Cuerpo ó servicios auxi
liares, cüy a organización estará prevista 
y preparada desde tiempo de paz, á fin 
de que sean empleados dentro de su 
profesión en la  zona de/operaOiones ac  ̂
tivas del E jéfcitch 

El jpérsónái hó técnico y los obrero» 
auxiliares fácilmente reemplazables afec
tos á dichas industrias y servicios, y to- 
dé» lóé que desempeñen cargos públicos 
que no puedan abandonar sin hacer en
trega previá de los fondos ó dócumentá- 
bióii: qitó tíenén á sú cargo, quedarán dis
pensados de preséútárse en él pisazo fija
do, y se les concederá una prórroga que 
en Mrigún daso podrá exceder de dos 
mese» Jara los qúe se encuentren en se- 
gúnda" situación de servicio activo; estj 
plazo podrá prorrogarse, jo r  el tiempo 
iqúe' las circunstancias acónse|eu, para 
loé de reserva y r  

ñ) Él personal á que hacen referencia 
los párrafos anteriores se clasificará eq 
tresgrupú»: * ,

Personal afecto á servicios auxiliarefl 
del Ejército; ■
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Personal sujeto al servicio mUitar ño 
mo^idzable, y
^ Personal sujeto al servido militar , 
«uja movilización se aplaza.

*) Las excepciones antes citadas no 
alcanzarán, en nirigñn casó, á los que se. 
oncueiitren 631 primera situación de ser- 
TÍclo activo, pertenezcan al cupo de ñlas 
ó al de instrucción.

j) Todos los documentos referentes á 
la movilización tendrán carácter secreto 
y reservado, y de 'ello serán responsables 
cuantos intorvengan én su tramitadon.
. h) Por el Estad© Mayor Oentrai se re- ' 

'dactará y propondrá el Reglamento de 
movilización que, de acuerdo'con lo pre- 
■praceptuado en , la presento'disposMón,- 
■establezca las,nor.ma3 á que ka da sujó" 
tarso tan importante servido, no sólo, en 
en cuanto se reñere á la intervención do 
los fímcioB.arios, ';niilitares ó iodividoos 
obligados al servicio militar, sí queíarn- 
bien á las Autoridades y funcionarios de 
todas clases que tienen el deber de auxi
liarle.

BASE 6.*
JKDUSTBIAS

Se alcanzará Ja producción del mate- 
ria íde  guerra 'indispensable, .fomentan
do, tpdo lo posible.desde tiempo de paz 
las indnstrias militares y civiles cons- 
truptoras de dicho,material,.y preparan
do el mejor aprovechamiento de las fá 
bricas y íailéres que pueden ser utiliza- 
bles en caso de ̂ guerra, bien sea en su 
forma propia ó mediante oportuna trans
formación de sus elémentOB,

a) Corresponderá á la industria mi
litar:

1.® Practicar los estudios necesarios 
para la adopción de armas nuevas y me
jora en el material reglamentario.

2.® Fabricar el plantiüaje necesario 
para que los productos de las industrias 
civiles y militares seañ inteiñanibia^b^^^

8.  ̂ Prbducír aquellos elementos que 
la industria dvií no elabore ó lo baga 
en cantidad insuficiente y todo el mate
rial que dentro del presupuegto le enco
miende el Gobierno, evitando con su pro
ducción que la particDÍár impónga pre
cios excesivos para ios suministros al 
Ejército.

informar acerca de los precios que 
hayan de r^gir en los contratos con las 
fábricas particulares y comprobar la ca
lidad de sus productos.

5.® Procurar por su parte alcanzar 
una máxima eapacídad de producción 
para tiempo de guerra,

b) Para la creación de las fábricas mi
litares que fueseá precisas se procurará:

1,® Que la eiaboración de elementos 
índlspensablas (pólvoráj fusiles, artifi
cios,, etc.) no radique e.u una so!a fábrica, 
á fin de que su destrucción ño coustitaya

,̂ .Uñ mal irreparable..
2 ,® Que e^tén situadas ádistanoiapru-

40 las qp0tas y fronteras^

8.® Que su capacidad de producción 
armonice con la total de las fábricas par
ticulares en forma que asegure la máxima 
eficacia del conjunto.

c) Es condición precisa para el des
arrollo de la prodaooión del material de 
guerra por la industria civil:

1*® La subvención, tanto á la fábrica 
como al empleo en las industrias del país, 
de los automóviles dcl tipo militar, á fin 
de que la requisación pueda dotar al Ejér
cito en número suficiente de elemento 
tan esencial.

2.  ̂ Favorecer el establecimiento de 
nuevas industrias que sean fácilmente 
utilizables en la producción de muni
ciones, y

3,® Proporcionarles pedidos de mate
rial, facilitarles mercados y concederles 
facilidades para la exportación.

d) Se declara obligatoria, para la in- 
distria paríiouiar, la fabricación de ma
terial y efectoa militares en tiempo de 
guerra. Las fábricas y talleres utilizables 
para la fabricación dei material de gue
rra podrán ser movilizados y, previa cla
sificación, deberán prepararse en tiempo 
de paz, sin estar obligados á gasto algu
no, para que su producción sea la mayor 
posible, dadoa ios elementos de que dia-‘ 
pongan.
, 0) Para la más rápida y ventajósa mo
vilización de todos los elementos aprove
chables con que cuenta la industria civil, 
se procederá con urgencia á formar una 
cuidadosa estadística de las fábricas y 
talleres utilizables en caso de guerra, 
clasificáñdoioa con arreglo á la ciase de 
sus productos. y á su importancia rela
tiva.

Estos trabajos de preparación serán 
I regidoB por una Jimia Central y por 

Juntas regionales de movilización de in
dustrias nombradas por el Gobierno. És
tas serán mixtas, de industriales de, los 
rbás caracterizados en la región y de rq- 
presentáñtes dei Ministerio de la Guerra. 
Su composición, cometido y atribuciones 
se fijarán en el oportuno Reglamento.

Las Juntas regionales antedichas esti
mularán el interés de los propietarios de 
las fabricas con las ventajas que m ^que

Reglamento.
/ )  El Gobierno podrá deoreiar una 

movilización de industrias, parcial ó to
tal, cuando las circunstancias lo aconsa- 
jqn, y sin esperar para ello á que se rea
lice la movilización de las fuerzas com- 
batleñtós,'

Movilización obrara.
Se establecerá un censo del personal 

obrero que pertenezca a l Ejército, en el 
que figurarán todos ios individuos que 
tengan oficios aplicabies á la producción 
de material de guerra. La inscripción se 
efectuará á la terminación del tercer año 
de servicio, y la obligación de prestarlo 
como obreros militares durará hasta que 
les corresponda la licencia^absoluta, . t 

Éptoá individuos podran ser llamádos

á|>restar servicio en las fábricas que se 
les designe, cuando se decrete la movid- 
zación industrial, en la forma y número 
que el Gobierno estime conveniente.

Retiros de obreros.—Previo un detallado 
estudio de las condiciones del personal 
eventual obrero que presta sus servicios 
en el ramo de Guerra, se redactará un 
proyecto de Ley de retiros para obreros.

Automovilismo voluntario.
Con el fin de utilizar en beneficio de la 

defensa nacional los automóviles de to
das clames y motocicletas, con sus conduc
tores, existentes en el país, se crea el 
Guerpo de Automovilistas voluntarios, 
que prestará servicio en guerra y en caso 
de movilización total ó parcial.

Para la organización del auto'movllis- 
mo rápido se constituirá una junta di
rectiva, compuesta de Delegados dei Real 
Automóvil Club Español y Jefas del 
Ejército; y para la del automovilismo 
voluntario pesado,otraforniadapor Dele
gados civiles, dueños ó representantes de 
Empresas ó Agencias de transporte que 
utilicen el automovilismo, y Jefes milita» 
res. Ambas Juntas dependerán del Es
tado Mayor Central.

Las Juntas á que se refiere el párrafo 
anterior quedarán encargadas de redac
tar los correspondientes raglamentos.

Decretada una movilización total ó 
parcial, los automovilistas voluntarios, 
dueños de coches ó motocicletas que sean 
convocados, se presentarán con sus ve
hículos, equipados para una marcha de 
lOÓ kilómetros, en los puntos donde resi
dan, y se pondrán á la disposición de la 
Autoridad militar.

En caso de disolución ó modificación 
del Real Automóvil Club Español, el Go 
bierno nombrará las entidades civiles 
que han de tener representación en las 
Juntas citadas anteriormente.

Se procurará que Jos automovilista® 
voluntarios disfruten de una reducción 
en las tributaciones y gravámenes del 
Estado y Municipio. ,

En todo servicio militar, sea en paz ó 
en guerra, la coaservación y entreteni
miento del vehículo será con cargo al 
Presupuesto de Guerra, reeibieado com
pensaciones pecuniarias por desperfectos 
(dei vehículo.\ ■..

BASE 7.^
ADMíNISTEáCIÓK ÓBNTRAñ Y REGIONAL
o) La Adminisíraoióñ Central y Re

gional se reorganizarán, atendiendo con 
espíritu descentralizador al más rápido 
despacho de los asuntos.

Ádmimistradón üeniral,
b) Partiendo de esta baBO, ia Admí 

nistraciéñ Central dei Ejército estará 
constituida por los siguientes Centros 
y organismos:

Ministerio de la Querrá.
Estado Mayor CentraL
Ópñsejo Supremo de Guerra y Marina.
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C u i 1 i.í rjv'R-̂ ral. dt'! R<¿al Cuerpo 
de ic5 AídOdrü'íros.

Direecióíi íj^^r.eral de Oarablneros.
I)|j:oeción General do la Guardia Civil, 
íJomaiidancia General d o l. Cuerpo y 

Cuartel d© íniválidos. '
Vicariato General Castrense..

■ c,.) Ba aritori:Ka ai Ministro d© la .Gue
rra par.a modlñcar, sin aumento de gas
tos, la organización del Ministerio, agru- 
pando fáiiB asuntos por conceptos genera
les, á fio de que utilizando el persona! d© 
las'distintas Armas y Cuerpos,y tenien-' 
do en cuenta la ©xistenda dei Estaíiio Ma
yor Central y las modlfioaciones que se 
establecen por el presente Decreto, se 
•simplifiquen d:;B trámites burocráticos, 
con economía de iríibajo y personal.

A reserva, Bín embargo, de lo que en 
su día resuelva el Ministro de la Guerra, 
en virtud de esta autorización, el Minis
terio se compondrá de;

Subsecretaría,
Sección de infantería. . 
ídem de Caballería,
Idem de Artillería. , ■ .
Idem de Ingenieros.
ídem de Sanidad" Militar. ■ /
Idem de Justicia y Asuntos generales, 
ídem de lustruoción, Eeciutamiento ,y ■ 

Cuerpos diversos.
■ Intendencl a Genera! ■ Militar.
Sección de Intervención. • ; . .
Idem da Cría Cabailar y Remonta. 
Sección y Dirección de Aeronlutica Mi- 

. l ita r . '  ̂  ̂ ; ^ '
La Subsecretaría estará á cargo de un 

General de división, y al frente de cada 
una de las Secciones babrá un General de 
brigada, siendo Jefes de las cinco prime
ras, de ia Intendencia y de la Sección de 
Intervención, Generales ó sus asimilados 
procedentes del Arma ó Cuerpo respecti
vo; de la de Justicia, uno del Cuérpo defís- 

' tado Mayor; de ia de Instrucción, otro de 
InfantoFÍa; de la de Cría-Caballar, otro 
de Caballería, y de la de Aeronáutica, 
uno de Ingenieros. ■ . ' '. „ .

d) Si Estado Mayor Central seguirá 
organizado con eíToglo al Real ■ decreto' 
de Sil constitud'óri:’de 2l de Eo.ero de 1916

■ con las modiñoaclones que parai^ubrga^* 
nizaciéü y trámite ó.a. loa asuntos.que le 
competen/estabiece el de 21 de EBero del 
corriente ano. De dicho Carjtro;deponde-

' rán ó 30 ,rel-a-sioBariii, con.é!, con. la auto
riza el ó.a del Ministro de la; Guerra, las 
Juntas, Comisiones, Escuelas, Centros y 
servicios que sean necesarios para los 
peculiares fines de su cometido.

e) El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, las Direcciones Generales de Cá- 
rabineros y Guardia Civil, el Vicariato 
General Castrense y la Comandancia Ge- 
mera! del Boa! Csierpo fde' Guardias Ala
barderos couservaráo su forma actual, 
con las modificaciones que en esta base 
fe ostablecon para el ftltimo 4e fiiebos
Wgaaipiftoit,

fj Dependeráo de la AdmiBlslraelóa 
Central, para dos restantes fines de su 
cometido, los siguieníes Centros y eata- 
blecirnientos: ^

Eacoela Superior de Guerra y Acade
mias .de las diferentes-Armas y .Cuerpos, 

Depósito de la Guerra.
Escuela Central de Tiro.

, Escuela de Equitación.. . - , . ■
Colegid de Huérfanos.

. Colegios de Guardias Civiles y Carabi
neros jóvenes.

Museos del Ejército.
Esíableelmientos de Industria militar 

á cargo del Arma de Arldllerfa.
Taller de precisión de Artillería. 
Talleres del material de Ingenieros; 
Centro Electrotécnico de Ingenieros, en 

el que se refundirá ©1 Labdrátorio. ’ 
Establecimiento Central de intenden

cia, en el que se refundirá el Centro téc
nico correspondiente.

Fábrica' de subsistencias á cargo del 
Cuerpo doTntendencia. '

Instituto de HlgieBe militar, 
Laboratorio Central de medicamentos. 
Parque Central de Sanidad Militar. 
Archivo General Militar.
g) , Se autoriza al Ministro de la Gue

rra para que, oyendo al Estado Mayor 
Centra!, modifique la actual organización 
del Real Cuerpo de Guardias Alabarde
ros, en el sentido dó qué los oflfcialés 
mayores sigan perteneciehdó al Arma Ó 
Cuerpo da que procedan.

• La Casá Militar de S. M;'CÍ Rey seguirá 
orgánizada como en la actualidad. ‘

h) Igualmente quedará autorizado ©1 
Mifiiitro de la Gñérrá para declarar la 
extiñción déX Ctíerpb d© Équitación Mili
tar, respetando ips derechos adquiridos, 
pasando sus funciones en las Armas de 
Caballería y Artillería á los Oficiales de 
los escuadrones y baterías y creando, 
para que preste los servicios del actual 
de Equitación en los restantes Cuerpos y 
orgañismos, otro sobaíterno denomina
do de Picadores del Ejéroito.

i) La Remonta general del Ejército 
seguirá como hasta hoy á cargo del Arma 
de Oaballería, con la excepción del ga
nado mular y ©1 propio de su Arma, que 
dependerá do Á;rtillería.

Cuando oí presupuesto lo consienta se 
harán los establedmientos de Éemonta 
y, Crlá caballar,'reformas orgánicas que, 
como la  substitución del personal m ili
tar por el civil, el establecimiento de de
hesas propias del Estado y el aumento 
áe yeguadas reduííden en beneficio de 
los servicios y economía de su gestión'.

Se coastituiráa depósitos rógipnaleg de 
remonta y doma, de, donde extraerán ca
ballos los Jefes y ©Ocíales que no fo r
men parto de Cuerpos montados y ten
gan derecho á caballo.

Un depósito central proporcíoaará los 
que anualmente correspóndan á los Cuer
pos dé lugerderos, IntendeOTiá? Sapid^d

Ml.l.ita.r, Gu4'̂ d<''X y.Carabinero», qué. 
€ 0 1 1 1 0  los r iia'i del E|éreito, m remon-^,. 
tarán aiimenUmoo á un jíoveno la ,gra- 
tiñcadón de remonta por ser insuficiente ■ 
la de un décimo. En cambio, la de un 
quinto, consignádapara ■ Africa, se reb a-' ■ 
jar^ hasta un séptimo.

j) La Brigada Obrera y Topográfica 
de. Estado Mayor y olCuerpo Auxiliar de ' 
Oficinas Mililares, serán reformados para 
hacerlos más  ̂armónicos' con sus comoti* 
dos cuando lo juzgue oportuno ©1 Minis
tro de la Guerra, conservándose los dere
chos adquiridos al personal existente de 
ambos Cuerpos. .

k) Para establécer ©I munioionamien^ 
to del Ejército, se' constituirá un Parque ■ ' 
Central, ocho regionales y los d© Ejército 
y División que se estimen- .necesario» . 
para atender á tan importante misión. ■

Se crearán los Parques de EJórdta, Fia--'' 
za. Sitio y de Reserva de Ingenieros, que.. 
0 l material áisponibl© permita organi
zar.

El Establecimiento Central de Inten- 
dencia y el Parque 'Ceritral do Sanidad 
constituirán nficleós qu© sirvan d© baso 
para la organización de ios Parques de ' 
Ejército de íntendenoia y Sanidad que 
sea necesario crear en caso de moviliza
ción.

ADMlNISTRAOIÓir-REGIONAL,

1. Cada una de las ocho Regiones mi
litares do la Paniiosula, así como Balea
res y Canarias constiuiirá una Capitanía 
General, á cuyo frente, y con la ámomi' 
nación d©«Gapitáüg8noraÍ d eE e g ió n ií, 
habrá un Capitán general 5 Teniente ge
neral, qu© ejercerá .el mando’- én su Re
gión la Jurisdicción de Guerra,- la ins- 
pécción, ady.riinistrativa y militar de las 
fuerzas del Ejército de primerajTsegun
da iinéa y del territorial en la Región, y 
la de todos ios servicios y establecimien
tos qü© en ella existan y que no depen
dan directamente de la Administracióm 
Central.’ "

Á cada Región corresponderán ta.otaa 
zonas de reciutaMento y reserva eomo 
provincias, constituyendo así la organL 
zacíón provincial la base para la movili
zación* “
. Bn cada -provincia habri- un/ Oficial 
gexieral ó Jefe, con, ,1a cienomiBaeió'nd.e-. 

'AGqbeoiador militar de ..lapróvinclá»» 
quien, bajo la depeadenda y por delega-' 
ción del Capítán general de la Región, 
ejercerá en ella eL mando íerritori a\ y 
tendrá la dirección del servicio de esta
dística y  requisición d.0  ganado y carrua
jes, qtie desempéñarán los Delegados ac
tuales de las Juntas provinciales del 
censo del ganado, cabailar y mular del 

- RtíUip. , , '
Cada Capitanfá’ Qenéral' comprend'ará 

dos Secciones; la primera, de ..Estado^Ma
yor, con personal de éste Cuerpo, tehdrá 
el carióte? de Cwartsl jKeiteralde Piérclfo,'



r G a c e ta 'd é  M a d r id / - - -NSiií. 69 10 Marzo 1918 707

y la segünda, de Goiiíiabilidad y Asuntos 
generales; estará en relación directa con 
los Cuerpos y deprendencias en lo relati- 
T o á  contabilidad, administración, ves
tuario, equipo, clases de tropa, Ciases 
pasivas y pensiones.

Cada región militar tendrá, depen
diente del Capitán general, los organis
mos de Estado Mayor, Artillería, Inge
nieros, Intendencia, Sanidad, Auditoría 
dé Guerra, Clero Castrense, Interven
ción y Veterinaria militar, que sean ne
cesarios para la dirección y enlace de los 
respectivos servicios,

II) Se suprimen las actuales Siibins- 
pecciones de tropas. Los Generales de 
división y jbrigada, serán, bajo la Auto
ridad del Capitán general, los Inspecto
res netos de sus tropas y sus Jefes direc
tos en lo que atañe á instrucción y ejer
cicios.

En las plazas dondie existen fuerzas 
destacadas de una División, ios Goberna
dores militares asumirán las funciones 
del Comandante general divisionario.

m) Se faculta al Ministro de la Gue
rra para instituir gradualmente las Ins
pecciones de instrucción en todas las 
Armas y Cuerpos, cuando lo aconsejen 
las circunstancias.

n) Desde tiempo de paz se tendrán 
nombrados los cuadros do pie de guerra 
d é la  Oñoialldad de todas las unidades 
de los ejércitos de segunda línea y terri
torial, utilizando para ello el personal 
que al movilizarse el ejército resultare 
sobrante en la Administración Central y 
Regional, el personal en reserva que 
reúna bendiciones para el mando y la 
Oñcialidad de complementOo 

Quedarán asignados permanentemen
te al mando de lás unidades superiores 
de los mencionados ejércitos de segunda 
línea y territorial los Generales en situa
ción de primera reserva, y á falta de és * 
tos los de la segunda que tengan condi
ciones dê  aptitud. En caso de movilizá- 
ción general substítuirá al Capitán gene
ral de la Región que fuere designado 
para el mando de un ejército un Te
niente general de la primera reserva. .

BASE 8;®
BENEFICIOS PARA EL PASE 

Á LA RESERVA

Para facilitar el pase á la Reserva de 
los Jefes y Oficiales de Alabarderos, Es
tado Mayor, Infantería, Caballería, Arti
llería, Ingenieros, Carabineros, Guardia 
Civil, intendencia, Intervención, Sani
dad, Jurídico Militar, Clero Gastrense, 
Veterinaria, Equitación, Gflcinas Milita
res y Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor que lo soliciten, dentro de 
los seis meses siguientes á la  publicación 
de este Real decreto, se les otorgarán los 
siguientes b^efioiqs:

A. A los Corónéles que bailándose en 
posesión ele la Flaca de la Rea.1 y Militar 
Orden de San Hermenegildo, que cuen
ten con cuarenta años de serviéioa eíecti- 

- j m  cuatro m el fflipleo

campaña, se les concede el empleo de Ge
neral de brigada de la Reserva. Igual be
neficio obtendrán los que con la misma 
Flaca y servicios de campaña cuenten 
cuarenta años de Oficial y dos de em- , 
pleo.  ̂ ■

B. Los Coroneles que en posesión de 
la misma Flaca cuenten con cuarenta 
años de servicios, con abonos, y más de 
de dos de efectividad, podrán obtener el 
pase á la Reserva con el sueldo entero de 
su empleo.

C. Los Tenientes Coroneles, Coman
dantes y Capitanes que con la Placa de 
San Hermenegildo lleven más de seis 
años de efectividad, podrán obtener el 
pase á la Reser va con los haberes á que 
tengan derecho por sus años de servicio, 
con árrego al que corresponda al empleo 
superior inmodiato.

Con él mismo beneficio pasarán á igual 
situación los que, teniendo la Placa de 
San Hermenegildo, cuentón con dos años 
de efectividad y treinta y cinco de serví- 
cips efectivos.

b . A todos ida Jefes y Oficiales que 
deseen obtener el pase á la Reserva sin 
modificación en los haberes y considera
ciones que les correspondan por las dis
posiciones vigentes, se les dispensará la 
condición de haberiós ejercido durante 
dos años; \

E. Todas estas concesiones áé otorga
rán, á petición de los interesados, por el 
Ministró do la Guerra, sin exigir á los 
Cuerpos asimilados el que se hallen en 
posesión de la Cruz ó Placa de San H er
menegildo.

Los Jefes y Oficiales con derecho á 
cualquiera de los beneficios que se con
ceden en esta Base para el pase á la Re
serva, por reunir las condiciones que en 
ellas se exigen, y que ^o^ su estado de 
salud no puedan prestar selvioio en di
cha situación, podrán soUcitar directa
mente elpaSe á la situación de retirado.

Los Jefes y Oficiales de las escálas de 
Reserya rétribuídas, retirados, con arre
glo á los preceptos de la  ley de 8 de Ene
ro de 1902, obtendrán, hasta e l de Coro
nel, como límite máximo, e l empleo im 
mediato honorífico á los diê s años de 
efectividad én en el suyo respectivo.

Mientras exista personal sobrante en 
las respectivas escalas, se amortizará el 
50 por 100 de las vacantes que se pro
duzcan por aplicacióh de los anteriores 
preceptos.

I L -^ a t u d a n t e s

A. En lo sucesivo no habrá más que 
una spla cíase de Ayudantes, que se de  ̂
nominará Ayudante de campo. Los Go- 
rorieles sólo podrán serio deS. M. el Rey. 
Los de los Generales serán Tenientes 
Coroneles ó Comandantes, exceptuando 
los de loŝ  Generales de Bjcígáda, que se
rán siempre Comandqntésj,^

B. El número de Ayudantes que los 
Genérales tendrán será e l siguiente:

Ministro de la Guerra, 4.
Jefe Aol Estado Mayor Central, 3#

enAef é - - 3 a .  ■,, —

Capitán General de Ejército, si por su 
cargo no tuviesen derecho á mayor nú
mero, 2.__
"^Teniente^General con mando de 'tro 
pas, S.

Teniente General que desempeñe car
go que no sea mando de tropas, 2.

General de División con mando de tro
pas y General Subsecretario, 2.

General de División que desempeñen 
cargos que no sean mandos de tropas, 1.

Generales de Brigada que ejerzan car
gos, sean ó no de mando de tropas, 1.

O. C uando.un General de Brigada 
mande tropas ó dirija servicios exclusi
vos de una sola Arma ó Cuerpo, su Ayu
dante será precisamente de dicha Arma ó 
Cuerpo.

Los de los Generalés que desempeñen 
las Direcciones de la Guardia Civil, Cara
bineros y los de los Generales Secreta
rios de ellas serán de los mispios Cuer
pos, así como los de los asimilados á Ge
neral en los de Intendencia, 'Interven
ción, Sanidad y Jurídico, y tendrán la ca
tegoría ó asimilación de Teniente Coro
nel 6 Comandante, según corresponda.

D. Los destinos de Ayudante se nom
brarán por el Ministerio de la Guerra á 
petición del General á cuyas órdenes de • 
ban servir. Deberán reunir las condicio
nes siguientes:

Haber desempeñado mando de Armas 
ó destino peculiar de su Arma ó Cuerpo 
durante dos años y hallarsb en la prim e
ra mitad de su escala.

E. Los Ayudantes formarán parta de 
las plantillas de los Centros, Dependen
cias ó unidades á que los respectivos Ge
nerales pertenezcan; pero no disfrutarán 
de las ventajas y recompensas que la» 
disposiciones vigentes concedieran al 
reato del personal.

Para dar la posible estabilidad á estos 
destinó^ se dictarán disposiciones regla
mentarias.

‘ OFlOlAtlDAD DE OOMPLEMBÍÍTO

A. Sirviendo de báse el actual perso
nal de la clasó de reserva gratuita, se or
ganizará la oficialidad de complemento 
dél Ejército, para lo cual se establece el 
v#luntaríado de un año, como variante 
de la cuota militar prevenida por la ley 
de Reclutamiento. En cada Cuerpo se ad- . 

v^mitirá un número de voluntarios de un 
año, no superior á cuatro por compañíai 
escuadrón ó batería.

Éstos individuos, á quienes se exigirá 
para su admisión determinadas condicio
nes de instrucción, deberán solicitar da 
los Jefes de los Cuerpos el ingreso en lo« 
mismos, y dichos Jefes, teniénda en cuen
ta que de ese personal ha de salir la ofi
cialidad de complemento, habrán de aten-» 
áer con el maypr cuidado al examen do 
sus Condiciones morales, sociales y da 
ilustración y cultura. ‘

B. Los voluntarios de un año podrán
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•posición, desde los dieciocho afíos de 
«dad, eligiéndose los necesarios entre 
éstos y los individuos de cada reempla
zo; al ser admitidos no tendrán que abo- 
nar cantidad alguna en concepto de cuo
ta, devengarán ©i haber corre^pondieiite, 
así como el vestuário y equipo, y estarán 
además exentos del servicio mecánico. 
Dentro de cada Cuerpo serán agrupádos 
é  instruidos por un Oflcial, el cual orien
tará su enseñanza hacia la indicada fina- 
Udad.

A los tres meses de servicio m les so
meterá á un examen, y si en él confirma
ran sus buenas disposiciones, se les as
cenderá á Cabos, y durante los meses 
restantes de voluntariado, previos los 
exámenes y prácticas coasiguientes, po
drán ser ascendidos á Sargentos y Süb- 
oficiales, categoría con la que serán li
cenciados al cumplir el año del volunta
riado/

Durante el segundo año quedan obli
gados á servir dos meses en las mismas 
condiciones y Cuerpos, practicando el 
servicio como Suboficiales y el de Oficia
les en el tercer año con el mismo plazo 
de duración. Terminado éste serán exa
minados en su Cuerpo teórica y  prácti- 
cEmente do las funciones que competen 
al Oficial, por un Tribunal constituido 
por los Jeíesy Capiíañes del mismo, y en 
©l|caso de resultar aprobadós,el Jefe prin
cipal del Cuerpo extenderá su declara
ción de aptitud, lá cuaí, cursada al Minis
tro de la Guerra, servirá de base para 
el ascenso de los interesados á Oficialés 
de complemento. *

C. Estaclasede oficialidad estará afec
ta á los Cuerpos d© su prócédencia mien
tras permanezcan en la segundá situa
ción de servicio áctivÓ> y al pasar á Re
serva y Reserva territorial causará alta 
«ti un organismo de esta clase.

Cumplido el plazo dé responsabilidad 
militar, se les dará lá  licencia absoluta, 
salvó en é l caso de qué soíitaran y Ies 
fuera concedido continuar en la sítuációh 
da Reserva territorial hasta cum plirlos 
cuarema y cinco años de edad, fecha en 
que, con arreglo á la vigente ley de Ííe- 
clutam ien to , ser án ’licen ci ados, con ser • 
vando ©I título de Oñoiales honorarios de 
complemento con derecho á uso de uni
forme, ■ ■

D. Los voluntarios de un año que por 
su desaplicación ó por faltas de dotes 
da n^andp no reunieran condiciones para 
practicar como Suboficiales aspirantes á 
Oficiales de complemento y los de esta 
última categoría que resultaran desapro
bados en la última prueba de aptitud, 
se incorporarán á su reemplazo, siguiep- 
^e las vioieitudes del personal del mis
mo, si proceden de reclutamiento forzoso; 
«n m so contrario, serán licenciados, a b o 
nándoseles é l  t ie m p o  d e  s e rv ic io  p a r a  l a  
primera situación de s e rv ic io  activo.

E. Los in d iv id u o s  d e  cuota que a n te s  
da Ingreso en filas obtengan, en con^
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voluntarios dé uu año, cesarán en aque
lla situación, siéndoles devuelta la parte 
de cuota qne hubieren abonado.

Siempre que un individuo dé cuota hu
biera ascendido á Suboficial durante los 
plazos de permaneucia en filas á que está 
obligado, y deseara ser nombrado Oficial 
de complemento al terminar ©l último 
período de ser vicio, solicitará dé su Jefe 
ser sometido á un examen • dsomostrativo 
de las condiciones-da mando y' coiióci- 
mientos pí* o fa sion a le s indispensables 
para ascender al empleo inmediato; ¿os 
que fueren aprobados deberán prestar 
en el siguiente año un plaza de servicio 
de dos meses, practicando el cometido de 
Óficial; durante este período disfrutarán 
los haberes correspondientes á la indica
da categoría Suboficial y si acreditasen 
su capacidad serán ascendidos á Oficiales 
de complemento.

Los restantes individuos de cuota, in
corporados á su respectivo reemplazo 
con la graduación que hubieren obteni
do, seguirán las vicisitudes de aquél.

F. Los Suboficiales de las distintas 
Armas y Cuerpos que, bien por edad ó 
por otra causa que no afecte al honor 
militar, fueren separados del servicio en 
filas, podrán ser nombrados Oficíales de 
complemento á petición propia, previa 
declaración de aptitud demostrada me
diante examen, conservando los deven
gos que pór sus años de servicio les co
rresponden.

G. Tendrán preferencia para acogerse 
á los beneficios del voluntariado de un 
año los reclutas dé los reemplazos anua
les que hñbiesen terminado alguna ca- 
rforá éspécial ó fueian alumnos de las 
Escuelas ó profesiones civiles que tengan 
conexión cón los servicios encómendá* 
dos á  ios Guerpós de Artillería ó Inge
nieros, con arreglo á las siguientes ins- 
trucoioñes:

1.  ̂ Los reclutas OU0  fueren alumnos 
de las Escuelas especiales de Ingenieros 
de Montes, Industriales, Agrónomos y de 
Minas, podrán ser admitidos en los RegL 
mientes de Artillería.

2.  ̂ Los alumnos de Arquitectura é 
! Ingenieros de Camiiios, Puertos y Gana- 
V les en los Regimientos de Zapadores.
I 3.® Los Oficiales quintos del Cuerpo 
I civil de Telégrafos, así como los áspi- 
\ rantes con aptitud acreditada, podrán in

gresar en él Regimiento de Telégrafos, en 
él Centro Electrotéenico y  dé Comunioa- 
ciones y en las Compañías de lá Radibte- 

:, legrafía. ' ..
i 4.® Para las atenciones dé Jas tropas 
 ̂ dé Ferrocarriles se cóhstituirán, en casó 

de movilización, con el personal correg- 
, pondiente á las díMintás Empresas, súje- 
 ̂ to á responsabilidkd militar, una escala 
I de oficiálidád de complemento, de acuer- 
f do con las prevenciones que se estipulen 
I en un reglamentó especial, atendiendo á 
I lá vez á los intereses del Ejército y á los 

de lás méncionadadas entidades indus«>
' tríales.. • . .  ̂ " /■ ■'

L oiK>U qno

f dé cumplidos los plazos reglamentarios 
hayan ascendido á Suboficiales, tengan 
terminada cualquiera de las carreras que 

í arriba se mencionan, y deseen ser nom-  ̂
í brados Oficiales de complemento, deberán 
5 practicar durante un plazo de dos meses 
I en establecimientos de Artillería ó Inge- 
J nieros, y á su terminación se les somete- 
I rá á la consiguiente prueba demostrativa 
I de aptitud. Durante dicho plazo de ser- 
f vicio disffutrarán el haber de .su. clase, 
f Los Auxiliares m:ayores del Cuerpo a u x i- ' 
I llar de. Intendencia estarán de hecho 
|, equiparados á Oficíales primeros de com- ■, 

' f plemeato de Intendencia, y los de primera 
\ y segunda, á Oñciales segundos y terceros,
I respectivamente. Este personal sólo po- 
I .drá desempeñar dichos cometidos ©n caso  ̂

de movüfzadou de.!. Ejército, empleándo-- 
se en funciones adminisíratiyas secun
darlas del servicio da guarnición ó á re
taguardia d© la línea de ©tapas del Ejér
cito de operaciones.

Análogamente á lo prevenido en el pá
rrafo anterior, los Auxiliares mayores y 
los de primera y segunda clase del Cuer
po de la ts r vención del Ejército serán 
equiparados á los individuos de las indi^ 
cadas categorías, siendo empleado este 
personal ©n cometidos de secundaria im 
portancia en caso do movilización, Indé- 
péndienteménte del citado Cuerpo Auxi
liar, podrán aspirar á ser en su día nom
brados Oficiales de complementó de In 
tervención aquellos individuos que fue
ran Oficiales de Administración al servi
cio de la Hacienda pública ó Profesorés 
ó Peritos mercaiítíles, para lo cual po
drán acogerse á los beneficios del volun
tariado de un año, prestando sus servi
cios en una Comandancia de tropas de 
Ihténdenciaj á la que seguirán áfectos 
durante el primer año y en úna dépen^ 
déncia do Intervención militar én los doé 
plazos restantes, siguiéndose el criterio 
expuesto para el definitivo nombramien
to de Oficiales de complemento de Inter
vención de los indicados aspirantes á di
cho em pleOé

Los reclutas de los reemplazos anua
les qne tuvieren terminada la Carrera dé 

i Medicina, Fármaoiá ó Vetí^rinaria, será^n 
I  destinados á una unidad de tropas de 
í Sanidad, en la que prácticarán el servi- 
/  ció militar durante los tresprinaeros me- 
I ses, y terminado este plazo con aprove

chamiento, pasarán cotí el empleo de 
’ Cabo á la Academiá dé Sanidad Militar Ó 
 ̂ á la capitalidad de sus regiones para se- 
I guir un curso práctico dé seis meses/M - 
' poniéndose ©n ios deberes de los Oficia- 
 ̂ les de estas claees. Finado aquél con lÁ 
; consiguiente prueba de aptitud, séráu 
 ̂ destinados por el resto del año: lo» re

clutas Médicós, á los hospitale» miiita- 
, res; loa Fií rmacóuticos, á las farmacia» y 
I laboratorio», y los Veterinarios^í á  un 
I Cuerpo de Artillería ó Caballería, orga^
I nismo» en los cuales completarán la ins- 
I trucción necesaria para ser ascendidos á  
I  Oficiales de complemento, Éste personal 

im  pí^nodos do servicio enlp»
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dose eí criterio expuesto para su nom
bramiento de OñciaL '

Los individuos de los Reemplazos anua
les, que poseyendo la carrera de Leyes, 
aspiren á ser nombrados Oficiales de 
complemento del Cuerpo Jurídico, po- 
drlin acogerse á loa beneficios del volun
tariado de un año en uno de los organis
mos activos del Ejército, haciendo cons
tar premamente .sus deseos. En el Cuerpo 
que elijan, recibirán su instrucción mili
tar durante el año de voluntariado, y, una 
vez sean ascendidos á la categoría , de 
Suboficiales, se lea destinará para prácti- 
car el servicio á una Auditoda de Región 
ó Distrito, en la cual servirán el resto del 
año del voluB.taria;do, y ios dos. siguien
tes períodos de servicio, oomo base para 
alcanzar en las condioiones marcadas el 
nombiámiento de Oficiales de comple
mento. .
. Los individuos que al ser incorpora
dos á filas estuvieran ordenados iw sacria, 
podrán aspirar, en el torcer año de servi
cio, al empleó do Capellán tercero do 
complemento de! Cloro Castrense, una 
Vez qué hayan obtenido el título de orde
nación de Baocí’dpíe, ,y domostrado 'su 
aptitud en el examen sinodal de Teolo
gía moral y dogmática que habrán de su- 

1 rir ante el Tribunal que hombre el Pro- 
vicario general cástrense.

H. La instrucción de los voluntarios 
de un año se adaptará á los preceptos de 
ios Reglamentos tácticos y de tiro hoy 
vigentes en el Ejército, y á los dictados 
para la áplíoación de las leyes de 13 de 
Julio de4912 y 7 de Enero de 1915, VQ̂ or- 
mandó lás clases de trópa,

I. Los voluntarios de un año ascendi- 
, dos á la categoría da Subofioiaies, una

Vez curhplido el último período de servi
cio en el Cuerpo, respectivo, serán some
tidos á un último examen, del cual ha de 
resultar principalniente el juicio que se 
formo délos aspirantes al empleo de Ofi 
cial de complemento, consistiendo aquél 
en dos ejercicios, uñó oral y otro práctico 
de mando de tropas, en ia forma que 
oportunamente se determinará.

J. A ña de conservar en el mejor es
tado de áptitud y condiciones de mando 
á la oficialidad, se verificarán periódica
mente asambleas ó grandes-3̂  
durante las cuales serán movilizados éh 
eí número convemente, con objeto de 
que practiquen ios servicios de campañá 
propios de su categóría; disfrutando la 
dáMtnpiemento'j'niiehtras esté moviliza
da, loa mismos sueldos y devengos á que 

derecho - los Oñciales de igual 
graduación del Ejército activo. En época 
normai íeadrán derecho al uso do uni
formó sólo en actos

'K. El limite do ia carrera pera la ofi
cialidad de complemento'será el empleo 
de CapUáu; mimUm  se haden moyiliza- 
düs podrán alcanzar todas IfíS recompen- 
áas de guerra á que se hiciesen acreedo- 

■'ires, r:' -

0LASE3 T)E TROPA

A. La actual organización de las cla
ses de tropa dcl Ejército queda modifi
cada en el sentido de que, suprimiéndose 
el empleo de Brigada, las clases de la 
segunda categoría estarán constituidas 
■por. las de S-argonto-y .SuboñciaL
■ B.', En parla Compañía, Escuadrón ó 

Batería habrá un Suboficial como -auxi- 
liíir del mando y ©1 número de Sargentos 
y Cabos que correeponáa al efectivo de 
tropa de la^ referidas unidades.

A más '■ 'de  ̂los indicados destinos , se 
asignará un Suboficial para .el 'cargo' de 
Subayudanto del Regimiento.'

■ G,. El ascenso d© los Sargentos á Sub- 
oñciáles se otorgará m  tiempo de paz 
por orden de antigüedad, sin defectos, 
dentro del escalafón respectivo y previa 
declaración de aptitud, siempre 'qúe lie-’ 
ven en su empleo por lo menos seis años 
de no interrumpidos servicios.

D. Independientemente de los deven
gos á que tengan derecho se les acredita
rá ©1 vestuario, raciones de pan, pluses y 
demás ©molumentos que por su categoría 
leS'Correspoiidan. '

E. Los Sargentos y Subofioíáles ten
drán derecho, después de haber cumplido 
veinticinco años de servicio con abonos 
do campaña, á retirarse con las pensio
nes que se detallan á continuación.

Fara loa Sargenio», -
A ios veinticn^p años de servicio con 

abonos de campaña, el 60 por 100 de los 
haberes que disfñitaran ai corresponder- 
les él retiro.

A los veintigéis años d© ídem id., ©1 70 
por 100 del ídem id, id.

A ios vemtfsíe'te años d© ídem id., el 80 
por to o  del ídem id. id.

A los veintiocho años de ídem id, el 90 
por 100 delídeni id. id*

En óasó de corresponderías el retiro 
forzosó, después de contar veintiocho 
años de servicio, si llevaran ocho efecti
vos éh su empleo, el 100 por 100.

Paró loa Subofleialea,

A los yéinticinco años de servicio, con 
abono de óampañá, el 60 por 100 de los 
haberes que disfrutaran ai corresponder- 
lesclretiro i

A los veintiséis años de Idem íd.j el 
67,50 por 100 del ídem id. id.

A los veintisiete años de ídem Id., el 75 
por 100 del íde ̂  id, id. ,

A los veintiocho años de ídem id , el 
82̂ 50 por 1(^ ídem íd ,d d ., ' ■ ' . . •

A los veihtmuéve años del ídem id-, y 
en adelante, el 90 por 100 del ídem Id.,Id.

En: caso' de-i^orresponderles el retiro 
forzoso dóapués de con lar veintiocho de 
gervici'o, si llevaxi; ocho'.-dé efectividad,en 
©1 empleo, 'disfrutai^i/r/ el lOO por 100.', 
'.L'as edades'.do retiro forzoso paralas 

. indicadas, clases Beráu, ■respectivamente, 
Jas de CttarcÉta jr ocho y cmcaenta y un

1

Los Sargontes procedentes de reempla 
zo que al cumplir los cuarenta y ocho 
años de edad no hayan alcanzado el máxi
mum de retiro, podrán ser autorizados 
para continuar en ©1 servicio hasta cum
plir los cincuenta y uno de edad, si con
servan aptitud física suficiente y no tie
nen nota desfavorable.

F. Al falleoimiento en servicio activo 
ó en la situación de retirado de los Sar* 
gentos y Suboñciales, sus viudas é hijos 
disfrutarán da ios derechos pasivos que 
correa pon den á los Alféreces y Tenientes 
del Ejército, respectivamente, siempre 
que'al fallecer llevarén, por lo me.nosi 
doce años d© efectivos servicios. ■

G. Fara facilitar el ascenso á Oficial 
de-la Escala 'activa, los individuos y cía- ' 
sés da tropa con'm.ágrde tres años de ser
vicios en ñias, y sin separarse de ellas, 
podrán ingresar en las Academias mili
tares, previo los e'xámenes y pruebas're- 
glameníarios. El Estado lea facilitará la 
preparación, y una vez ingresados, les 
auxiliará económioamente durante su 
permanencia ©n la Academia. Para dis
frutar de estos beneficios es preciso que 
los aspirantes se hayan comprometido á 
servir en filas un plazo mínimo de seis 
años.'

H. Las clases d© tropa con más de seis 
añps de servicio y veinticuatro de edad 
podrán ingresar en las Academias mili
tares, á cuyo fin, y teniendo en cuenta 
sus conocimientos y práctica en ©1 servi
cio, íes será facilitada la preparación y el 
examen d© ingreso. Los que sean aproba* 
dos no cubrirán plaza y seguirán el plan 
completo de estudios, una vez ingresado» 
facilitándoseles los auxilios económico» 
suficientes para su existencia decorosa 
durante su permanencia en la Acade
mia.

I. Se establee© el ascenso en tiempo 
dé pax á Oficial de la Reserva retribuida, 
del Arma ó Guerpo correspondiente, para 
los Suboñciales de Infantería, Caballeríti 
Artillería, Ingenieros, Intendencia y Sa
nidad que reúnan las condiciones qué 
opartunamente se determinarán para 
cada Arma Ó Guerpo.

J. El límite de la carrera de esta ©s* 
cala será el enipleo de Capitán, cubrién
dose con los dé esta clase los destinos 
que se fijen en las plantillas de las uni
dades de reserva, y podiendo dichos Ofi
ciales prestar servicio en activo.

K. Los ascensos se verificarán por an
tigüedad, sin defectos, con arreglo á la» 
vacantes que on las categorías respectivas 
de esta ©scaia ocurran en cada Arma 6 
Guerpo, siempreque se satisfagan las con- 
didones generales que este Decreto esta» 
blece pará los Gapitanés y Subalternos 
de lás escalas activas, sin otra diferencisi 
que la da que éí ascenso á Teníante ñci 
se eíantiiará: co-mo actualmente al cum^ 
plír un número determinado de años da 
©fectividad en ©1 empleo inferior.

L. Cuando estos Oflciaiea contraigan 
inéritop 4é f  uerrá, sĉ  coip,

■"‘n i r í E r p i v - w -
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arreglo al sistema de recompéissaB vigen
tes para el personal de la escala activa, 
y en la misma forma que éste gozarán 
de les sueldos, gratificaciones y demás 
eraóliimentos inherentes á los cargos y 
destinos que desempeñen.

M. A partir d© la publicación de este 
Real decreto, se completará la plantilla 
de Suboficiales con el ascenso de los Bri
gadas que fuesen necesarios. El personal 
de esta categoría que resultase sobrante. 
ñ  >‘urará como supernumerario con suel
do en las unidades activas correspon
dientes, ínteriii se produzca vacante para 
Ru ascenso al empleo inmediato, rigién
dose míen tras I tanto por los preceptos de 
la ley de 15 do Julio de 1912.

N. Se respetan los derechos adquiri
dos por los actuales Sargentos, Brigadas 
y Suboflokies del Ejército, los cuales de
berán manifestar en un plazo de tres me
ses si desean acogerse ó no á esta dispo
sición.

SITUACIÓN DE 0ENBKALES, JEFES 

Y OFICIALES

A. El personal del Estado Mayor Ge
neral del Ejército pertenecerá, en mdñ 
una de sus categorías, á las situacio
nes de:

'Acíwíí.-—Todos los mandos y destinos- 
qué corresponden á los Oñcíaies Genera
les serán conferidos á ios d© la Bección 
de actividad ó fescala activa.
. Primera reé'cmp,—-Comprende todos los 

Generales que por su edad hayan sido 
bája en la BÍtuación anteriér y  á quienes 
no corréspónda el pase á la segunda re-

El Gobierno podrá utilizar sus serví' 
cios en rps mandos ó destinos siguientes: 
Consejo Supremo da Guerra y Manna, 
Cuartel de Inválidos, Juntas y Oomislo- 
nes de carácter consultivo. ’

Segunda reserva,— (jonstitulTán esta si
tuación los Generales que por haber lle
gado al límite de edad que se. señala de
ban cesar en la primera resórva y los que 
por sus achaques se las concóda.

Las edades en que causarán baja en 
cada una de las situaciones, serán las si- 
guiéntes:

Situación activan
Tenientes generales, setenta años.
Geáeralés de división, sesenta y sels 

ídem.
Generales de brigada, sesenta y cuatro 

ídem.
Situación de primara Bemrm,

Tenientes generales, setenta y dos 
años. »

Generales de división, sesenta y ocho 
Idem.

Generales de brigada, sesenta y Reís 
ídem.

B. Los asimilados á Oficiales genera
les en los Cuerpos de Intendencia, ínter-. 
Tención, Sanidad y Jurídico, causarán 
baja en cada una de las situaciones ex-

Situación activa.
Asimilados á General de división, se

senta y ochp años.
Idem á Generales de brigada, sesenta 

y seis ídem.

Situación de primera Ueserva.
á Generales de división,

de brigada,, sesenta

Asimilados 
setenta años.

Idem á General 
y ocho ídem.

B. El aumento de edad que se séñafa 
para loa ssímüsdos á General de divi
sión y de brigada m  los Cuerpos d© In- 
tendeiiola, Í.QtQrv0 ucÍÓ0 , Sanidad y Jurí-’ 
dico-militar no'tendrá '© 1 6 0 1 0  sino para 
ios aBimiiados á Coronel cuando as
ciendan estando en vigor este Real de
creto, "

Los Generales que por comprenderles 
la rebaja de ©dad á que ©eta disposidón 
se refiere pasen á la primera Reserva, 
quedarán como disponibles y percibirán, 
el sueldo ©útero hasta ia fecha en que les 
hubiera correspondido ser baja en la es
cala de activo, .0 0 0 : arreglo á la legisla- 
cióa.que se niodiñca,. púdica do el Go- 
bferno emplearlos durante dicho iníor- 
vaio de tiempo en toda ciase de des
tinos.

Se exceptúan de los beneficios ántario- 
res ios GoBerales que asciendan á la ca
tegoría superior,
: O. Los. Oficiales generales que, há- 
llándofe en la prirriera Reserva, desem
peñen los cargos ó destinos de piántilla 
asignados á su sitúacióa, disfrutarán del 
sueldo dé actividad, no obtendrán en 
paz ascenso alguno, con la sola excep
ción del d e . Capitán general que, con 
arreglo á estas bases, será de libre elec
ción del Gobierno, previa la aprobación 
de las Cortes; En caso de guerra, si to
mase parte en ella con mando ó dosíino 
en servicio de tropas en el teatro do ope
raciones, podrán obtenerlo en la misma, 
forma que los de activo.

D. Cuando, por razones especiales, 
determine el Gobierno la baja en el Ejér
cito dé un Oficial general 5 asimilado, 
pasarán á la situación que se denomina
rá «emcio.

La situación de separados del servició es 
ajena al Ejército y tendrá carácter defi
nitivo.

E. Situación de Jefes y OficiaUs,—^\ 
personal de Jefes y Oficiales de las dis- 
tinías Armas y Cuerpos del Ejército, así 
como el de los asimilados, se hallará, se
gún su edad y cimmstancias, en las si
tuaciones de actividadj reserva  ̂ rieUrada y 
separados det servicio.

Comprenderá la primera á todos los 
Jefes, Oficiales y asimilados que figuren 
en las respectivas esoaláa de las diferexi- 
tes Armas y Cuerpos dól Ejército. Cons
tituirán la segunda ios que, procedentes 
de ia primera, causen baja en olla por su 
edad ó á petición propia Sin previa de
claración que les elimine del Ejército, A 

lercew, los ^ne, por fiis

se hallen aptos para servicio alguno en 
! tiempo de guerra ó maniobras.
; Corresponderán á la cuarta los que 
' oahsen baja en la de activo 6 Rescu'va por . 
:• sentencia de Tríbunai de honor ó dispo

sición que taxativamente lo determinef 
í quedando desde luego separados deflni- 
) tivamente del Ejército.
I Los que voluntariamente dejasen de 

pertenecer ái Ejército activo y su reser
va, pasaM ná la situación de retirado, de 
conformidád con las disposioiohes hoy 
vigentes. .. . "

F. Él personal ya indicado permane
cerá en la si tuación de activo hasta las 
-edades siguientes:

Coroné]es, hasta los sesenta y dos 
años.

Tenientes Coroneles, hasta los sesénta 
ídem.

Comandantes, hasta los sesenta ídem.
 ̂ Capitanes, hasta ios cincuenta y seia 

ídem.
Teaientes y xllférec©. ,̂ hasía.los cín- 

Güéuta y uno ídem.
Para los Cuerpos de Iníendencia, Inter-. 

vención, Simldad (Secciones de Medicina 
y Farmacia) y Jurídico Militar,, se consi- 

' derarán aumentadas estas edades en dos 
; años.
j G. Los Jefes, Oficiales y . aslmiládos^ 
i que pasen á situación d© reserva, segui*
I rán perteneaiendo al. Ejérciío y á  su 

Arma ó Cuerpo correspondiente, aunque 
con separación de los d© activo; se consi
derará como de «rlisponibUidad:^ para 
c^mpáñ^ y maniobras, estarán afectos 
durante la paz á unidades de Reserva ó 
territorial, según su regídencia, edades,

• aptitudes y condiciones; gozarán d© las 
consideraciones y preeminencias que 
por sus ©rapíeos y servicios les corres
pondan; dÍBfriit5]iráH del sueldo á que, 
como haber pasivo, tengan dérecho y les 
esté con cedí do; en caso con venien t© 6 
necesario, tóinarán parte, en iguale» con
diciones qu© "si ©stuyiesen en activo, en 
campaña, maniobras y m 
zando, en estos casos, de igual suelíjo de 
activo inhérente á sus empleos, con toda» 
las gratificaciones y emolument anejos 
al cometido ó cargo que desempeñen; se 
les computará el tieippQ en̂  q^ sirvan 
en campaña para la mejora de sus de
rechos pasivos y pñVR los correspondien
tes á la Orden de San Hérmenegildo, y 
durante ella obtendrán las recompensas 
á  que se hiciesen acreedores por sus mé
ritos y servicios dql mismo modo que si 
perteneciesen á la  escala activa.

Hp Los Jefes yvOflcial©8 en reserva, 
al cumplir dos años ©n esta situación, 
pasarán á !á de retirado, é igpalmentq 
los que, por sus achaques, llegaren á no 
considerarse aptos para Cumplir tan hon
rosos deberes. ^

I. Los Jefes y Oficíales del Cuerpo de 
Intervención Militar de la Sección de 
Farmacia del de Sanidad y los de los 
Cuerpos Jurídico Militaor, Clero Oastrénse, 
Veterinaria, Equitación, Brigada Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor, Brigada 
lifiita i'la , Ofliíteréis f o r í  ~
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Ofí-olTiJís Bíilitar^'S j  Múslctos majoro??, 
pasarán dl.ractameiato desde ia ultn?ié.6n 
de activo á ia de retirado á las- mismas 
edades que hoy tienen asignadas.

J. . Los subalternos permanecerán en la 
situación. de actividad hasta la edad d e ' 
■cincuenta y un años, y una vez cumplida-. 
ésta pasará-n á la  d© retirado.

K. Los Jefes y Oñciaies que ac'tual- 
ment© se hallen retirados, podrán ser ad
mitidos en la de reserva, previa depura
ción de condiciones y circunstancias, si 
lo solicitasen, quedándo, una vez que les 
sea' concedido en las,mismas - condiciones 
expresadas para-la de esta'Bituáción.

■Lé En lo Bucesivo áo existirá la sitiia-^ 
dón de cu arte! para Iob Generales, ni la 

' de excedente para los Jefes y Oilciaies* 
El personal do todas categorías qua que
de sin destino se considera como' dispo- 
nlbl© y percibirá el sueldo entero.

PLANTiU/AS ' -

■ . M. ’ LaspIantiilas.dpEstado-Mayor Ge
nera!, en fíus'difereote^ categorías y asi-

■ milados, será ia siguiente:.
Teolenteá^’g e n e r a l a s , •
■Generaios do división, ' /

. Géneraies d;a briga-cia, 107. .

Cmrpo cU Iniendencía,
Intendeiítes de EJérolto, $. .
Idem de división, 7.

Cuerpo dé Sanidad MUitar»
/ ■ Inspectores primera, S.

Idem do según di?,-8.
, (Uno de est óltlmos pertenecientes á 
Sección de Farmacia).

.■Cuerpo jurídico* \
Gonsejeros tobados,; 3.

•'Auditores,generales,.8̂  '
II, Para:,8t6nd6r ,á- las - iiec^si da (íes. en, 

los .Cuerpos de. CarabiBoros y Guardia 
Civil,.dos pl azas; de G6 i1.6 ra.l0 s de briga da 
del total de 107,,. serán aslgnada.s al pri^ 
mero-de dichos .Guerpos,y trbs al. segun-^ 
do, Bien do cubiertas,'©n caso' de, vacante, 
por Coroneles de ía mis'm.a procodeBcia.
: .G- 'M Jas-necesidades delos.difetentes 

gervi.dos'exigieran.que algún Odcíai ..g-6'
■' Beraró a«ímils-<Ío, -8 Í6 r2ia cargo., especial,' 
no i>or ello m  au0 ).entalá el nú,?iiero,:total, 
desempeñando el quo-;-en : propiedad.; co- ■ 
■rrespohda?;i .aqu4b sucesor-jerárquico  ̂
©B ia'caií^gorla inmediata ■

,P>'. Queda áutorízado' el Miáis-tro do': la 
Guerra pám  determinar la fornaa d© 
amorti-zar-laS'vacantes' de. ̂ qü©.
por ia reba ja de edades^ se ©stablece en 
este Real deeretó, sq produzoan en forma 
que no exceda do ÓO por 100 y favorezca 
éw  lo posible el movimiento de las es- 
■'tsalás#-- " ■■ , ■.

Froporciqnatidad para el ascenso .
'' ‘ ' .al Gérntalaio* ■ . ' ' ■ ■

■, Á. -A que el número de Genera
les de trlgjida ¡precedentes de

1@ if f ir ro  m r n

.Cabailerfa, Artillería, Iíigeni0ro{3 y-Esta^ 
do Mayor esló en' relació'n co'a lás necesi
dades del mando de las tropas y de ios 
servicios peculiares de cada Arma 6 
Cuerpo y con el personal de categoría 
inferior en cada uno do éstos, g© ñjan en 
102 la plantilla de sus Generales de bri
gada, la cual estará constituida siempre 
en ja  proporción, siguiente:

Procedentes d© Infantería, -51.
Idem  de Oaba,tler.ia, 13.
Idem de- Ártinería, 18- .

' Idom de iBgenieros, 10.
Idem de Estado Mayor, 10.
'B. ÍJ í?a ' v,6z 'es«itabled da-. 3a ■ organiza

ción deñBÍtÍYá-del Ejército., se señalarán 
Iob destinos de General de brigada que 
deban s e r . desempeña dos . por ioS' proce- 
dontes de cada Arm.a ó Ouerpo, indistin- 
tam.eBt0. '. v

G. Para llegar sin perturbación 1 la 
eonstitucióB déla plantillp. que se ñja en 
estas bases, se determiijiará oportunamen
te el orden que habrá de seguirse para 
.cubrir las, vacantes.que correspondan a l , 
ascenso^ en ídrm á que, 'sin producir pa- 

..ralizaoión ni movimie.utó excesivo en las' 
escalas de Gai'oneies, so llegue;fáoiimen- , 
te ai ño.' 'píopuestó, .Conseguido éste -y 

: extinguido que sea el excedente, toda va
cante que se produzca en la plantiüa so 
adjudicará al Cuerpo ó Arma de proco- 
deuda del causante,

BASE 9.*̂
. , c a t e g o r í a s

A;. El Estado Mayor General del Ejér
cito :0 stará constito,ído por las categoría's 
Bigiifentes: Capitán gaB.'eral, Te,Tkiente ge
neral, General de división y General de 
brigada.
' L.a digni'clad d é l ' Capitán general de 

Ejército será ía más alta de la miíicía, 
otorgándose sólo como recompensa á ex
traordinarios méritos y releyantes servi
cios qué ©1 Gobierno apreciará libremen
te y propondrá á las Cortés para su apro
bación.

El Capitán general por su alta jerar
quía, no tendrá destino determinado, pu- 
diendo el Gobierno utilizar suS sérviclos, 
en paz y en guerra, en loa cargos que 
juzgue más conveniente á los intereses 
nacionales. Figurarán en la sección de 
actividad de| Estado Maycr General, oual- 
quiera-que sea su edad, y se copsidérar|n 
siempre ea servicio activo.

B. En el leai Ouerpo de Guardias Ala
barderos, en tanto subsista en su actual 
orgardzación, existirá un Mayor General 
que tendrá asimilación de General de 
brigá#v  Wratótie ios seis prirneros años 
y la de General de división en adelante.

0. Las categorías asimiladas á las dél 
JÉstadQ Méyor General del Ejército en los 
Cuer^oé do Intendencia, Sanidad y Ju rí
dico, será las actuales, conservando sus 
denominacionég. En Intoryención serán: 
Interventor General del Ejército el asi
milado á General de divisióné Interven* 
tores de Ejército loa MiiRU«dQa 4 Ciwia. 
pftldeW iiftdl,

7íl

Todos elIns gozarán los sueldos, dere
chos, honores y preeminencias que co
rresponden á su categoría similar en el 
Ejército. V

D. Los empleos de los Jefes y Oñcia- 
les de las Armas y Cuerpos de Estado 
Mayor, Infantería, Caballería, Artillería, 
Ingenieros, Carabineros y Guardia Civil 
serán, por su orden de mayor á menor, 
las siguientes: Coronel, Teniente Coro
nel, Oomandaaíe, Capitán, Teniente y Al
férez; en Estado Mayor la categoría infe
rior seí’»á .ía de Capitán, ' '  ̂ '

En los Cuerpos auxiliares se oonserva- 
ráii la?? c.ategorías y denominaciones ».c-. ' 
íuales, a?dm'(ladas á las' doí Ejército^ 
siendo el térirdno do lá carrera el empleo 
asimilado á Coronel oc los Cuerpos que 
hoy existen, pudieudo alcanzar los supe- 
rióras que determinan éstas bases en los 
de lotondencia, íaterveación, Sanidad y 
Jurídico Militar.

En el Cuerpo de Inválidos la catego
ría superior será la de Coronel.

En todos los Cuerpos del Ejército e^ds-
tirán las siguientes catí*gorías para las
clases de tropa.

SuboñoiaJ.
-Sí^rgento. ■
Cabo*

'■ ASOEKSqS

A. Los ascensos hasta Coronel y ási- 
milados sé háráh por irigurósa antigüe
dad, sin defectos,.previa la déclaraéión de 
aptitud que se sujetará á i'as prescripcio
nes; siguientes. ■ •

B, Una Junta clasiñcadorá declarará 
la aptitud, para ei ásceuso ai empleo su
perior inmediato de los Capitanes y sua 
asimilados y Coroneles y sus asimiladoSi 
co'u ar regí o, á las i nstr u ocl onos q liej.. en. 
virtad del Real decreto, se fijan: las re
soluciones serán pab.licadaR en el María 
Oficial áql Minisierm la Querrá,

La declaración de aptitud para oí as
censo en los. restantes ,empío.os, corres^ 
pondera á los Capitanes generales de las 
respectivas regiones 6 al Ministro de la 
Guerra cuando formea-^parte de'la Ad- 
nistrac.lóa Central.

G. Ningán Jefe ú Oficial y asimilado 
podrá ascender al empleó superior inme
diato sin haber sido declarado apto pre^ 
vía tí:éhte para ©i ascóhsól Está aptitud 
exigirá como requisito indispensable ha
ber éjeiBidó en el empleo con excelént® 
concoptuación, mando efectit**o de tropálél 
ó desempefiado los destinos técnicos do 
plantilla propios de la espeéiaiidad" de 
cada Arma ó Cuerpo durante tres añost 
uno de ellos por lo menos en el prim er 
tercio de la escala, y poseer aptitud física 
compróbada.

D. Los Generales, Jefes y Oficiales, de
clarados aptos con anterioridad á lá apró- 
bación de estas»bases, ascenderán á loa 
empleos superiores inmediatos sin llenar 
los requisitos que en las mismas so seña
la y sin necesidad de nueva declaración 
de aptitud. '

E, P a n  decíaradQ apto jpara el asN
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ceiíso a! empleo de General de brigada 
ó asimiíado, será requisito indispensable 
hallarse en erprim er tercio de la escala; 
haber ejercido en su empleo, con exce
lente conceptüación, mando efectivo de 
tropas ó desempeñado loa destinos técni
cos de plantilfa propios de la especiali
dad de cada Arma ó Cuerpo durante tres 
años; tener aptitud física debidamente' 
comprobada para las fatigas del servicio; 
haber demostrado, durante su carrera, 
constante asiduidad, inteligencia y com
petencia profesional, tanto en paz como | 
en guerra, y contar por lo menos veinte |  
años de servicios efectivos, ^

F. Los Generales de división y de bri- |
 ̂ gada para ascender á los empleos supe- |

Inores inmediatos, deberán hallarse en el |  
primer tercio de la escala, contar con dos |  
años, por lo menos, de servicios en des- I 
tino activo y tener la aptitud física nece- |

; saria. - : i-
G. El ascenso á Jos empleos de Te- i  

niente general. General de división, Ge- I 
neral de brigada y sus asimilados, será |  
por elección entre los del empleo inferior | 
respectivo que reúnan las condiciones 
marcadas en el párrafo precedente. Para 
cubrir las vacantes de General de briga
da 6 sus asimilados, la elección se verifi
cará entre los Coroneles ó asimilados de
clarados aptos para el ascenso, con arre
glo á las prescripciones que se fijan an- 
teriórmente;

H. Para asegurar una continuidad de 
criterio y perseverancia en los juicios,

, que garanticen el acierto y la imparciali
dad en lá elección del personal del Esta
do WEáyor óenerai y sus asimilados, se 
eonstituirá una Junta, presidida por el 
General Inspector general del Ejército y 
fórmada por cuatro Tenientes generales, 
la cual propondrá, reunir en pleno, un 
cuadro de elección para cajda uno de los 
tres empleos del Generalato y sus asimi
lados, después de examinar la idoneidad, 
inéritos, aptitudes militares, condiciones 
físicas y morales y cuantas circunstan
cias deben tenerse e ñ , cueáta, cuidando 
de mantener constantemente al día este 
cuadro, que presentará con carácter re
servado al Ministro de la Guerra para 
que lo tenga en cuenta cuando corres
ponda.

I. Para otorgar los ascensos hasta Co
ronel, meüiante elección en tiempo do 
paz, será necesario disposición legislati^
,va que lo autorice expresamente en cada 
caso.

J. Los Generales f  Coroneles que que
den rótrasados en su escala por haber | 
sido préferidos para el ascenso otros más | 
modernos, pasarán á la reserva cuando I 
el número de los ascendidos exceda del |

al 25 por 100 de su escala, según el nú- | 
mero de los que constituyen éstas. i

, , BASE 10* I
. V . , nSCOMFKKSAS ' I

: ■ ■ . , l
d) A excepción de las cruces de San |

J^eiimando, las que el Reglamento señale f

10 Marzo 1918 ©aeéfe a i  6S,

entre las de San Hermenegildo y la me- 
dal5a de Sufrimientos por la Patria, que 
darán derecho á las pensiones correspon
dientes, todas las  recompensas que se 
concedan en lo sucesivo á los Oficiales 
generales y particulares del Ejército, y 
sus asimilados, serán solamente honorí" 
ficas.
• Las que en tiempo de guerra podrán 
concederse al expresado.-persoiial, serán 
las siguientes, con arreglo á-sus catego
rías:

F ot mériios d e  guerra.
1.* Cruz del Mérito Militar con distin

tivo rojo.
'• 2.* ; Medalla Militar, con el mismo dis-

■ tintivo para todos los !B.dividiio3 del
■ Ejército, desde, soldado á Capitán gene
ral, en cada campaña. . ‘
- 3.* Cruz laureada 'dq' San Fernando.'

Por circunstancias y servicios de campana,.
4.® Medalla dé Safriniientos por la 

Patria, para'/heridos,-contusos y prisio- ; 
ñeros, siendo pex^sionaáa para los dos 
primeros, otorgada la pensión por las 
Cortes, cuando-proceda, y la cual cesará- 
de percibir el herido ó contuso, ya por 
completo restablecimiento, ó por decla
ración . definitiva de inutilidad ó ingreso 
en Inválidos, sin qiie el disfrute da la 
pensión pueda exceder de dos años.

Cuando én casos extraordinarios y re
petidos se pongan de manifiesto en la 
dirección y mando de las tropas en cam
paña las relevantes y notorias cóndiclo- 
nea de algún General, Jefa ú Oficial, en 
forma que aconseje la conveniencia de 
aprovechar sus excepcionales facultades 
en beneficio de ía Nación, podrá ser pro
movido por una ley al empleo inme
diato dentro de la respeotivá Arma ó 
Cuerpo, mediante propuesta del General 
en Jefe, previa la instrucción de un ex
pediente contradictorio de carácter su- 
marísimo ordenado por aquél, y siempre 
que sea favorable el infórme definitivo 
del mismo, que estará encomendado al 
Consto Supremo de Guerra y Marina. 
Una vez otorgado el ascenso, cubrirá la 
primera vacante que se produzca.

Los Generales, Jefes y Oficiales y tropa 
desaparecidos ó muertos en acción de 
guerra ó de resultas de sus heridas, an
tes de haber sido dados de alta para el 
servicio, y los que fuesen muertos por el 
enemigo estando prisioneros, dejarán á 
sus familias en concepto de pensión, 
aplicable en la forma prevenida en el ar
tículo 5.  ̂de la Ley de 8 de Julio de 1860, 
e! sueldo entero del empleo que poseían 
al ocurrir el hecho..

Los preceptos de este Decreto podrán 
hacerse extensivos á otras fuerzas orga
nizadas militarmente,que concurran con 
las del Ejército á operaciones en campa
ña, en cuanto no se opongm á los regla
mentos y disposicioDos especiales por 
que aquéllas se rijan.

Todas las recompensas se otorgarán 
al final de la si su dii.rs.ci6n
faerá menor de sei.  ̂ meses, ó por plazos 
do este misino tiempo como mínimo, se
gún loa hechos de armas y operaciones

.'reslizailas, siendo indispensable'que. los 
agraciados hayan permanecido en ©l 
teatro de oporacioiies durante los plazos . 
indicados, salvo en caso de herida ó en- 

/ ferro.edad jusfiñcadi?!.
De estas reglfis se excoptúan la .Cruz 

de San Fernando y la Medalla'. Militar, 
qu© podrán concederse sin tal limitación, 
aunque siempre con las formalidades 
que deteroiinan los reglasaentos respec
tivos,

Lo3  , méritos contraídOvS y los trabajos 
‘de imp-ortanoia realizados d.uraBíe la gue- ' 
rra, 6o. e'i teatro de ella, pero que n.é-afec
tan-de un modo i.'omediato á, las opera
ciones ni' impliquenTÍesgos, 'penalidades 
ú otras oircmistaB.cla3 excepcionales den- 
;ti’o de los propios de.I servicio .del, Ejér
cito y campaña, serán recompensados 
como trabajos m  tiempo de paz.

Mediante propu6<ííta dei .General en 
Jefelel GoblerBO de S. MI podrá conceder, 
recompensas iiononS'Oas á u.ni dados dél 
Ejé.rcfto o fr.^>cciories-orgánicas .-d© las 
mismas, cusndo so hu'bío.r©.n hecho acree
doras á ©lias por muy señálados méritos 
de guerra.

El distintivo correspondiente lo usarán . 
los individuos que formen parte de la 
unidad, eii tanto pertenezcan á ella.

b) Lss recompensaB que podrán- s e r .' 
otorgadas á los Generales. Jefes y Oficia
les y sus asimilados dal Ejército q?ie, con 
utilidad para ,él, sé excedan en el cum
plimiento de su deber en tiempo de paz 
serán las siguientes: '

1.* Mención honorífica.
2.* Cruz del Mérito Militar con distin

tivo blanco.
8.* Cruz del Mérito Militar coa distin

tivo blanco, de carácter extraordinario 
y con pensión señalada en cada caso por 
una ley, previo informe dé los Jefes 
respectivos, y ©i dictamen del Oónsejo 
Supremo de Guerra y Marma.

c) A pesar, de que el espíritu que in
forma este Decreto es el áe que las re 
compensas qüe se concedan sean, por 
regla general, honoríficas, las clases é 
individuos de tropa de la* Armas y Ouer- 
pós del Ejército, por su modesta catego
ría, podrán ser recompensados por m éri
tos contraídos en guerra é en paz^ con 
las siguientes recompensas:

á) Por méritos de guerra:
1.* Cruz da plata del Mérito Milita^ 

con disjtintivo rojo.
2.* Cruz de plata del Mérito Militar 

con distintivo rojoj pensionada durante 
cinco años ó vitalicia,

3 * Ascenso al empleo inmediato, en 
premio á relevantes servicios de guerra 
durante toda la campaña ó de sólo seis , 
meses, como mínimo, si dura más, siémr 
pre que ios agraciados posean cóndicio- 
nes- quo les hagan aptos para el desem
peño de! emp 1 eo que.s© les confiera .̂
.' 4.*' Medalla Militar ya eita4A.pára loa 
Oficiales.

5.* Cruz laureada de San Fernando.
e) Por servicios de pa0é 

. ■ L* Citadón en la -.orden del Cuerpo ó , 
unidades suporioreá, dtndO trasladO' de 
$lla
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2.® Cruz de plata del Mérito Militar 
con distintivo tílanco, pensionada duran
te el tiem^go de servMo, para premiar 
méritos á  servicios éxcepeionaies.

fy  Reglamentos especiales ñjarán las 
condiciones y requisitos que habría de 

^reunir ios GeaeraleSp Jefes y Oñciales, 
clases é individuos do tropa que hayan 
de ser premiados con las recompensas 
que-antes se enumeriim , , .

' ’ p)" Üntis d 6 'S a n  F ern a n d o , ,

La Oru^ deia  .Eeal y Militar Orden do 
San Fernando, se otorgará en /los Casop, 
©ircüristáncias y,condiciones previstos en ' 
los Estatuios.

Estos se modificarán con sujeción á 
la s ‘Siguientes-basesí.

1.® Se suprimirán' las clases ,que  ̂hoy 
corresponden 'á las acciones, distinguidas, 
las que serán premiadas con algunas de 
las, otra.a' recoinpeiisas-á, que este Decreto 
se refiere.
; Se^estableceri una sola' categoría, 
ía  Cruz laureada, destinada á premiar los 
actos de heroísmo. Se obtendrá m edian-, 
te juicio contradictorio, Biendo' aplicable, 
á todos los individuos del Ejército y de 
la Armada, desde soldado á Gapitán ge- 
heral; pero habrá también la Gran Cruz, 
reservada, única y exclusivamente, á los 
Generales en: Jefe de los . Ejércitos de 
mar y tierra, la cual se concederá á pro
puesta del Consejo de Ministros, previo 
informe favorable de la Asamblea de la 
Orden. "

S S e  tendrán en cuenta^ al hacer la 
!reformaj las profundas variaciones intro
ducidas en la táctica desde la época en 
que dichos estatutos fueron aprobados y 
los nuevos elementos de guerra con que 
hoy cuentan los Ejércitos para el comba
te, tomando muy especialmente en con
sideración , al hacer el análisis de los 
ihéritos contraídos, las condiciones de 
papacidád y manifiestas dotes de mando 
del préstihto premiádo, así como las dis
posiciones por él ádoptada.s, siempre que, 
como resultado de ellas, se obtengan ven- 
tajás de verdadera trascendencia.

4.® Las pensiones de la Cruz de esta 
Órden serán: l.fifió pesetas anuales, para 
Cabos ó individuos de tropa y marinería; 
1.250, para Sargentos y Suboñciales y 
empleos similares de ía Marina de gue
rra ; 1.50Ó, para Alféreces y Tenientes 
y Alféreces de Navio y Fragata; 2.000̂  
para Capitanes y Tenientes de NavíO; 

.?.500, para Comandantes y Tenientes c6- 
ronelés, Capitanes de Corbetá y Fraga- 
ta;.3.500, para Coroneles y Capitanes de 
Navio; 5.000, para Generales de brigada y 
división, Contralmirantes y Vicealmiran
tes; 7.500, para los Tenientes generales, 
Almirantes, Capitanes generales de Ejér
cito y Armada sin nom bran espe
cial de éeheral Ó de Almirante en Jefe, y 
10.000, para las Grandes Cruces.

Las pensiones de la Cruz son aplica- 
bieá en escala y cuantía 4 los asimilados 
de los Cuerpoi auxüiaresvf politico-miií- 

; t a w  del Ejércih) y A m

k) CrUs á@ San Hermenegildo.
ie  declaran incluidos en el articulo 10 

del reglamento de ía Éeaí y míiitár Orden 
de San Hermenegildo, aprobado por Real 
decreto de 16 do Junio de 1879, con op
ción á todos los derechos y ventajas in- 
lietentes á la iñSsmá, para en adelante, 
los Generales, Jefes y Oficiales y sus asi
milados pertenecientes al Ejército y Ar
mada, en cualquiera de las. Armas y Cuor-: 
pos qltelo eOUsMtuyé.ti, rlempre que-.ten
gan Real despacho de Oñciaí.

A'la Oficialidad.da nueve ingresó en la 
. Orden, por virtud del anterior acuerdo se 
le concBüerá la antigüedad de la fecha de 
égste Decreto en. las condecoracionés á que- 
tasgan derecho éste día, según su s . años 
de. servicios' y - .empleos.:,

Gomo adición al artíeulo. 13 . del men-. 
clonado reglamento de, la Ordeny-ea-'re* 
íación con la caducidad'de do.F6ohós que 
motiva ©1 .ascenso de una á otrá categoría 
de la mismfs, s© establece, á título d© ex
cepción, que los Oaballaros en posesión 
d©'placa que al^pasar á situadón de reti
rados no hubiesen perfeccionado su. de
recho para entrar en el disfrate-dol^ 
sión'anexa á esta condecoración, pereibi- 
rán en su defecto la eorjrespoíidieiit© á la 
Gruz'sencilla. /  /  ' ' .r.':'"'.

Se restablece en toda su fa^rza y vigor 
e! artículo 23' del Eeglainento. déla Orden, 
perelhiéiidosq, en su coBsecuéncia, sin li
mitación ni reducción, todas las pensio
nes cuyo derecho sé perfeccione y reco
nozca en la óuantía en dielio artículo se
ñalada con arreglo al'precepto de fanda- 
■cióB; en. eoiisecuencis : del cual, acuerdo 
quedan sin efecto los artículos 26, 27 y 28 
del repetido Reglamento.

Para satisfacer el importe da las pen
siones que se derivan.'del presente De
creto, se solicitará la. ampliación del- co
rrespondiente crédito consignado ©n ©1 
presupuesto de este Departamento.

• .BASE 11.®
Suddos, kab&res y devengoe.

а) Los íBueidos de Generales^ Jefes y 
Oficiales se regularán por el siguiente 
cuadro:

Capitanes Generales, 80.000 pesetas.
Tenientes Generales, 25.000 ídem.
Generales de división, 20.000 ídem.
Idem de brigada, 15.000 ídem.
Coroneles, 10.000 Ídem.
Tenientes Coroneles, 8,000 ídem.
Comandantes, 6h00 ídem.
Capitanes, 4.500 ídem.
Primeros Tenientes, 8.000 ídem.
Alférocbs, 2.50Ó ídem.
б) Independientemente de éítos suel

d o s  se abonarán, en concepto de gratifi- 
cáoíón de efectividad, 500 pesetas anuales 
por cada período de cinco años que cum-* 
plan los Jefes y Oficiales en sus empleos 
respectivos* A undécimo año 
de efectividad en el empleo se devenga
rán 100 pesetas más por cada anuali
dad.. M

c) Se procederá á hacer una revisión
de las gratiñeadones que se abonan hoy’

por los conceptos de notando, inetrucción, 
industria y equipo y niontura, con objeto 
de dejar reducidó su percibo á losGene^
rales, Jefes y Oflciaies que tengan per
fecto derecho á ellas.

d) Las comisiones del servicio deat- 
empefíadas fuera del punto en que ten
gan establecida su residencia los Genera
les, Jefe Ay Ofíciáles, dan derecho á iíí- 
demnización diaria de 20 pesetas para los 
primeros, 15 para los segundos y 10 para 
los torceros, modificándose en este senti
do el Segbimento do 13 de Julíc? de 1898.

e) No 89 estabieoe modificación algu
na en las bonificaciones por concepto dfi 
residoncla. ‘' ’ ■ . ■ ’

f). Subsisten los impuestos sobre utf- 
lidaders con arreglo á la escala gradual' 
que s© ñj(ren  la ley d e .27 do Marzo 
de 1900. - ■ /  ■

g) La cantidad de 0,15 pesetas'diaHa» 
que se entrega hoy en concepto, de ‘so
bras á los Cabos y Soldados, se elevará á 
0,25, maíitenié'ndose laai yentaj.as .que dis
frutan los Cabos y demás individuos quo 
hoy las tienen reconocidas.''-:,

h) So atenderá á la alirnentación del 
Soldado ©stabieciendb, por regiones de la 
Península, cuadros da artículos constitu
tivos d© iá ración, sin síi]etarie, como 
hoy, á un gasto rígido é iguál par§s todas 
Ms giiarnicionés, ■. ' ^

i) Los Sargentos y Brigadas disfruta- 
rán un aumento de 30 por 100 sobre sus 
>ctuaÍes devengos. .

j )  Los Suboñciales continuarán dis
frutando los habares que Ies señaló la 
ley de 14 de Diciembre de 1912.

Ĵ ) Ei señalamiento d© dtyengos parA 
las caíegoríás correspondientes en los 
Cuerpos político militares será objeto do 
una disposieióíi especial que guarde ar
monía con estas bases.

I) Loa aumentos do sueldos que se es
tablecen en esta Dacreto, se aplicarán á 
los Institutos de Guardia Civil y Carabi
neros, siempre que sean mayores que los 
asignados actualmente á los pertenecien
tes á dichos Institutos.  ̂ ^

Art. 2.® Se autoriza la . aplicación in
mediata del presento Decreto, sin que loa 
nuevos gastos comiencen antes de 1.̂  de 
Julio próximo.

El Gobierno, en u^o do las atribucio
nes que ie conceden los artículos 3.® 
y 4.° de la vigente ley de Préfeiupú^tOB, 
Otorgará al Ministro de la Guerra lo« 
créditos necesarios para dotar los servi
cios y gastos consiguientes á estas refor- 
Bías, pudieñdo preScindirse en Jos casos 
de extraordinaria urgencia del dictamen 
del Consejo de Estado* según previene el 
citado artículo 4.® ^

Sin perjuicio del uso de la precedente 
autorización, el Gobierno presenti|rá, á 
las Cortes, tan pronto como se constitu- 
yaií, un proyecto dé Ley sobre ratifica
ción de los créditos que sé concedan p a p  
ser invertidos á partir, dé í .® de Jutío 
próximo y sobre concesión de los restan
t e s ,  propbniendó al mismo tiempo que se 
dé carácter de Ley t  ^ t é  Decrete, que
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tendri también aplicación, m  todo lo 
que sea períkfceiite, al Ministerio de Ma
rina.

Art. 3.® El Ministro de la Guerra dic
tará  la 4 dispoisiciónes nécésarias para el 
desarrollo y cumplirhientó de las Bases 
coñtenidás en el artículo 1,®

Dado ea Palacio á siete de Marzo de
mÜnoT®fÍ©M.te diaeiocboV;

ALFONSO.
1̂ 1 Minlated de la Guerra,

hm U Sî Ta j Fiiaírf. .

P la n til la  de d'efds y  Oficiales oorrespondiente á  la  P en ínsu la , B alea res
y  Canarias.

Alabarderos —
Estado Mayor, .
Infantería.
Caballería. .. *...............
A rtillería.  ........
In g en ie ro s .....  .
Intendencia.
Sanidafi (Medicina).. . . .
Idená (Farmacia). . . . . .
Idem (Veterinaria).. . . .
Jurídico.. . . . . . . . . . . . .
Clero Castrense.. . . . . . .
Oficinas Militares. . . . . .
Brigada Obrera M)..

3 
19

173
55
71
33
22
21
4 
2 
9 
1 
4

417

8 
60 

428 
48 

116 
81 
71 
61 
15 
9 

15 
10 
7 

. '

924

r 4
99

695
193
317
116
104
126
26
15
17
U
28

1

1.755

Capitanes.

E. A.

3
75

1.770
305 
725 
229 
178
306 
51 
89 
20

, ' 77 
85 
6

3919

E. R.

3>
3>

599
70
80
36
8

17
>

810

Subalternos.

E. A.

24

2.007
423
657
266
224
136
41

li9

81
174
'12

4.175

E. R.

1.187
,. 14v 

406 
129 
, 8 

48

>
>
$

TOTAL

1.915

87
253

6859
1.236
2.372

sm
615
7Í0
137
234
72

183
298
19

13.915

Madrid, 7 de Marzo de i918.=sAprobado por S. M.=Cierva,

: B S  DE B E n é l  FÜ3W  
I BELLAS í ETES

K B A Ii O B D Ü K
Vistas lás propuestas elevadas á este 

Mímsterió para ei noinbrainieíito de Tri
bunales de Oposiciones á ingreso M  el 
Magisterio, y teniendo en cuenta lo pro- 
cepíuadp por los artículos y  siguien
tes del Estatuto general,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre á los señores si
guientes;

P rovinoi»  de Alava.
MAESIROS 

F r e & iá  ent e  .
D. Luis Elizald© y Breñosa, Gatedrátí- 

0 0  delinstituto.
Supktde»

D. Gregorio Aravio Torre, Catedráti
co del Instituto.

V o c á l e e ^  ,
D. José Abalos Bustamante, Profesor 

de la Normal.
D. Pedro do Manchara y Sendeño, Ca- 

mónigo. '
D. Lucaa Rey Terrazas, Maestro de 

Amurrio, y
D. Antolfn Muelas de Gonzalo, Maestro 

dé la capital.
Suplentes,

l). Benigno Muñoz González, Profesor 
de lá Normal.

D. Francisco Tabar y Ripa, Canónigo.
D. Bernardino Ruíz de Zá rato y Laca, 

Uaes^o de I^abastida, y

D. Antonio Fomés Bernará.
MAESTRAS 

Pr e s i d e n i e .
D. Herminio Medinaveitia y Cruza, Ca

tedrático del Instituto.
Suplente,

D. Javier Monfelos, Catedrático dél 
Instituto.

Yomles,
D.* JuánaLacázé y Cipera, Profesora 

de la Normal.
D. Prudencio Sáez do Dallo y Garayoa, 

Canónigo.
D.®* Catalina Gamarra Foronda, Maes

tra de Santa Cruz de Campezo, y »
D.* Africa Ramírez de Arellano y Ra

mírez, Maestra de la capital.
.. Suplentes, ..

D.** Elicia Fernández García.
D. Demetrio Ripaida y Celos.
D.® Teresa Azcarza Foronda.
D.® Teófila San Martín. ^

B rovinoia de Albaocta.
MAESTROS 

P r e s i d e n i e ,
D. José María Lozano López, Director 

dé la Normal.
■ • Suplente,

D. Constantino Rodríguez Martín, Ca
tedrático del Instituto.

Vocaleŝ  /
D. Segismundo Rodríguez y Toledo, 

Oatedrátíco del Instituto.
D. Tomás Hervías García, Sacerdote.
D, Antonio Iniesta Martínez, Maestro 

dé la capital, y

D. Mariano Muñera Pérez, Maestro dé 
LaGíneta.

Suplentes,
D. Félix Alonso Rodríguez, Profesor 

de la Normal.
D. Antonio Martínez Ortiz, Sacerdote. 
D. Eleazar Huerta Puche, Maestro de 

la capital, y 
D. José María Carrión Griñán, Maes

tro del Bomilo. ^
. ‘ MáB'í̂ TRAS

P r e s i d e n t e ,
D. Manuel Barraondo Arregi, Catedrá

tico del Instituto.
Suplente,

D. Rafael Cuesta García, C ated riti^  
del Instituto.

YocaUs.
D ® Pilar Bris y Salvador, Profesora de 

‘laNormaL
D. Paulino Bustinza Laouen, Sacer

dote.
D.® María Catalina García Muñoz,Maes* 

tra de la capital, y 
D.® María dé! Carmen Atienza Martí

nez, Maestra de Heliín,
. Suplentes. ■

D.® Josefa Coleto y Rodríguez, Frofe- 
sora de la Normal. .

D. Evaristo Navajas Belmár, Sacer
dote.

D.« María Pilar Martínez Dueso, Maes
tra de la capital, y

D.® Emilia Campillo Cañizares^ Maes
tra de CaudetOé

P ro v in c iá  á© A lioante. 
MAESTROS 

P r e s i d e n t e ,
D. F. Táfiez Tormo, Direoterdéla Nor

mal.
Supleifite.

D. Antonio Valero y García, Catedráti
co del Instituto.

Vocales,
D. SeveriíínO Doporto y XJncilla, Cate

drático del Instituto.
D* MmuqI.Moltó Gí^jiero, Sacerdote.
D. Alberto Blanco Jordán, Maestro dé 

la capital,, y , ' . ¡ ^
í D. Emilio Falencia Martín, Maestro^dé

Pedreguer.
SttpUnks, - *

D. Elíseo Gómez y Serrano, Profesor 
de la Normal. ' ' '

D>. i Manuel Hernáhdéx Rodríguez; Sa
cerdote. ■ . ' . ' ,

D. Hilario Beltfán Romeno, Mséstro 
de la capital, y \

D. José Chauzá ÁlmodÓTer, Maestro d«
VÍUeaá. ' ' , , ■

' M A B S T B A S
Presidente,

■ D* María del i  mparo Hídálgo, Direo-
tora delaNormal.

Súdente,
D, AntoBío M á r tín  Mesigpd, CatedrW- 

0 0  del Kaatituto. í
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V o c a k s .

D. Antoinio Romero y Rubira, Oatedrá- 
tioo del Instituto.

D. Manuel Lorenzo PenalTa, Sacerdote. 
D.® Regina Pérez Aíemañ, Maestra de 

la  capital, y 
D> Trinidad Segura Míralles, Maestra 

deCampilio.
Suplentes,

D.® María Ana Ramona y Yives, Profe
sora de la Normal.

D. Miguel María Gil Plernández, Sacer
dote.

D,® María del Socorro Solanioh Laoom- 
be'i Maestra do la capital, y 
. 1>.̂  Rafaela Carrataiá Lledó,’ Maestra 

de-Agost
F roT incia  d® A lm ería, 

m a k s t 'k o s  

Fresi^enie.
D. Gabriel Callejón y Maldonado, Di*- 

rector del Instituto,
Suplente,

D. Baldomero Domínguez García, Ga- 
tedráíico del insfciíuío.

Vocales,
D. Domingo Lozano Martínez, Director 

de la Normal.
D Francisco Roda Rodríguez, Canó- 

Jiigo.
D. Francisco Villanueva Real, Maestro 

^e  la c^iíal> y - 
D. Juan Aliaga Serrano, Maestro d^ 

María.

D. Serafín Cid Mesas, Profesor de la 
^NomaL;..^ '

D. Diego Mérquej^, Arcediano. .
D. Juan Cañizares Beitrán, Maestro de 

la capital, y 
D* Fernando Lacalle Aranda, Maestro 

deGarrucba.
M A K B T R á S 

PreUderde, ■ '
D. Domingo Sáenz Barós, Gatedrático 

del Instituto. ^
■■•A ., A ...y: Supine,
D. Hilario del Olmo y Mínguez, Gate- 

drAtico dél Instituto.
Vocales,

D." Irene de Castro, Profesora de la  
NormaL

D. Arturo Menan Gaubay, Ganónigo.
D.® Angustias C am p iñ a  Povedano, 

Maestra da la capital, y
Oármen Aviiés Moral, Maestra de

Berja.
Supkñies, . ‘. .. V.,:,,

P.® Inés Fernández, Profesora de la 
Normal.

D, Juan YiRar %nz, Arcediana.
D.® Josefa Gutienaa, Maestra de la ca

pital, y
D.® Luz MÓfeho 'Sañz, Maestrá de AI- 

. bancher.
FroTÍncia. do Airiia.

'MAÜJSTROS ■ 
F r e s i d e n i e ,

PiL uis Muñoz Aímansa, Catedrático

iO l9Í8
V»«»íV:v'.'«JKSWa

SupUfite,
D. José Bayo Campo, Catedrático del 

Instituto.
Vocales.

D. Manuel Maduefío Gutiérrez, Profe
sor de la  Normal.

D. Calixto Argueso Cuesta, Canónigo. 
D. Pedro Domiciano García, Maestro de 

la capital, y 
D. Juan Arrabal Jiménez, Maestro del 

Barco de Avila.
Suplentes,

D. Juan José Martín Rodríguez, Profe
sor de la Normal. • ■ ^

D. Juan Muñoz Díaz, Oapónigó. 
p , Manuel Maríín García, Maestro de la 

capital, y
D. Domiügo Labajo Rodríguez, Maestro 

de OaBdeleda. ; ,
M A E S T R A S

•Ffeuidente,
D. Francisco Barnis Salinas, Catedráti

co do ilnsti tuto.
■■ Suplente, 

vD. Miguel Nóain B alda, Catedrático 
dellnstituto. . , y

Vocales,
María Antouin'a. del Diestro y  Sa- 

laloes, Profesora de la Normal.
D. Froilán Perri 0 0  López, Canónigo. 
D.® Vicenta Manzanedo García, Maestra 

de la capital, y ,y 
D.® Carmen Alonso Calera, Maestra de 

las Navas del Marqués.
 ̂ Suplentes,

D.® Francisca Pol García, Profesora de 
la Normal.

P. Pedro Ruiz Sauz, Canónigo.
D.® Eugenia Vallera y Vela, Maestra de 

la capital, y 
D.® Anastasia Ortega Pórtela, Maestra 

deHorcajada.
P rov incia  á® Badajos.

m a e s t r o s

P r e s i d e n t e ,
D. Jesús Gúziááñ Martínez.

\ '  ; Suplente,  ̂r
D. Salvador Núñez y Gpnzáljez, Cate

dráticos del Instituto.
Focales.

D. Manuel Saavedra y Martínez, Profe
sor de la Normal.

D. José Rodríguez Forreras, Canónigo^ 
D. Ángel Navarro Sánchez, Maestro de 

la capital, y 
D. Manuel Franganilló Monge, Maestro 

d é la  provincia.
Suplentes,

D. Agustín Escribano y Escribano, Pro
fesor de la Normal.

D. Justo Velardos Parejo, Sscerdoto.
D. Pedro Jiménez Gallardo, Maestro de 

lá capital, y 
D. Manuel Franganilló Mongo, Maestro 

de la provincia.
■MAESTRAS' : y ^  '

P r e s i d e n i e .
Ángeles Morán Márquez, Directora 

dé la Normal.

, y  v 7 i 6  ::

S u p l e n t e ^

D. Ricardo Carapato y Zambrano, Ca
tedrático del Instituto.

Focaleí.
D. Joaquín Bánchez Pérez,- Catedrático 

del Instituto.
D. Antonio A le m a n y  Perpifía, Canó

nigo.
D.® Rosa Consuelo Alonso Benayae 

Maestra de la capital, y 
D,® Ana Liorza Diez, Maestra de la pro

vincia.
Suplentes.

D.® Rafaela García y García, Profesora 
de la Normal. -

D. Aquilino Díaz Gallardo, Sacerdote.
D.® Cecilia Jurado Vailina, Maestra de 

la capital, y
. D.® Aurora Padilla Navias, Maestra d® 

la provincia./
F ro v in c ia  d® B aleares.

MAESTROS

P r e s i d e n t e ,
D. Gabriel Llabrés y Quintana, Cate

drático del Instituto.
• Suplente,:

D, Emilio Rodríguez y LópezNeíi^a de 
Gorgot, Catedrático del Instituto.

■Vocaiés. ^  '
D. Pompeyb Roseíló GorI, Profesor de 

ía Normal.
D. Nadal Garau y Estrany, Canónigo. 
D. Bartolomé Terrados Mir, Maestro de 

la capital, y 
B. Antonio Juan Alemañy, Maestro de 

Mahón.
' ■ ‘ Suphnies, ■

D. José Gay Fernández, Profesor de la 
Norma!.

D. Bartolomé Vigorra y Barceló, Pres
bítero.

D. Gabriel Cremas Ribas, Maestro de la 
capital, y

D. Sebastián Ferelló Arbona, Maestro 
doManacor.

m a e s t r a s

F residen ie ,
Di Magín Verdíaguer y Collís, Catedrá

tico deí Instituto.
Suplente,

D. Jaime Alorda y Sampol, Catedrático 
dei Instituto.

Vocales,
D,® María de los Désamparados Ibáñez, 

Profesora de la Norxnal.
D. Miguel Roca y Simó, Canónigo.
D.® Antonia P. Cafíellas Alba, Maestra 

de la capital, y 
D.® Josefa MOrenó Gómez, Maestra d® 

Mahón.
: Suplentes, ■ ■ ■ ' ■ '

D.® María de las Mercedes Usua, Profe
sora de la Normal.

D. Gabriel Estelnich y Capó, Sacerdote. 
D.® María Amorós Ferrer, Maestra de 

la capital, y 
D.® Paula. Alemañy Cambrises, Maestra 

deAláró.
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Provinoia de Barcelona.
MAESTROS

Presidente.
D« Prancisco Garriga y Palau, Catedrá

tico del Instituto.
Suplente.

D. Lufs Gogorza y Ázpiazu, Catedráti
co delinstituto.

Vocales.
D. Félix de Rueda é Ibáñez, Profesor 

de la Normal.
D. Sebastián Puig y Puig, Sacerdote.
D. Esteban Isern Serret, Maestro de la 

capital y
D. Juan Que! Pifíol, Maestro de la pro

vincia.
Suplentes.

Do Rogelio Francés Gutiérrez, Profesor 
de la Normal.

D. Juan Serra y Puig, Sacerdote.
D. José üdina Cortides, Maestro de la 

capital, y ,
D. José FulleracbsCalderóz, Maestro de 

ia provincia.
MAESTRA»

P r e s i d e n t e .
D. Eduardo Raboso de la Peña, Cate

drático del Instituto.
Suplente.

D« Manuel Cazurro y Ruiz, Catedrático 
del Instituto.

Vocales.
Encarnación Cusourrita Meseguer, 

Profesora de ia Normal.
D. Luis iSrugada Panizo, Sacerdote.
D.* Rosa Sensat Vila, Maestra de la 

pi^al,y
D.® Joaquina Pons IMagenat, Maestra 

de la provincia.
■ Suplmies.

D.^ Angela Valiés Tórrentbé, Profeso
ra de la Normal,

D. Eudaldo Serra y BuixÓ, Sacerdote.^
D.^ Dolores Cortés, Maestra de la capi

tal, y
D.® Teresa Pons Margenat, Maestra de 

la provincia.
Prováncia de Bn^^gos,

MAESTROS :

P r  e s i d e n i e , ,
D. Jesús María Orduño y Vélez de Elo- 

rrlaga, Catedrático del Instituto.
Suplente,

D. Cándido Aguilar Paesa, Catedrático 
dellnstituto.

Vocales.
D. Razáón Almudí y Pamplona, Profe

sor de la Normal.
D. Eugenio Ortega Crespo, Sacerdote,
D. Gonzalo Orcajo Trespaderná, Maes

tro de la capital, y
D. Marcos San Román de la Mata, Maes

tre de la provincia.
Suplentes.

D. José Ferrer y Fernández, Profesor 
de la Normal,

Yaleiitín Gm^claórtiz, Sacerdote.

D. Alvaro Merino Paredes^ Maestro de 
la capital, y 

D. Bernardo Martínez Riafio, Maestro 
de la provincia.

; • MAESTRA# '

P r e s i d e n t e .
D. Tomás Alonso de Armiño y Calle

ja, Director del Instituto.
Suplente.

D. Modesto Díaz del Caral y Braso, Ca
tedrático del Instituto.

VocaUSé
D.® Julia Alegría, Directora de la Nor

mal.
D. Ignacio Martínez Mingo, Sacerdote, 
D.®* Mariana Alvarez B. Carretero, Maes

tra de la capital, y 
í).  ̂Antollna Fernández Zamora, Maes

tra de la provincia.
Suplmfes.

D.® Luisa Chave, Profesora de la Nor
mal.

D. Lorenzo Dancauza Manzanares, Sa
cerdote. .

D.® Orescencia López Revuelta, Maestra 
de la capital, y / ■

D.® Juliana Martínez y., Rojo, Maestra 
de ia provincia.

P ro v in c ia  de üáceras.
M A B S T R O S

Presidente,
D. Manuel Castillo Quijada, Catedráti

co del Instituto.
Suplente.

D. Ciríaco Ism ael del Pan Fernández, 
Catedrático del Instituto.

VocaJeSé
D. Vito Peña Martín, Profesor de la 

Normal.
D. Fernando Jiménez Mogollón, Sacer

dote.
D. Vicente Barrena Pérez, Maestro da 

la capital, y 
D. Vicente Ramos Herrero, Maestro de 

la provincia.
Suplentes.

D. Pablo Sotés Potenciano, Profesor de 
la Normal.

D. Feliciano Rocha Pizarro, Sacerdote. 
D. Ananíás Juventino Albálá, Maestro 

de la capital, y 
D. Modesto Sánchez Gómez, Maestro 

de la provincia.
M A E S T R A »

- Freeidente.
D. Enrique Anaya Padilla, Catedrático 

del Instituto.
Suplente.

D. Cipriano Guerra Cuádrado, Catedrá'* 
tico del Instituto.

Vocales.
D.® María Esperanza Elia, Profesora de 

la Normal, 
n . Santiago Gaspar Gil̂ ^
D.® Carmen Beltrán Camus, M a^stp de

ia capital, y

D.® Luisa Zapatero Neida, Maestra de 
la provincia.

Suplentes.
D.® Petra D. Ferradas, Profesora de la 

Normal.
D. Francisco Perales Herrero, Sacer

dote.
I).® Mercedes de la Calle Albarrán, 

Maestra de la capital, y 
D.® Laura Calamita Taxovid, Maestra 

de la provincia.
P ro v in c ia  de Cádiz.

 ̂ MAESTROS ■ ' ' ■

P r  e s i d e n i e .
D. Juan Martínez Jiménez, Director de 

la Normal.
Suplmie.

D. Agustín Lahuerta Ballestere, Cate
drático del Instituto,

Vocales.
D. Manuel Guerrero y Martín, Catedrá

tico del Instituto.
D. Eugenio Domaica Martínez de Dore!- 

fio. Canónigo.
D. Enrique León Palacios, Maestra de 

la capital, y 
D. Pastor Pérez Carrillo, Maestro de la 

provincia.
Suplentes.

D. Domingo Alberich Olive, Profesor 
de la  Norma!.

D. Ignacio Navarro Canales, Cahónigo. 
D. Francisco J. Madrid Flores, Maestro 

de la capital, y 
D. Santiago Díaz Escobar, Maestro de 

la provincia,
MAESTRAS 

P r  e s i d e n i e .
-D. Manuel García Nogueroi, Director 

dellnstituto.
Suplente.

D. Luis Alvarez Morote, Catedrático 
dellnstituto.

Vocales.
D.® Concepción Verela Martínez, ®iróc* 

tora de la Normal.
D. Antonio García Cosano, Canónigo, 
D.® Emilia Martínez, Maestra de la ca

pital, y ' 
D.® Isabel Gómez Guzmán, Maestra de 

laprovincia.
, . Suplentes. \ ...

D.® Enriqueta Muñoz Pefla, Profesora 
dela  NormaL a r

Da Metodio Quintanar y Funes  ̂Oi^óí- 
nigo, .

D¿® Teresa Gonzáléz Merrero, Maestra 
de la capital, y í : S

D,® Amparo Barrilero, Maestra dé la 
provincia. ^

Proyincdá de
MAESTROS

P r e s i d e n i e .
D. Quintín Benito y Benito, Oatedrát^ 

co del Instituto,
, Supiste.

D. Antonio Alvarez de Linera y Gptedf 
C^tedr|tioo 4^.|nsíitutc, ' '
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Vocales.
0. Juáii López Tamayo, Inspector de 

3Primera enseñanza.
D. Heraclio Sáncliez Rodríguez, Sacer

dote.
D. Antonio Cabrera de las Casas, Maes

tro de la capital, y 
D. José González Gómez, Maestro de la 

provincia.
SuplmUs,

D. Tomás Hernández Espinosa, Sacer
dote.

D. Manuel Camlíreleng Ucjué, Maestro 
de la capital, y 

B. Federico Mellón Santana, Maeptro 
de la provincia.
, \  , MáESTRAS i

P r e s i d e n t e ,
P. Adolfo Cabrera Punto, Director del 

Instituto.
Suplente.

D. Agustín Cabrera Díaz, Catedrático 
del Instituto.

Vocales.
D / Elpidia Rodríguez González, Profe

sora de la ííormal.
D. Eutimio Espóslto de Vera, Sacer

dote.
P.® Juana Herrera Pombrol, Maestra 

de la capital, y 
D® Juana Marrero, Maestra de la pro

vincia.
Suplentes.

. D.® María Rosario Fernández,* Profeso
ra de la Normal.

D. José Taufe y Tejera, Sácerdoteé 
D.® Rofaiía Rodríguez Núfiez, Maestra 

de la capital, y 
D.® Leonor Viera y Viera, Maestra de 

la provincia.

P ro v in e la  de CaateHóii.
MAESTRO»

P ta a  i d e ó t e .
D; Jbsé de la Tóri^e Rebullida, Catedrá* 

tico del Instituto.
. ¿Suplente.

D. Germán Salinas Aznarez, Caiedráti- 
CQ M  Jnatltuto^

Vocales,
D. EJmilio Monserrat Colá», Inspector 

Jefe deia  jftroyincia.
D. José Matamoros y Canó^

■ '/í
D. Juan José Calatayud, Maestro de la 

capital, y
D. Silvestre Seima Eséobedo, Maestro 

de lu provincia.
Supleniés.

D. Manuel Pascual, Saóerdote. 
p . Juan A. Bartuai Qrtiz, Maestro de 

la capital, y 
D. Viceníe Herrero Tomás, Maestro de 

la provincia.
MAESTRAS

P r e s i á f n t e ,
D. José Sanz Aparicio, Catedrático del 

Instituto.

Suplente.
D. Juan Luís Martín Mengord, Cate

drático del Instituto.
Vocales.

D.® Elvira Bermells Martínez, Profeso
ra de la Normal.

D. Juan Bautista Martínez Porcar, Ca
nónigo,

D.® Evarista Julia Andrés Castel, Maes
tra de la capital, y 

D,® María,Antonia Bonaventura Mon- 
tarde, Maestra dé la provincia.

Suplentes.
D.® Leonor Diez de la T o rre /
D. Francisco Erevín, Sacerdote.
D.® Carolina Ortega Cabrera, Maestra 

de la capital, y 
D.® Rafaela Pérez, Maestra de la pro

vincia.
P ro v in e ia  de Ciudad B eal.

M A E S T R O S

Presidente.
D. Narciso dé Boloburu y Latur, Cate

drático del Instituto.
Suplente.

. D. Vicente Calatayud y Gil, Catedrático 
del Instituto.

Vocales.
D. José MaHínez García, Profésor de la 

Normal.
D. Alfonso Pedrero y' García, Sacer

dote.
D. Pedro Bernal Ruiz, Maestro de la 

capital, y
D. Jesús Caro Martín, Maestro de la 

provincia.
Suplentes.

D. Ignacio González Jáuregui.
D. Nicolás Fernández Arias, Sacerdote, 
D. Eladio M. Espinosa López, Maestro 

de la capUál, y 
B . Francisco Arévalo Tercero, Maestro 

de la provincia.
M A E S T R A S

Presidente.
D. José Gerez Carrascosa, Catedrático 

dcá Instituto. .
Suplente.

D. RámÓn Alvárez y Martín, Catedráti
co del Instituto.

D.® Pilar Serrano, Profesora de la Nor
mal. ' -

D. Mariano Martínez Saúz, Canónigo. 
D.® María Elisa de la Torre Saboné 

Maestra de la csp i^^  y
María Margarita G m ^  Pérez, 

Maestra de la provincia.
' Supieres.

Di*** Ana María Carra, Profesora de la 
NorinaL 

D. Esteban MoMno, Beneficiado.
D.® Joséfa Alcaraz y Valcanera, Mees, 

tra de la capital, y 
D.® Margarita Torreas L a il Maestra de 

la provincia,

P ro v in c ia  d# Córdoba.
MAESTROS 

Pr e s i d e ' n  t e.
D. Enrique Díaz y Rondanza, Director 

I de la Escuela Normal.
I Suplente.
« D. José Pérez Guerrero, Catedrático d d  
I Instituto.

Vocales.
D. Rafael Vázquez Aroca, Catedrático 

del Instituto.
D. Juan Ensebio Seco de Henera, Ca

nónigo.
D. Joaquín Raposo, Maestro de la ca

pital, y D. Ezequiel Fernández Bautista, 
Maestro de l̂ a provincia.

Suplentes.
D. Ramón Carreras Fons, Profesor de 

la Norma!.
D. Miguel García Ballesteros, Canó

nigo.
D. Manuel Gómez Calle, Maestro de la 

capital, y
D. Antonio Palma Castilla, Maestro de 

la  provincia.
MAESTRAS 

P r e s i d e n  t e .
D.® Estervina Margarifío, Directora de 

la Escuela Normal. ^
Suplente.

D. Mariano Grandia Soler, Catedrático 
del Instituto.

Vocales.
D. Lúcianó Gisbert Hoel, Catedrático 

del Instituto.
D. Ruperto Cuadrado y Aranda, Canó

nigo.
B.® Luciana Centeno Alvarez, Maestra 

de la capital, y
D.® María del Carmen García Mora, 

Maestra de la provincia.
Suplentes.

Di® Irmina Alvarez Zamora, Profesora 
V 4© la Normal.

D. Eugenio Santos Bordas, Canónigo.
B.® Angela López de Prado, Maestra 

de la capital, y
D.® Amparo Ortlz Forcada, Maestra de 

la provincia.
P ro v in c ia  de tíoriiña.
, IdAESTROS

P r e s i d e n t e .
D. Ramón Casats Amenedo, Director 

del Instituto.
¿óptente.

D. Valentín Morán Gutiérrez, Catedrá
tico del Instituto.

Vocales,
D. Vicente Fraiz Andón, Profesor de la 

Normal.
B. Leoncio Barro Lago, Canónigo.
D.Márcelino Pedreira Fernández, Maes

tro de la capital, y
D. Celestino Alvarez Rodríguez, Maes

tro de la provincia.
. Suplentes,

D. Pabló Martínez Salinas, Profesor de 
lU Norínal.
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D. Pedro Alvarez Vázquez, Sacerdote, 
D. Santiago Piñeiro Barro, Maestro de 

la capital, y 
D. Angel Ves Losada, Maestro de la 

provincia,
m a e s t r a s

Fresidenie.
B, José María Hernánsáez López, Cate

drático delinstituto.
Suplente;

D* Eafael Pérez Beiieiro, Oatedrático,
YomUs,

Mercedes Telia, Profesora de la 
form al.

D. José Sánchez Mosquera, Sacerdote, 
D.®* Teresa Torrons Pifieiro, Maestra de 

la capital, y 
D.  ̂Basiilsa Traba Turhes, Maestra de 

la provincia.
Suplentes.

D.®- Rita Aller, Profesora de la Normal. 
D. Eugenio Barrero Muñoz, Sacerdote.
I)»®' María dei Pilar Fernández, Maestra 

de la capital, y 
D,®- María Regina García López, Maes

tra do la provincia.
f P r o v i n c i a  d© C m enoa,

MAESTROS

Presidente.
D. Jaime Fernández Castañeda y Valle, 

Catedrático del Instituto. . '
Suplente.

1). Andrés Carrillo Martín, Catedrático 
d d  Instituto.

Vocales. *
jy. Luis Bonilia y Huguot, Profesor do 

la Normal., ■ ■
D. Pablo Pascual de la Fuente, Canó- 

nigo,
D. Nicoláa Carretero Pastor, Maestro de 

. la capital, y
I>. Agustín Sáoz Toledo, Maestro de la

provínola.
Suplentes.

B. Eusebio Martino y Martino, Profe
sar de la Normal.

D. Lázaro Luengo Triguero, Beneñ* 
ciado.

D, Bernardino Azabal Martínez, Maes
tro de la capital, y 

B. Celedonio Santa Cruz de la Fuente, 
Maestro de la provincia.

MAESTRAS
P r e s i d e n t e *

D, Juan Jiménez Cano, Catedrático del 
Instituto.

St^lenie.
p /  Pedro Prieto Martín, Catedrático 

dei Instituto,
Totales.

D.® tiosario Glávijó, Profesora de la 
Normal.
JD. Se vero Pastor del Río, Canónigo.
D.®* ígnacia López y López, Maestra de 

la capital, y 
D.® Jorja Mariana García Nav^iro, 

Maestra de la provincia,

Suplente^.
D.® Adela Estévez^ Prófeibra de la Nor

mal. ^
D. Lucio Beilón Parrilla, Beneficiado. 
D.^ María Teresa Herrera López, Maes

tra de la capital, y 
D.® María Dolores Martínez Sánchez, 

Maestra de la provincia*
P ro v in c ia  de Geroixa. 

MAESTROS .
P r & s i d e n i e .

D. Casiano Costal y Marinel, Director 
de la Normal.

„ 'Suplenf0. i ‘
. D. Jaime Sagrera Pijoán, Catedrático. 

' ' - VocaIeé.\
D. Rafael Baliesíer Castell, Catedrá

tico.
B. José Morera Sabater, Sacerdote.
D. José Dalmau Caries, Maestro dé la 

capital, y
D. Francisco Estartús Prat, Maestro de 

la provincia. :
Suplentes,

D. JuanGomis y Llambias, Profesor 
de la Normal.

D. Enrique Jordá Oaballer, Sacerdote. 
D. Silvestre San^Ió Palvoreil, Maestro 

de la capital, y 
D. José Carulla Codina, Maestro dé la 

provincia.
M A E  S T R A S  :

Presidente.
Lucía Vallet de Montano, Direcíora 

dé la Normal.
• Suplente.

D.® Dolores Pastor Martínez, Profesora 
d é la  Normal. v

1^ '' - :
D. José Estalelia Graells, Catédrático. 
D. Anselmo Herranz y  Establés, Sacer

dote.
D.® Carmen Auguet tJomalader, Maes

tra de la capital, y 
D.® Carmen Jordá Durán, Maestra de 

la provincia.
Suplentes*

B. Joaquín Novella Valero, Catedrá
tico.

D. José Cervera y Abras, Sacerdote.
B.® Teresa Balot Buisá, Maestra de la 

capital, y
B.® María Pérez Ibars, Maestra de la 

provincia.
l^rovincia de Granada.

M A E  S T R O  #
Presidente*

B. Teodoro Sabrás Gáusapé, Catedrá
tico.

Suplente.
D. Joaquín Cerrailo y Fonte, Director 

de la Normal. * :
Totales.

D. José García y García, Profesor de la 
Normal.

D. Luís Beqiiefo Ddmíngu!^, 
dote» r

D. Francisco Tello Civantos, Maestro 
de la capital, y 

Di Antonio Méndez López, Máestro de 
la provincia.

Siiplmies.
B. José Mingot Schelly, Catedrático.
B. Hilario Gáreía Quintero, Sacerdote. 
D. José María Pérez Ibitos, Maestra da 

la capital, y 
D. Andrés Al varado Izquierdo, Maes

tro de la provincia.*
' , M A B'S T R aA

Freeidenie;
B. Rafael Montes Díaz, Catedrático.

. ■ Suplente,
D. Luis Ferbal Campo, Catedrático.

Vocales.
D.® Mercedes Paco Soriaho, Profesora 

de la Normal.
B. Francisco Calzada Rodríguez, Sacer

dote.
B.® Rosa Fernández Oontreras, Maes

tra de la  capital, y 
D.® Antonia Pretel Rodríguez, Maestra 

de la provincia.
Suplentes.

D.® Pilar Jíméiíez Losa, Profesora de 
la Normal.

B. Juan Cuenca Carmena, Sacerdote. 
B.® Manuela Barrera Rodríguez, Maes

tra de la capital, y 
B.® Victorina Samaniego Rovira, Maes

tra d é la  provincia.
Provincia de Gran Canaria.

M A E S T R O S
Presidente.

B. Juan Hidalgo Romero, Biroctor de 
la Normal.

Simiente.
D« Gustavo Nieto Valls, Catedrático.

Totales.
B. Paulino Mariano Paisau, Catedrá

tico.
B. José Rodríguez, Sacerdotp.
D. Pedro Quevedo Fálcón, Maestro de 

la capital, y f
D. José Yalenzuela Silva, Maestro de la 

provincia.
Suplentes.

D. Francisco Jiménez Henríquez, Pro
fesor de la Normal.

D. José Feo, Sacerdote.
D. Benito Navarro Rodríguez, Maestro 

de la capital, y 
D. Juan Pérez Pérez, Maestro de la 

provincia.
Iff A E S T B A S

Presidente.
D. Pedro Casarrubios Marco, Catedrá- 

tico.
Suplente.

B. Andrés León Maroto, Catedrático,
' '  I p ia le s . ' ^ ,

D. Francisco Abad, Inspector.
B. Pablo Rodríguez, Sacerdote.
D.® Dolores Fernández Melián, Máestra 

de la capital, y 
D.® Adolflna Ráíníi^^ Ri©mf Maestra de 

J la prdviaoís.
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Suplentes.
D. José Leza, Sacerdote.
D.® Faustlna Franquis Gil, Maestra de 

la capital, y 
B.® Cipriana Martín González, Maestra 

dé la provincia.
FroTÍncia de Gnadalaja^a.

M A E S T R O S
Presidente.

D. Salvador Prado Sauz, Director del 
Instituto.

^Suphfde. ■ '
D. Gabriel María Y ergara, Catedrá

tico.
Vocaks. •

D. Felipe Ortega Somolinos, Profesor 
de la Normal.

D, Bernardo Blas Sevilla, Sacerdote.
D. Mariano Berceruelo Ortega, Maestro 

de la capital, y 
D. Salomé Benito Morete, Maestro de la 

provincia.'
Suplentes.

D. Daniel Carretero Riosalido, Profesor 
déla  Normal.

D. Nicolás Taquero Moreno , Sacer
dote.

D. Mariano Chueca Bona, Maestro de 
la capital, y 

D. Alejo García Hernando, Maestro de 
la provincia.

M A E S T R A S
Presidente. \

D. Juan Dautin, Catedrático.
Suplmie.

D. Pablo Marcelino Martín González, 
Catedrático.

Vocales.
D.® Remedios dé Medrano y Lorenzo, 

Profesora de la Normal.
D. Jesús Morales Sánchez, Sacerdote. 
D.® Adelaida Andrés Mayordomo, Maes

tra de la capital, y 
D.® Dolores Navarro Zubelzu, Maestra 

de la provincia.
 ̂ : . Suplentes. \

D.® Yi8itaclón Puerto, Profesora dé la 
Normal.

D. José Mufíoyerro Llerena, Sacerdote. 
D.® Antonia de la Riva Yalcárcel, Maes

tra de la capital, y 
D.® Carolina Rodrigo Tabernero, Maes

tra de la provincia.

F ró y in c ia  4® ®n,ipúzcoa.
M A E S T R O S

Presidente,
D. Manuel M. Añibarro, Catedrático.

Suplenie.
D. Agustín Carrera, Catedrático.

Vocales,
D. Leopoldo Sanz, Inspector.
D. Cándido IJranga, Sacérdote.
Di Enrique Martín Rodríguez, Maestro 

de la capital, y
D. Ambrosio Laseta Lázaro, Maestro de 
provincia.

' ' , Suplmies.
'I^niásApsubia!a®,:^i8er4<rte,^^

D. Lorenzo Alvarez Molina, Maestro de 
la capital, y

D. Lorenzo Aparicio Aldave, Maestro 
de la provincia.

\ M A E S T R A  iá 

Presidente.
D. Paulino Caballero, Director del Ins

tituto.
Suplente,

D.® María Yictoria Jiménez Orozat, Di
rectora de la Normal.

Vocales,
D.® María de la Concepción Jerez y 

Burgos, Profesora de la Normal.
D. Esteban Lasa, Sacerdote.
D.® María Luisa Martínez, Maestra de 

la capital, y
D.® María Altolaguirre, Maestra de la 

provincia.
Suplentes.

D. Baldomero L. Cañizares, Catedrá
tico.

D. Juan Bengoechea, Sacerdote.
D.® Rosalía Bravo, Maestra de la capí-

tal» y
D.® Juana Echarde, Maestra de la pro

vincia.
F ro v in c ia  de H u e lm

MAESTROS 

P r ep i d e n t e .
D. Francisco Javier Garte y Lloves, Ca

tedrático del Instituto.
Suplente.

D. José Marchena y Colombo, Catedrá
tico delinstituto. ‘

VecaUB.
D. Ricardo Aldea y Lafuente, Profesor 

de la Normal.
D, Manuel Sánchez Santiago, Sacer

dote,
D. Juan Centeno Azeves, Maestro de la 

capital, y
D. B arto lo m é  Domínguez Tornero, 

Maestro de la provincia.
.Suplentes:

D. Felipe Ortega y González, Profesor 
de la Normal. ¡

D. Carlos Sánchez Fernández, Sacer
dote.

D. José Martín Oríiz, Maestro de la ca
pital, y

D. Juan Felipe López Barrera, Maestro 
de la provincia.

; MAESTRAS- .

P r  e s i d e n i e .
D. Lorenzo Cruz de Fuentes, Catedrá

tico del Instituto.
Suplente.

D. Enrique González Sicilia, Catedráti
co dél Instituto®

Vocales,
D. Luis Solís, Inspector de Primera en

señanza.
D Miguel Muñoz Espinosa, Sacerdote.
I  .® Gertrudis Ponce de León, Maestra 

de la capital, y
1 .® María Rufa Rosado Domínguez, 

Mtó^stra de la provincia.

Suplentes.
D. Dionisio Pérez Cruz, Sacerdote,
D.® Liboria López Machuca, Maestra da 

la capital, y 
D.® Modrsta Noriega Corral, Maestra 

de la provincia.
F ro v in c ia  de Huesca.

MAESTROS 

P r e s i d e n t e .
D. Luis Igualada Frías, Director de la

Norma!. -
Supíento.

D. Emiliano Castaño Fernández,, Cate
drático delin síit ato.

Vocales,.
D. Gregorio Castejón Ayñoza, Catedr 

tico del Instituto.
D. Miguel Ortiz Alcubierr!, Sacerdote. 
D. Miguel Sánchez de Castro, Maestro 

de la capital, y 
D. Mariano Fatás Lanaspa, Maestro de 

la provincia.
Suplentes.

. D. Yicente Campo Palacio, Profesor de 
la Normal.

D. Jecobo Redón Loríente, Sacerdote.
D. Francisco Meliz Villacampa, Maes

tro de la provincis^ y 
D. José Perfecto Pérez Borao, Maestro 

de la capital.
* MAESTRAS

P r e s i  d e n t e ,
D. Narciso Puig Soler, Catedrático del 

Instituto.
Suplente,

D. Mariano Martínez Jarabe, Catedrá
tico dél Instituto.

Vocales.
D.® Yictoria Gran Sayo!, Profesora de 

la Normal.
D. Padre Gaspar Larroy, Sacerdote.
D.® Ramona Broto Campo, Maestra do 

la capital, y 
D.® Tiburcia Fernández Pueyo, Maestra 

de ia provincia.
Suplentes,

D.® Felisa Duch Campaña, Profesora 
de la Normal.

D. Tomás de Caso Muñoz, Sacerdote. 
D.® Julia Galindo Cortacans, Maestra 

déla  capital, y ^
D.® Joaquina Sancho Gracia, 'Maestra 

de la provincia.
F ro v in c ia  de J a é n /

MAESTROS

P r e s i d e n t e ,
D. Eduardo Fernández de Rábago, Ca

tedrático del Instituto.
Suplenie.

D. Luis Ordófiez Albarrán, Catedrático 
delliis titu ta

Tocaíea.
D. Antonio Ruiz Martin, Profesor de la 

Normal.
D. Sebastián Muriana García, Canó

nigo^/ •
I D, Laureano Siglér Godoy, Maestro de 
 ̂-la-^capital/y '
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D . A d o lfo  Raíz Camilo, Maestro de la  ̂ B .  Celedonio Pereda Diez, Sacerdote. ‘ Suplente^.
provincia. a Aurea Sobrino Domínguez, Maes- |  D. Eudoro Casas Arrióla, Maestro de la

® tra de la capital, y  ̂ Normal.
D.^ Nemesia Taiclés Alonso, Maestra de  ̂ D. Miguel M, Achíttegu!, Sacerdote, 
provincia. - |  D. Jenaro Miilán Gastüloa, Maestro de

J l a  capital, y
I D. Serafín Clos, Maestro de la provin-P ro v in c ia  de Iiérida.

MAESTBO®

Presidente.
B. Felipe Solé y Olivé, Director de la

cía.
. /  M A E S T R A S  '

Pr e^i áen' í $ t  ' • '
D. Manuel M iranda Garro, Profesor, 

del Instituto,
Büpknk, •

D. Miguel Hoyos Juliá, Profesor del 
Instituto.

VocaUs.

Suplentes.
D. José Such y Serrano, Profesor de la 

Normal.
D. Antonio Cruz Godoy, Sacerdote.
D. Vicente Rodríguez Villa, Maestro de 

la capital, y 
D. Andrés Martínez López, Maestro de 

la provincia,
MAESTRAS ¡ N om al,

P r e s i d e n t e .  ¡ Suplente,
D. Luis Enrique Muñoz Cobo, Director f Sorra Batlló, Catedrático.

délinstituto. ; i Vocales,
Suplente. ' j D. José Oiurana Maijó, Catedrático.

D.*̂  Regina Torijo Lloreínté, Profesora  ̂ D. Ramón Reig Prenafeta, Sacerdote,
de la Normal.

Vocales.
D.® Amelia Gutiérrez Blanchord,  ̂ D. Francisco Javier Tuset Armengol, ’ D. V aleriano C. Ordófíez Bujanda, Sa

Maestro do la provincia. f cerdote.
Suplentes. j ^

I D. Raimundo Torres BJesa, Profesor de í capital.
I la Normal. ’ D.® Juana Bí^igorri, Maestra de la pror
í D. Ramón Llavaneras y Borrás, Sacer- f
j dote. /  j Suplentes. '
' D. Miguel Mora Labalsa, Maestro de la I Urchaga, Maestra

f de la Normal.
. D. Hilario Loza Navarro, Sacerdote.
I D.® Fermina García Medrano, Maestra 
I de la capital, y

MAESTRAS ¿ D.® Vícíoria Sácuz de Regadera, Mae«-
Fres i dent e .

D.® Lilia Heras, Directora de la Nor
mal. .

j D. Adelardo Peral Sáez, Maestro de ia ¡ D.® Fidejía Martín Pintado, Profesorá
capital, y y de la Normal.

Dr Joaquín León y Sáiz, Canónigo.
D.® Julia Ciara Crespo, Maestra de la 

capital, y
D.® Antonia Orderica Lopera, Maestra 

de la provincia.
Suplentes.

D. Juan Capón Londínez, Sacerdote.
D.® Margarita Porras Campos, Maestra 

de la capital, y
D.® María Josefa Mena Aguilar, Maes* 

fea de la provincia.
P ro v in c ia  de León.

capital, y
D. Marcelo Somoza Elias, Maestro de la 

provincia.

^MAESTROS

Presidente.
D. José Brusí Cuesta, Catedrático,

Suplente.
D. Federico Aragón Esoacena, Cate

drático.
Vocales.

D. Leonardo Higinio Blanco, Profesor 
dé la Normal.

D. Lorenzo Carvajal López, Sacerdote. 
D. Jerónimo Sarmiento Pastor, Maes-

Suplenté.
D. José Martíáez de San Miguel, Cate

drático. .
Vocales.

D. Francisco Aguilera Ruiz, Catedrá
tico.

D. Manuel Peré Gómez, Sacerdote.
D.® Carmen Hidalgo Carrefío, Maestra 

de la capital.

tra de la provincia.
P ro v in c iá  de Lugo.

MABSIROS 

' P r e s i d e n t e .
D. Feliciano González Ruiz, Profesor 

délinstituto. .
Suplente,,

D, Elíseo González! Negra, Profesor del 
Institütó. ■

Vocales.
D. Manuel Lorenzo Gil, Inspector de la

D. Juan Encmar Garclaj Maestro de la 
capital, y

tro de la capital, y I provincia.
D. Carlos González Pérez, Maestro de - , • D. César Abellas Vázquez, Sacerdote,

la provincia. : de la provincia. »
SuplenteSé Supíefites,

^D .Ism aelN orzap ray , Profesor de la í d .“ Modesta Ólivito, Profesora de la , " S !  Antonio Gómez Bequejo, Maestro dé 
í^^oraial- Normal. . la provinóia -

D. José González Fernández, Sacerdote. I D. José Roig Arnau, Sacerdote. , , ' suplente»
D. Restituto Blanco Pastoir, Maestro de I D.» Dorotea González Tangís, Maestra • d . Antonio García Conde, Sacerdote.
capital,y    i • %, j  ' D.ManuelLópézGutiérrez,Maestro de
D. Ignacio Alonso Lozano, Maestro de | D.® Teresa Clara Massoni, Maestra de la capital

la prcvincia. | la provincia. , D. Ramón Nfifiez Montero, Maestro de
P residente  I  Provincia» de Logroño. » laprovineia.

D.® María Mercedes Monroy, Directora i m a bstro s ■ , m a estra s
, , xT 1 I P r e s i d e n t e .de la Normal.

Suplente,
D. Felipe González Calzada, Catedrá

tico.
Vocales.

D. Joaquín López Robles, Catedrático.
D. Eulogio López Pérez, Sacerdote.
D.® Carmen Rodríguez Forte, Maesjtra 

de la capital, y
D.® Colerina Martínez Otero, Maestra 

de la provincia.
Suplentes.

D.® María Teresa Menéndez Berjanq, 
profesora de la Normad. '

Presidénte,
D. Leopoldo Elias Martínez, Director 

de la Normal.
Suplente.

D. Roque Cillero Plagare, Catedrático. 
Vocales,

D. José Turrientes Alonso, Profesor del 
Instituto.

D. Antolín Oñate, Sacerdote.
D. Manuól Cortel, Maestro de la ca- 

Pitai,y
D. Juan Montalvo, Maestro de la  Pí^-

D.® Carmen Pardo, Directora dé la 
Normal.

I vincia,

D. Salvador Velayos González, Director 
del Instituto.

Vocales.
D. Ludano Fernández y Fernández, 

Catedrático. '
D. Angel Garrote Martín, Sacerdote^ 
D.® Antonia Salvador Seara, Maestra 

de la capital, y 
D.® Alicia Rodríguez Igiesks, Maestra 

- de la provincia,
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Suplentes.
D.^ María Vilieu d^l Rey, Profesora de 

laNormaL ,
D. Ramón Mosteíro Porto, Sacerdote.

Enriqueta Sánchez Conde, Maestra 
delacapUal.

D.  ̂Encarnación üiloa Aguirre, Maes
tra de la provincia.

!P]*ovinoia de M adrid .
M A iS S T R O S

Presidente.
D. Mariano Tortosa, Catedrático del 

Instituto die San Isidro.
Suplente.

P. Antonio Llardent, Catedrático.
Vocales,

P . Zacarías Barrios , Profesor de la 
Normal.

P. Diego Tortosa, Sacerdote.
P. Alvaro González Rivas, Maestro de 

la capital, y 
P. Juán Julio Amor, Maestro de la pro

vincia.
Suplentes,

D. Godofredo Escribano, Profesor,
P. J, Francisco Morí n, Sacerdote.
P. Emilio Moreno, Maestro de la capi

tal, y
P. Jerónimo Sastre, Maestro de la pro

vincia.
MAE STB A S

Presidente.
P. Pedro Archilla, Profesor del Insti

tuto del Cardenal Cisneros.
Suplente.

D. Manuel Manzanares, Profesor.
Vocales,

P.®̂ Nieves Guitelalde, Profesora de la 
Normal.

P. Gregorio Sancho, Sacerdote.
Elena Ruiz Patiño, Maestra de la 

capital, y
P *  Romana Gárcía Iruela, Maestra de 

la provincia.
; Suplentes.

P.® Josefa Barrera, Profesora.
P. Daniel García, Sacerdote.
1).® Guadalupe Fernández Or tega, Maes

tra de la capital, y 
P.® A,ngela Pérez Noguera, Maestra dé 

la prpvinqia.
P roT inoia de M álaga.

M A E s r  R o s
Presidente, '

6 . Antoiiió P. Quiatero, pirector de la 
Normal.

Suplente, .' ' ,, j
P. José Estrada, Profesor del Insti' I 

tuto.
Vocales,

P. Alfonso Pogonoski, Profesor del 
Instituto.

D. Emilio Rui^ Mudoz, Sacerdote, 
p . Julio Leiva, Maestro de la capital, y 
Pi José Llórente, Maestró de la pro- 

viuciá, ■ . .,v'
Suplentes,

D. Antonio Blanco, Profesor de la Ñor- 
oaL

D. Rafael Parody, Sacerdote.
D. Félix Escalante, Maestro de la capi

tal, y
D. Juan Casasola, Maestro de la pro

vincia.
M A E S T R A S

Presidente.
D,® Teresa Azpiazu, Directora de la 

Normal.
Suplente.

P. Luis Muñoz, Profesor del Instituto.
Vocales.

D. Julio Fernández Ramudo, Profesor 
del Instituto.

D. Francisco Javier Camacho, Sacer
dote.

D.® Magdalena Crespo, Maestra de la 
capital, y

D.® Elvira Raquero, Maestra de la pro
vincia.

Suplentes. ■
D.® Isabel Pérez Leal, Profesora de la 

Normal.
í). Antonio Rodríguez Ferro, Sacer

dote.
D.® Asunción Sáiz, Maestra de la capi

tal, y
P.® Emilia Alvarez, Maestra de la pro

vincia. ' ^
F ro v ín c ia  de Murcia.

M A E S  T R O S  
* Presidente.

D. Manuel Maza, Profesor del Insti
tuto.

Suplertie.
P. Ignacio Martín, Profesor deí Insti

tuto.
Vocales.

D. Luis Antón, Profesor de la Normal.
D, Félix Sánchez García, Sacerdote.
i). Angel Martín Muñoz, Maestro de la 

capital, y
D. Félix Martí Alpersij Maestro de la 

provinéia.
Suplentes, '

P. Juan Joiaé Tortosa, Profesor de la 
Normal. /

P. Saturnino Fernández, Sacerdote.
P. José Martínez Costa, Maestro de la 

capital, y
p . Gabino da la

prdvincia.y
y  M A r n  T R A  S ■

Presidente. .
P.® Primitiva López Gómez, Directora 

de la NoripaL
Suplente,

P. Geferino Pérez, Profesor del Insti
tuto. '

Vocales,
P. Magüe! Rivera, del Instituto^
P. Juan Moreno, Sacerdote.
D.® Ana María Balauzat, Maestra de la 

capital, y
P.® Rosalía Sánchez, Maestra de la pro

vincia.
. . Suplentes.

P.® Matilde Píaz, de la Normal.
P. Antonio Conejero, Sacerdote. |
D,®Vioénta Bélenguer, Maestra dé la I 

capital, y »

P.® Eulalia Navarro, Maestra de la p ro
vincia.

F ro v in c ia  de O rense.
M A E S T R O S

Preeidenie,
D. Emilio Aínor, Director de la Nor

ma!.
Suplente.

D. Antonio Gaite, Profesor del Insti
tuto.

Vocales.
P. Ramón Alonso, del Instituto.
D. Antonio González Refojo, Sacer-, 

dote.
D, Basilio Carmena, Maestro de la ca

pital, y
P. Francisco E. González, Maestro de la 

provincia.
Suplentes.

D. Vicente Martínez, de la Normal.
D. José OtideUj Sacerdote.
P. Felipe Mosquera, Maestro de ia ca

pital, y
P'. Manuel Requejo, Maestro de la pro

vincia.
M A E  S T R AS

Presidente.,
P . Vicente Serrano, Profesor del Insti

tuto.
Suplente.

D. Antonio Losada¡ del Instituto.
Vocales.

D.® María de la Cruz Pérez, de la Nor
mal.

D. Bernardo Carrascal, Sacerdote.
D.® Concepción Rocafull, Maestra de la 

capital, y
D.® Consuelo Hewella, Maestra da la 

provincia.
Suplentes.

P.® María Anunciación de los Mozos, 
de la Normal.

D. Manuel Baltar, Sacerdote.
B.® Purificación Novas, Maestra de la 

capital, y ,
P.® Celia González, Maestra de la pro* 

vincía.
F ro v in c ia  de Oviedo.

m a e s t r o s

 ̂ Presidente.
P. Valentín Pastor, Pirector de la Nor

mal,

P. Vicente garcía. Profesor del Insti
tuto.

Vocales.
P. Marcelino Fernández, del Instituto.
P . Arturo de Sandoval, Sacerdote.
D. Tomás Pérez Aifuco, Maestro de la 

Capital, y
P. Celestino García Müfíiz, Maestro de 

la provincia.

P . Daniel Alvarez, dé la Normal.
P. Ramiro Argüelles, Sacerdote.
P. Adolfo Fernández Villaverde, Maes

tro de la capital, y
P . José María Prieto, Maestro dé la 

provincia,
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M A E S T R A S

Presidente.
D. Pedro González, Profesor dei Insti

tuto.
Suplente,

D. Augusto Diez, del Instituto,
Vocale?.

D.® Sira Amelia dei Pozo, de la Nor
mal.

D. Vicente Suárez, Sacerdote.
D.  ̂ Josefa Burmendí, Maeótra de la 

capital, y
D.^ Julia Aguirre, Maestra do la pro 

TÍncia.
StipknieSa

■ D.^ Virginia Alvarez, Maestra de la 
Normal.

D. Alvaro Flores, Sacerdote.
D.* María Eced, Maestra de la capi

tal, y
DA Lorenza Pérez, Maestra de la pro- 

Tincia.
P ro v iu c ia  da F alencia .

MAESTROS
P r e s i d e n t e .

D. Eloy Blanco, Profesor del Instituto.
Suplente,

D. Eloy Rico, Profesor dellnstituto.
Vocales,

D. Apolinar Casado, Inspector de Pri 
mera enseñanza.' ^  ' . .

D. Ensebio Cea, Sacerdote,
- D. Tedñio Calzado, Maestro de ia ca
pital, y

D. Sidonio Pintado, Maestro de la pro 
vincia.

Siiplentes.
. ■ D. Eugenio Madrigal, Sacerdote, ;

D. José Estebai), Maestro de ia capí- 
tal, y ' -

D. Eugenio Gómez, Maestro d© la pro- 
Tincia.

■ MAESTRAS 

P r  e s i d e n t e .
D, Pedro Muñozj Profeaor del Insti-' 

tuto.
Suplente,

D. Eduardo García, Profesor del Insti
tuto, ■ ■

Vocalm,
D.® Manuela Torralba, Profesora d© la 

Normal.
D. Matías Vielva, Sacerdote.
DA Antonia Fiera, Maestra de la capi

tal, y
DARestituta Rey, Maestra dé la pro- 

TMida.
Suplentes, , ' t '; ‘

B.® Leonor Menéndcz Vijlau, Maestra 
dé la Normal,

D. Mariano Bartolomé, Sacerdote.
DA Lidia Santa Cruz, Maestra de la ca

pital, y ■
D.® Julia Domingo, Maestra de la pro

vincia.
P rov iuo ia  do P o n tev ed ra .

MAESTROS
P r e s i d e n t e ,

B. Frudenoio Lapdln, Director de le 
Ifpm alf

Si^pienfe,
D. Francisco Calvo, Director dei luBti- 

tuto.
Vomhs,

I), Sociindino Vilano va, Catedrático 
del Instituto.

D. Jesús Vidal, Sacerdote. .
D. Apolina® Pastor, Maestro de la ca

pital, y
D. Antonio Magariños, Maestro de la 

provincia.
Suphntes,

D. Salvador do Juan, Maestro do la Nor
mal.

D. Angel Meneiro, Sacerdote.
D. Modesto ^ ly . Muestro de la capi

tal, y
D. Baldomero Garballo, Maestro de la 

provincia.
.MáESTRAS

P r e s i d e n t e ,
D. Ramón Sobrino, Profesor dei Insti* 

tuto.
Supkrde,

D. Daniel Fraga, Profesor dol Instituto, 
Vocales.

DA María del Rosario Fondevila, Pro
fesora déla Normal. ■

D. Valentín Villsnueva, Sácerdote.
DA Luisa Tovar, Maestra de la capi

tal, y
D.® Pu'dücación .Fazo, Maestra de la 

provincia
Stiplentes,

DA Ernestina Otero, IMaestra de ia 
Normái.

D. Leandro del Río, Sacerdote.
D.® Elisa Diz, Maestra de la capital, y
D.® Máría Boonte, Maestra de la prp- 

vincía;
P rov incia  de Salam anca.

MAESTROS- ■
P r es i d e n t e .

D. Mariano Reymundo, Director dei 
Instituto.

Suplente,
D. Ruperto Galán, Profesor del insti- 

tuto.
Vomks,

, r .  Pedro-Lopes, Profesor de la Nor
mal,

D. José Astero, Sacerdote. A
D. Federico Calleja, Maestro de la ca

pital, y
D. Manuel Marín, Maestro de la p ro

vincia.
Suplentes,

D. Juan Francisco Rodríguez, Profesor 
de la Normal.

D. Jtian CajBl, Sacerdote.
D. Policarpo Martín, Maestro de ia ca

pital, y
D. Jorge Moro, Maestro de la provin

cia.
MAEB^^RAS ; • ;

P r  e s i d e n t e .
D.® Juana Trujiilo, Directora de lá Nor

mal.
Suplente,

^  D. Cristóbal Biosco, Profesor del Insti
tuto#

V o ca h f,
. D. Antonio Boyar, Profesor dei Insti
tuto.

D. Ramón Bravo, Sacerdote.
DA Eladia Clement, Maestra de la ca

pital, y
DA Tomasa Pérez, Maestra de lapro- 

vinoia.
Supíente.\

D.® Carmen Tapia, Profesora de la Nor
mal.

D. Jacinto Esteban, Sacerdote.
D.® Perfecta Combes, Maestra de la ca

pital, y
DA Irene Oibagaraj, Maestra de ia pro

vincia.
Provixi'üisfe á© Santander..

MAESTROS
P r e s i d e n t e ,

D. Víctor Vignolle, Profesor dei Insti
tuto.

Suplente,
D. Policarpo Mingóte, Profesor del Ina 

tituto.
Vocaks.

D. Tomás Roncojaro, laspector de P ri
mera ©nsefíanza.

D, Pedro Santiago Oamporredondo, Sa* 
cerdo te.

Leoncio Suárez, Maestro de la ca
pital, y

D. Regino Saldaña, Maestro do la pro
vincia.

Suplentes,
D. Antonino Eijan, Inspector de P ri

mera enseñanza.
D. Germán de la Puente, Sacerdote.
D. Antonio Arce, Maestro de la capi

tal, y
D. Juan Francisco Hernández, Maestro 

de la provincia.
* MAESTRAS 

P r e s i d e n t e ,
D. Luís Bicil, Profesor dél Instituto.

Suplente.
D. Joaquín García, Profesor del lasti-

tuto..
Vocales,

DA Margarita Gomas, Profesora da la 
Normal. . ' •  ̂ .

b . Fernando Gunecharri, Sacerdote.
D.® Inocencia Fernández Galbaoiatü, 

Maestra de la capítab y ,
D.®, Ambrosía Sampodro, Maestra dé la 

provincia.
Suplentes.

D.® Emilia Merino, Profesora de la Nor
me!., ■ ■■ ' y’- '

D. Emii'o Marquina, Sacerdote.
DA Hermenegüda Larrauri, Maestra 

de la capital, y 
DA Sergia Madins, Profesora d(vla pro* 

vincia.
P ro v in c ia  d© Ségovia,

MAB6TRÓS 
P r e s  i d e n  t e,

D. Damián Colomer, Profesor del Ins
tituto.

Supiente,
D. Julio Juan ílanquer, Profeaor dol 

Jngtttuto.
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VacaUs.
D. Francisco Ruvira, Profesor de la 

Iformal.
D. Juan Sastre Gómez, Sacerdote.
D. Blas José Zambrano, Maestro de la 

provincia.
D. Ignacio Barba, Maestro de la pro

vincia,
Stipímie^,

‘'''"D. Joa(3.nín Orense, Profesor de la Nor
mal.

D. Eustasio Sanz, Maestro de la capi
tal, y

D. Mariano Martínez, Maestro de la 
provincia.

MAESTRAS
P r e s i d e n t e »

D. Julián Santos Blanc, Profesor del 
Instituto.

SupknUo
D. Antonio Jaén, Profesor del Insti

tuto.
V̂ caUíf» ■

D.® Fernanda Campos López, Profeso
ra de la Normal.

D. Maximino Azpirueta Sáez, Sacer
dote.

D.® Felipa Pérez fío Faz, Maestra da la 
capital,y

D.®-Dionisia Rodríguez, Maestra do la 
provincia,

' SuplmUs,
D.* Concepción Alfaya López, Profeso 

ra  de Ja Normal.
D.® Joaqtina Lagares* Maestra de la 

capital, y
D.® Juliana Sánchez, Maestra de la pro • 

vincia.
Frovinoia de Se i i  la.

MAESTRO»

F r  e s i d e n i  e ,
D. Manuel Fijo, Profesor del lástituto.

Suplente.
D. Julio Monzón, Profesor dcl Instí- 

tMto» ' \
Yocáles»

D. Julián M. de la Cruz, Profesor de la 
■Normal.' ■ ■ '

D. Federico Koldán, Sacerdoté.
D. Laureano Talavera, Maestro da la 

cagital,y
b . Manuel Asiau, Maestro de la pro

vincias ■ . ■
Suplentes»

D. Eduardo Al bors, Profesor de la Nor
mal. •

D. Eloy Marafípr?, Sacerdote.
D. José María del Campo, Maestro de \ 

!acapital,y
D. José María Infantes, Maestro de la 

provincia^
MAESTRAS 

P r e s i d e n  t é .
B. Eduardo Sánéhez Castafíer, Profe* 

for del Instituto.
Suplmié.

D. Casta Vílar, Profesor del Instituto.
Vocales.

D.» Dolores do la
K orm al,' ■

D. Luis Martín, Sacerdote.
D.® Clotilde Mora, Maestra de la capi- 

tal, y
D.® Purificación Molina, Maestra de la 

provincia.
Suplentes»

D.®Eduarda Cano, Profesora de la Nor
mal.

D. Francisco J. Laco, Sacerdote,
Rafaela Serrano, Maestra áé la ca

pital, y
D.® Gertrudis Nüfíez, Maestra de la 

provincia.
P ro v in c ia  de Soria.

MAESTROS
Fr es  i d e n l e »

D. Ildefonso Maes, Director del Insti? 
tuto.

Suplente»
D. Pela JO Artigas, Profesor del Insti

tuto.
YocaUf»

D. Jesús Campos, Director de la Nor
mal.

D. Santiago Gómez Santacruz, Sacer
dote.

D. Abdón Sanén García, Maestro de la 
capital, y

t>. Juan Santos de la Orden, Maestro 
de la provincia.

Suplentes»
D. Pedro Chico, Profesor de la Nor

mal.
D.-Julián Garcés, Sacerdote.
D. Félix Martínez Paíacios, Maestro de 

la car>ital, y 
D. Eíías Alvarez, Maestro de la pro

vincia.
MAESTRAS

Presidénie»
D.** Concepción Sánchez Madrigal, Di

rectora de la Normal.
Suplente»

B. Jerónimo Rublpi Profesor del Insti
tuto.,,,

YoeaUs.
D. Alfredo Gómez Robledo, Profesor 

de llh stitü ta  
D. Felipe Andrés, Sacerdote.
D.® Grcgoria Garganta, Maestra de la 

. capital. , ■ .;r-
D.® Maximiiiana Oróquíeta, Maestra de 

la provincia.
Supíefites.

D.® Isabel Gutiérrez de Oevallos, Maes 
tra de la Normal.

D. Jenaro Balda, Sacerdote.
B.® María Monserrat Oanalejo, Maestra 

dé la éapltáí* y 
í).® Facunda Gracia Estopañan, Maes

tra de la provincia.
Provincia de Tarragona.

- j^AESTROS 
Presidente.

B. Miguel Sancho Barreda, Director de 
la Normal.

Suplente,
D. Juaii ües OlarataJIs, Frofésor del 

Inslíthto,

YoeaU s.
D. Luis del Arco, Profesor del Insti

tuto.
D. Ramón Sensada, Sacerdote.
D, Pablo Delciós, Maestro de la ca

pital, y
D. Pablo Totosans Sociaí ,̂ Maestro de 

la provincia.
Suplenks»

D. Miguel Martí, Maestro de la Normal. 
B. Francisco Mercadé, Sacerdote.
B. Salvador Feris, Maestro de ía ca

pital, y . ' /
B. Antonio Bargalló, Maestro dé la 

provincia.
MAESTRAS

Presidente»
D.® Antónieta Freixa, Directora de la 

Normal.
' Suplente»

B. Pedro A. Martínez, Profesor del Ins
tituto,

Vocales,
D. Antonio Holguera, Profesor del lns- 

tituto.
D. Sebastián Lacalle, Sacerdote.
D.® Teodosia M. Artero, Maestra de la  

capital, y  ; ^
D.® Josefa Galaf, Maestra do la pro

vincia.
Suplentes.

D.® Laura Míret, Maestra de ía Nor
mal.,

D. José SaUGlemente, ¿acordóte, 
b.® Concepción Yirgili, Maestrá do la 

capital, y
p.® Encarnación Roda, Maestra do la 

provincia.
F ro v in c ia  de T eruel.

MArSIRO"'
Frentclente.

D» Federico Gómez Llueca, Profesor 
del Ifistitutp.

jSMpléíííe.
D. Teóflio López, Profesor ie l Insti

tuto.
■ FoMleí. ■

D. David Saníafé, Maestro de la Nor
mal.

D. Antonio Buj, Sacerdote.
D. Juan Carrliio, Maestro da la ca

pital.''
D. Santiago Gamo, Maestro de la pro

vincia.-

■ B '̂ Luis" Deporto, MaestrO' de la Nor
mal.

D. Ramón Escuder, Sacerdote,
D. Juan Fuste, Maestro de la capital, y 
D. Lorenzo Ferrer, Maestro de la pro

vincia.
MAESTRAS

■ F ris iáé ftle ,
D.® Clara Pérez Jordán, Directora de la 

Normal.
Sftiplettfa.

D. Juan Antonio Alfaro, Profesor de| 
Jnptituto,
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VomUs,
D. Enrique Selfa Más, Catedrático.
D. Sebastián Monforte, Sacerdote, 

Mana Eemodios Jiménez, Maestra 
da la capital, y

I),  ̂ E asebia Guallart, Maestra de la 
provincia.

Suplentes.
D. Genoveva del Pino, Maestra de la 

Normal,
D. Kamiro Segura, Sacerdote.
D.  ̂María Copeolano Bermuz, Maestra 

de la capital, j
Encarnación Olivar, Maestra de la 

provincia.
P ro v in c ia  d e  Toledo.

MAESTROS

Presidént s .
D. Modesto Marín, Director de la Nor

mal,
Suplente,

D. Ventura Reyes, Profesor del Ins
tituto.

' Vocales,
D. Miguel Liso, Profesor del Instituto.
D. inocente Asiiar, Sacerdote.
13. Paulino José Rúa, Maestro de la ca- 

' pítal, y
D. José María Calderón, Maestro de la 

provincia. ,
SupleTiUs,

D. José Martínez, Maestro de la Normal.
D. Pedro Vázquez, Sacerdote.
D. Eladio Molina, Maestro da la ca

pital, y
p. Félix Mora, Maestro de la provin

cia.
MAESTRAS'

Presidente.
D. Toskás Rico, Profesor del Instituto.

Suplente*
D. Teodoro Saii Román, Profesor del 

Instituto.
Vocales.

D.®̂ Josefa Failde, Maestra de la Nor
mal.

D. José María Barés, Sacerdote.
D.® María de los Dolores Martín, Maes

tra  de la capital, y
D.® Carmen Ubeda, Maestra de la pro

vincia.
Suplentes.

D.® Asunción González Blanco, Maes
tra de la Normal.

D. Benito López, Sacerdote.
D.® Margarita Carrillo, Maestra de la 

capital, y
D.®̂ María Natividad Arroyo, Maestra 

de la provincia.
Provincia de Yalencia.

M A E S T R O S
Presidente.

D. Celso Aróvalo y Carretero, Catedrá
tico delinstituto.

Suplente. ^
B, Manuel Martí y Sánchez, Catedráti

co del Instituto.
Vocales,

D. Jaime Pdch y Garí, Profesor de la 
Nowalt

f D. Mariano Herrera, Canónigo.
D. Enrique Gonzalbo Casanova, Maes

tro de la capital, y
D. Valeriano Fornes Martí, Maestro de 

la provincia.
Suplmies.

D. Galo Recuero y, García, Profesor de 
la Normal. .

D. Ramón Sancho Amat, Presbítero.
D. José A. Ortega Biieso, Maestro de la 

capital, y
D. Alvaro Náchér Alfonso, Maestro de 

la provincia,
M A E S T R A S

Presidente,
D. Francisco Morete y Greus, Director 

dcllnstituto.
SupUnie.

D. Antonio Suárez y Chiglione, Cate
drático del Instituto.

Vocales.
D.® Angela Carnicer y Pascual, Profe

sora de la Normal.
D. Miguel Fenollera, Presbítero.
D.® Natividad Domínguez Atalaya, 

Maestra de la eapital, y
D.^ Elisa' Güill Marti, Maestra de la 

provincia.
Suplentes,

D.® Josefa Carbonell y Sánchez, Profe* 
sora de la NormaL

D. José Ramón de Oya, Presbítero.
D.® Micaela M. Minguiilón Sauz, Maes

tra de ia capital, y.
D.® Angeles Botella Pérez, Maestra de 

la provincia.
P rovisicia de V alladolid. 

m a e s t r o s

Presidénté,
D. Fedérico García Llorcá, Catedrático 

del Instituto.
Suplente,

D. Narciso Alonso Andrés, Cátedrátioo 
delinstituto.

Vocales.
D. Federico Lándrove y Muiño, Profe

sor dé la Normal.
Di José Emilio Mateos Montalvo, Sa- 

cerdoté.
, D. TeÓdulo Ruiz y Euiz, Maestro dé la  
capital, y ,

D. Clemente EmiíiO Montero, Maestro 
de la provincia. < ■

Suplentes.
D. Bernardo Tabeada y Ruíz Capillas, 

,Pro{e?ior de la Normal. -
D. Eloy Montero Güíiérrez, Sacerdote.
D. Ridardo Vivas Pérez, Maestro de la 

capital, y
D. Francisco Garoía Carrera, Maestro 

de la provinciia; /
M A K S;T R A B ,

Presidente.
D. Garlos Lacome Gbdoy, Gátédrático 

del Instituto.

B. Andrés Beltt'án Barroiso, Qatcdriiti* 
00 del Instituto, L

Vocahé.
D,®̂ Eloisa O. Felipa Alonso, Profesora 

de la NormaL
D. Luis Alarcia, Sacerdote.
I),  ̂Primitiva Medrano,: Maestra de la

capital, y
D.®- Teresa Izquierdo, Maestra de la 

provincia.
Suplmies.

D,®' Francisca Alvares Solís, Profesora 
de la Normal.

D. Agustín Mostaza, Sacerdote.
D,  ̂Mercedes Rodríguez, Maestra de la 

provincia, y
D.® Adelaida Caramazana, Maestra de 

¡a capital. .
F rov inc ia  de V isoaya,

M A S  S T E O B .

Presidente.
D. Luis Adalid, Catedrático del Iristi- 

tuto.
Suplenis.

D, Saturnino Alpraiz, Catedrático dcl 
Instituto,

VocaUs.
D. David Caramés, Inspector de prime

ra enseñanza.
D. Resurreccióii M. de Azene, Presbí- 

téro.
D. Manuel Tremé y Román, Maestro.de 

la capital, y
D. Ruperto Medina Alonso, Maestro de 

la provincia.
Suplentes.

D. Ramón Galbarriatu, Sacerdote.
D. Victoriano Zabaia, Maestro de la ea- 

pital, y
D. Homobono: Domínguez, Maestro de 

la provincia.
•:MA¥STEAS

P r e s i d e n t e ,
D. Máximo Abu^za, Director del Insti

tuto.

D. Francisco Heriero, Catedrático dsl 
Instituto.

Vocales,
D.® Luisa Abad, Profesora de la Notv 

mal.
D. Plácido Rubio, Sacerdote.
D.®- Milagros Victoria, Maestra de la ca

pital, y
D.®̂ Marcela Gómez, Maestra de íá pro

vincia.
■ ; ■ Sí^m tési ■

D.* Sandalia Elisa de la Casa, Profesora 
déla Normal.

D. Gregorio Goénéchea, Sacerdote,
- p.® Ángela Viliafria, Maestra de la ca* 
■pitaL

D.® Marcela Gómez, Maestra de la prO!- 
vinoia. V

V F ro tiá o ia  do- Zam ora. ,
MAESTROS. ■ .

P r e s i d e n t e .
p . Pedro Gazapo Cerezal, Director déí 

Instituto. - /  , ■ ■
. , ' ' ■ ■

D. Hilarión Montero Tapia,
CP del tostltutpi
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B. Marcelláno Escsidero y  Lera, Direo- 
;ter de la Norma!»  ̂ •

•D. Ed'Oísrdo Lsaly Lecea,'Caii6BÍg'o.
.  ̂ D. Alfonso Vicente Martínez, Maestro 

de la capital» y 
B, Adrián Ramos Marcos, Maestro de la 

.provincia.
Suplentes.

D. Rafael xlsensio. y Asensio, Profesor 
de .la Normal.

D. Manuel .Bo.1 zas Lopo'i, Sacerdote.
D. Hilario Gallardo SáacliCíZ, Maestro 

\de la capital,. ,y '
D. Antonio Mamparo .Pérez  ̂Maestro de 

,lá XfroYÍüeiá.
V ' : MAESTRAS;

Pre Bidente,,
D. -Gabriel Hortal Aparicio, Catedrático 

dél Instituto,
Supkrde,

B. Rafael Gras y Estera, Catedrático 
.'del Instituto.

■ Yccüles,
Consuelo Flnillas A!?a.res, . Profe

sor a do la Norma].
D. Bártülomó Chillón'SaGipedro, Canó- 

BigO... '

■ B.® María'del C«raieQ.-.Navas Flores, 
Maestra de la capital, y

Máría Pérez Vicente,'Maestra de ia 
provincia. ' ,

. Suplentes.
■ D /H arm !oía. Rodríguez G6ra.ez, Pro-' 
fesora da la Normal. . ■ ’

.0.. Agustín Jambriri-a Ludngo, -Sacer
dote.

D.®' Amalia Ro'dríguez Perero, Maestra, 
de la'í^pital, y
■ BA'María Teresa Borrega, Maestra de la
provincia.

Prov'imcia d€i Saragossa.
- MAESTEOS

P r e s id e n te .
,í>. José López Zuárzo, Catedrático dei 

Instituto. ■
StípUnte. ■

,D. Adoración.Baiz Tapador, Catodfáti•
' co del Instituto. '

. Tócales, . ' ’
' D. Ricardo Mancho, Profesor de la Nor
ma]. - -

D. Vióóníe de ia Fuente Fer.tegar, Ba- 
oerdote.

B. Guillermo Fratas Montes, Ma&gtro 
de iá capital,'y . .

D.;B6bástián Garct^  ̂ Serrano, Maestro 
de la provincia. '

SupUntiS, ■ ' • . ' .

B. Germán M.árcQ, Baiz, Frc¡ñíSor de ia- 
NormaL - . • ' , ,

Ov José María Brí?gante, Sacerdote.
 ̂ : B. Maiiuel Cortés :Man,er,o., Maestro da 

cepUa],\y ' .

B. Mariano Gaíalán Urgol) Maestro do.
. fe grovincia. ..

. M A E S T R  A S , . • \ , . , 
Fresiáente,

. D. Juan Fernándéz Amador de los 
^íps, Cafedriticó del Instituto.

Suple,nte, p
'D. Vicente García da Diego, Gatedráti-| 

co del Instituto. . . f
'Fbcafíí’ff. ‘ ' ' I

D.® Pilar Charorrín Navarro, Profesc- 
ra de la Normal,

D„ Juan. Brk García, Ssccrdole. .
D.  ̂Eulogia Lafuente Quorejeta, Maes- '■ 

tra de la capital, y
D.®' Elvira MartÍ3a.ez Sánchez, -Maestra | 

de la provincia.
. , ' SupUnies.

IK  ̂Jo.aiia Pascual. Muro, Profesora d© 
la Normal. , ■ .

'D, Luís CoIomiiiO y Escanero, Sacer
dote..

B,^ Patrodrdo O]uel Pellejero, Maestra, 
de la capital, y, . ,
. D.5 Felisa Rubio, Moríans, Maestra'da 

ia  pruv.fní-úa. ' .
■ 'Es asimigino voiuptjsd de S. M. el R e y  

(q D. g,),'so tenga en eiieíita que con 
arreglo artículo 13 del Estatuto gene
ral del Magisterio, reclamácioiies y
recusac.íonc^3 (ielwi -ser ■ posteriores al- 
ncnibramlérjto, por lo, que se .dejan sin 
curso las presentadas. ■
■ ■ Conddérando que la peticióndel Claus^ 
tro del Instituto do Buiaíoz se opone al 
artículo de di^^ho í ‘stat^iio,' que esta
blece qué Vocal hu do »'qcIC0^.ia,F im i- 
d ©nda- de. loa Tr: bus>ales, por io: que' se 
deéestímf?, s in , perjuicio d©, tenerla^en 
cuenta á ios efecloB procede»tes -cnando 
•go dieto una disposición da earácter ga
ñera!.
•, 'Madrid, 26 de Febrero .'da 1918.

• . _ ■ 'EODES.
Seno.r Director general de Primora ense-

MiHSTSiiíM f « r r 0

Ex'cmo. Sr.: En qumplirniento áé  Real 
orcleii como ni cada por si .Ministerio* del 

-digno cargo do V. E., el Con^ajo-'-do-Esta
do'ha examiníí do ei adjunto exp0 dl6 ,nt©, 
''del,caáiresulta:'., . .

Que.como oonseciíencía de la Real or-' 
den do 15' do .Bicieun'bre -d© 19-14,* -qua de
claró Búla y- sin efecto la votación varia; 
cada ol 24 de Ma}*o de diclio> año, eá la 
Asamblea de la Asociación Los Previso- 
ros del Porvenir venía funcioiiándo eñ- 
cazmenle mi Delegado do la Gomlsaría 
da Seguros, á petición de los ssociadds 
á© aquella entidad, pnra ostudíar las re- 
formas dolos estatutos, hi^biéndos© nom
brado además por la Comisá.r'ía,: 6^.22 de- 
Dicíembro úü 1916 ai funelonario dan
E. Komá, á ñn de que como rápreseiitaii- 
%e especial examinara im- op.^vmioma  ̂
reiacÍo.iiadas co'ii el ^escriitÍBio.general.ó. 

'inte-rvlBlara ©n ©i acio do ia Asamblea, ó 
reunión central, cooform© estimara opor-, 
tuno, para garánlir ei resultado y el chm- 
plimiejito d©'. las disposiciones, legales 
reglamentante y

El Delegado, á quien se encargó ©i es
tudio de la reforma de lo^ feetátutos de 
Los Prevlcorcií dei Porvenir, informó el 
23 de Enero de >91.7, iadicaudo ia neco' 
sisad ci0 modiñcar el articulado para es
tablecer uiia forma acortada del\pa:;'o de 
euo'ias, suprimiendo los Ua'mados repre- \  
'sentantes locales y las Juntas de Q.''íte cg- 
ricter, y expresando que es indispení^a- 
ble garantizar el dorecho do todos los 
asociados, coa objeto de ©vitar suplanta
ciones y do que pueda seryerdad ia-ma- 
Biías'i;ación do su voluntad y ülii ia Asam
blea'general.

Eü su, vista, y previo informe de la 
Sección correspondiente, la Comisaría 
acordó en 6 de Febrero de 1917:

1.̂  Que procede ia contin'uación de ia 
Delegáción especial de In Comisaría en 

■ laB oñcinas de Los Previsores del Porvo- 
5nir, acordada por Decreto de 29-de Julio 
kel9 l6*
i 2 /  Que las fondones do esta Delega
ción deben ser au.áiogá?i á las desempe
lladas con respecí;© á la óltimR Asamblea ' 
general da Los Frevigores, del Porvenir, 
Ánpiladas cu toib-lo ■ quo 'í̂ 'ca necesario . 
para proponer las modificad0 B6S de ios 
Estatutos, y del Reglamento d'e es.ta enti- 
:|ad, y, .para vigilar, su exa,oto cumpü-, 
faientó después '.que estuviera.it p'uestaa 
4n vigor dichas modiilcadones hasta qu© 
queda garantizado el íuncionamiento 
form al da esta entidad. Con tal objeto 
iebará la Delegación examinar la docu- 
me lá-ción y libros y is>gístros dé la  mis- 
iiíi ;u raarcha administrativa, los acuer- . 
úoo uie se 'iOrnea y, ©i medio do darlos 
ttinpiimlaBto; revisará todos los servi- 

ci  ̂ lámmístrsiiíjímj: practicará todo lo 
qu0  .estlm.e pertmen'te para poner en ar- . 
moni a la marcha social de Los Previso
res del Porvenir, conforme á gu natura-' 
ieza coB. las 'prescripciones estatutarias 
' que la D©legación''ha do propon.er' como , 
rdsüHado d© su trabajo; y

3.® Esta Delegacióá estará formada 
por ©I Jefe del Negociado dé Vida, don 
Er Romá, y por los foncionarios técnicos 
p. Miguel Portolés y P. ForÉuiiato Tonij 
que actúarán á las órdenes de aquél.

La Coroisaría acordó en 24 de Mayo 
clei dtadb. año confirmar la Delegación* 
que por beneílciar exojusl vamente áJos 
intere @es de J a entidad interven ida debí á 
ser pagada por ésta, aprobando las re- 
munerfíciones sefialadas.

En 2? de Mayo la Delegación da cuen
ta de sus-gestiones, Jimitadas a l examen 
delojereiclo de X914, por haber aprobado 
'las asteriores la'Réal orden de 1.3 de ■.'Fe-, 
brero de este afía, Respacto del de 1914, 
acompaña un balaaco y señala diferen- 
cf.f?3' en varî í'S e-ueBías coii lá Momoria- co.* 
rre-Bpondíauíe; indica .que OB.,ellíbroI>.ía- 
rio existían varios reriglones m  blanco 
destinados á un asiento d© liquidación 
inaceptable; expresa que en el capital 
inalienable se ha hecho un uso debido 
l>or §0,181,0̂  pesetas que se ocultaron,
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p ir  úUimo, dice que de iodo ello di5 
cüonta al Consejo da AdxnÍBistracióíi de 
Los Previsores del Porvenir.

La gestión del Delegado y funcionarlo 
á sus órdenes fuó aprobada y  elogiada 
por Real orden de 9 de Mayo último. Asi* 
mismo, á propuesta dbl Consejo de Ad
ministración de la entidad, autorizó la 
Comisaría un aumento de remuneración 
por el servido que prestaba la Delega
ción de referencia.

Por Real orden de 13 de Julio, y des
pués de haber informado el N^egociado 
de Vida y la Junta, se acordó:

1.® Que el Presidente dol Consejo de 
Administración de Los Previsores del 
Porvimir, bajo su rosponsabilidad, y sin 
contradicción de lo dispuesto en el a r 
ticulo 17 da ios Estatutos sooialeSj antes 
bien Interpretándolos rectamente, puede 
prescindir de la cooperación y servicio 
del Director general y demás íuiieiona- 
rics dependientes de éste, asumiendo la 
gestión directa de la Asociación.

2® Que por la Comisaría general de 
Seguros se instruya espediente, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 172 del 
■Reglamento y teniendo en cuenta los ar-. 
tículos 12, 33, 84, 35 y 88 de la JjQŷ  para 
depurar las responsabiildades que in
cumben á los elementos directivos de Los 
Previsores del Porvenir respecto de la 
grava lesión causada al capital inaliena- 
ble que se ha puesto de maniñe^to me
díante ios trabajos efectuados por ía De
legación. En este expediente constará, á 
medida que se vaya descubriendo por di
cha Delegación el dáñcit en el capital 
social y la aplicación y destino real que 
hayan tenido los fondos sustraídos al 
Haber social, y cuya detracción ha origi
nado aquel déñcit.

3.  ̂ Que en previsión d© las responsa
bilidades que pudieran deducirse de la 
formación del expediente, se retenga el 
depósito de 50.000 pesetas, constituido á 
disposición del señor Ministro da Fomen
to el año 1809, para responder de la ges
tión de la entidad por los que en aquella 
fecha desempeñaban los cargos de funcio^ 
narios Jefes de la Oñcina Oeníral, ó sea 
el Director general, Secretario general, 
Tesorero, Contable y Asesor.

4.® Que de lo que aparece en oL expe
diente de esta entidad, hay datos suñcien- 
tes para declarar la incompatibilidad, por 
lo menos moral, del cargo de Consejero 
con el desempeño anterior de las funcio
nes de Secretario general ú otra cualquie
ra en la administración directa, durante 
él tiempo que ha venido' produciéndose 
el déficit. Por lo cual, en la primera 
Asamblea que ¿elebr© esta Asociación, 
será procedente se proponga la modifica
ción estatutaria indispensable; y

5.  ̂ Que se publique este acuerdo en el 
húletin Oficial de Seifuros y en el Boleiin 
Oficial de la Asociación, para conocimien
to de todos los asociados que conviene

dé í$ tjaarpba gopia|,

Contra dicha Real orden protestó el 
Director general de la AsociaciÓTi, y la 
Comisaría acordó, ©n 24 de Septiembre, 
trasladar 6i escrito a! Consejo de Admi
nistración de aquélla, reeordá'odo que la 
Delegación que funciona en Los Previso
res del Forvanir, fué pedjda por ios aso
ciados y el Consejo, y sus atribuciones 
señaladas en el Decreto, de 6 de Febrero 
y Roal orda.n. de 12 de Mayo, acatada por 
el propio Consejo, dol que depende el Di
rector general.

Pedí fias . aciarad-o.ues por D. Manuel 
García Morales á la disposición citada, se 
desestimó la instandá poi* Real orden de
1.® de Octubre, dictarM de conformidad 
con -la 'Junta consultiva. Ea l4 de No
viembre, !a Comisaria aonorda que la In.'- 
qompatibibidad establecida  ̂comprenda' 
también á lo.s re pros en tan tes que fueron 
durante ©1 déñcit, y/que, por tanto, co-. 
rre-spoad© cesar al Sr. Real

LE: Daiegación en exten so lo forma; que 
lleva la facha de 28 de Noviembr©,' expo
ne el proceso y ©I resultado de sus inves- 
tigaeiones, que la parmíteii afirmar:

1.® Que ei déficit total dol capital in - 
alienable -da Los'Previsora.s, del Forva-- 
nir se eleva á pmetm  ÍÍÍ4.1.868,30,'dividi
do en dos parles: la priinera, confesada 
por los libros de contabilidad, social, de 
pesetas 354.663,15, y la sogunda, resulta-' 
do del examen de todas las cu0 .titas ind i
viduales existentes ©n la oñcina central, 
de 788.700,15. . Ambas partidas, sin com
putar los intereses compuestos córres- 
pondiantés. En cuanto. á la primera p a r- 
tida do 854.666,15 pesetas, por el examen 
realizado del asiento de pesetas 50.181’05, 
no puede afirmarse sé haya gastado ínte
gra para atendiónos administrativas, y 
en lo gastado éxisten recibos de cantida
des importantes que, por carecer de los 
requisitos que señalan los Estatutos, no 
pueden admitirse. Ese déñcit .so ha 
ócuitado si Consejo da Admioistración, 
Asamblea general do asociados y Comi
saría General de Seguros, en los diversos 
balances publicados que no refiejaban el 
estado social. Por conslguient©, se ha 
dispuesto de parte del capital inaliena- 
ble, contraviniendo lo dispuesto en ios 
artículos 11 y 12 dé la ley dé 14 de Mayo 
de 1908,91 dol Reglamento para su apli
cación y el 76 de los Estatutos sociales, 
no se demuéstra completamente su in- 

/versión por el examen realizado, y mu
chos Justificantes no son admisibles.

2.® Qu© la otra partida del déficit, im
portante 786.700,15 pesetas, según el re
sultado de las cuentas individuales no 
estaba contenida en los libros principa
les de cofitabílidad social, y esta clrcuns- 
tanoia agrava las sanciones y penalida
des expresadas. Él método seguido para 
conocer el dóficii, hace que el encontrado 
ya sea mcoamovible. TaL déficit venía 
produciéndose por ©sks procedimientos: 
falta de formalización en cuentas de im- 
portantes ingresos, por razSn de cargos
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militares, en los años de 1909,1910 y 1911,. 
següa datos que al efecto se vienen to
mando por la Delegación da la Cuja Cen
tral do! Ejército y Dirección de Carabi
neros: ■ .

También durante , largos períodos se. 
■observa una omisión' constante, y slsté- 
máílca ©n los ingresos de la mitad de lo 
recaudado diariamente en - las taquillas - 
de! domicilio soeial, importante esta por
ción de lo recaudado 40D, 500, 70'i), 800 y ' 
aun más pesetas diarias. La Delegación 
haca varias co-nsideráciones legales, y 
C50.nsig.oa que, puesto en oonooimiento do 
los actuales fúndoB.arlos, jefes interinos 
de la entidad y .del Consejo 'de Admlm»- 
traoiéií,, los hechos descubiertos, éste y 
aquéllos han njaai.festado su absoluta^ ' 
conformidad en todo lo'actuado, . y así 
coiisla en el oficio del 27 de Noviembra 
Por .todo lo cual propone:

Á) Qiw con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 176 dol Eeglaro,8Bto para-Ja 
aplicació.n do la ley de-Seguros dé 2 do 
Febrero do 1912, so dé, ..cuenta po.r la vía 
coiTfíápondlentQ a! Fiscal ,do S. M., d©. 
qiio se ha dispuesto dol capital iBaliona- - 
ble do Los Fra viso res del Porvenir por 
1.141.366,30 pesetas, iíicitmendo-.en la. 
I^en.aiidad señalada on ©1 párrafo prim e
ro dal artículo 36-.da la ley de Begu?:os, 
pareciendo aplicable,' por cónsigüiente^ 
el párrafo quintó del artículo 548 del Có
digo Fesal, Iguaim.ento.procedc^ Blevar k 
conocimiento del Fiscal'de M. para la 
apreciación que corresponda, los actos ' 
que á joicio de la Deiegacion revisten 
caTacteres do delito, como son: la dife
rencia hallada de 8 OSO,69 pesetas ontre 
las existencias metálioas do C^ja y los 
datos que arrojan los libros de la Gonta- 
bilidad social; el hecho de no formalizar 
ingresos ó no dar entrada á cantidades 
da gran consideración, percibidas de los 
asociados, para pago de sus cuota®; el 
empleo del capital inalienable en aten
ciones que no justifican debidamente, y  ̂
en general, cuanto consta en el expe
diente instruido contra los m6noidn>idos 
Jefes de la oficina central con fecha 8 de 
Octubre próximo pasado, dei (|ue; ^corn^ 
pafió un ejetñplar el Preeideutei fiel Oón- 
sejo de Administración.

So enviará ai propio Fiscal copla lite
ral del iníovm% poniéMdo désde luego á 
su disposición, todos ios trabajos realiza-' 
dos por la Dálegaoióa y cuantos docu
mentos obran en Comisaría réiacionados 
con la existencia del hallado, como 
elementos para depurar las responsabilí- 
dades correspondientes;

B) Que procede la aplicación dol ar
tículo 85 de la Ley, en cuánto se refiere á 
la infracción dé ios artículos 11 y 12 dé la 
misma y de los concordantes de Re
glamento, 17,18, 79 y 80 do ios Estatutoft 
sociales, publicación y presentación en M 
Comisaría do Balanoes.que.no reflejaban 
la situación social, imponiendo á la 
refina lá liiiita que opTOspajadapor cadi
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una m  esas ínfracdoiies, aplicándose á 
su cobro' las disposiciones legales jr re* 
glamcntarlas; '

C) Qu0  dado el tiempo transcurrido • 
desde que el déficit se iniciój deba obli
garse á ios. elementos gestores respeoti: 
TOS de la entidad á que en nn plazo bre- 
YOj que íljará |a  Superioridad, reintegren 
al capital inalienáble la suma total del 
déficit hallado, proc©diendoso én caso con
trario  á la disolución de la entidad,-con 
• sj reglo á lo dispuesto en el ai tí culo 91.- 

Reglamento de Seguros, reformado, 
por Real decreto d© '2 d© iTulio de 1914, 
aplioándoso desde luego á enjíigar parte 
de ©f'0  déficit el dspódto de 50.000 pesetas; 
hecho en el aiio 190-9 por loa entonces ’ 
íuncionarios Jefes de la entidad para.roa- 
l OTider de la-gestión sociéí, esto sin per
juicio do que también se retenga j  se des
tine á los .propios .finos, si así procede, ©i 
crédito de 5.857,72 pesetas qu© actnal- 
monte figura en el pas.lvo social' como 
tuma á favor del bk. Secretario general de 
lo s  Previsores del Porvenir, D.-Manuel 
García Morales, que ejerció su cargo du-̂  
rante parte del tiempo que se prodii|o el 
Géficiif j  el. cual crédito figura en - una- 
ciienta que se titula Anticipo,
■ Reunida la Junta eonsnltiva, aceptó los 

hechos expuestos- en ©i dicta-men 'emitido ,■ 
por la Delegtci5n;d© lá Comisaría de Sê - 

' g uros, y acordó por m ajoríá de votos las 
fjguientes conclusiones: 

lA  Que con arreglo á lo dispuesto en 
artículo Í76 del Reglamento para la 

 ̂aplicación de -la. ley de 'Seguros, 8© .dé- 
cuenta,al señor Fiscal de B. M, del infor
me y da la propuesta, para que se proco • 
,da á -la - formación del correspondiente 
sumarió por los hechos relatados, y que 
parecen tener carácter do delito, ó para 
que estos eleinentos se aporten á la causa 
qué por los mismos hechos ú otros aná- 
togos, e^íá instruyendo el Juzgado de la 
L îitína, Secretaría doi Sr. Rivas; ^

2.  ̂ Que procede la aplicación del ar* 
líe u lo  85 de la Ley, en cuanto se refiere á  

infracción de los artíeulos 11 y í2 de 
misma, y de los concordantes del Re- 

I ]a n Dio; 17,18, 79 y 80 do los Estatutos 
ociáis .publicadón y presentación; en la 

Comisaría, de balances que no refiojaban 
situación social, imponiendo á la Ge v 

lencia y Oomisión fiscal, las multas co- 
irespondientea en la cuantía quer ía Sa- 
perioriíjad determine;

8.®' Que continúe actuando la Delega
ción dé lá Comisaria, con las mismas fa
cultades y atribuciones \ que hasta ahora 
sa le han cohoedido;

Que se ordene al Consejo de Ad
ministración de Los Previsores del Por
venir, la  convocátoria de Asamblea ge- 
r e  ?al para dar cuenta de la situación que 
eiinforme reñeja, debiendo previamente 
diélio Consejo, dar cuenta á la Comisión 
de la orden del día que so lleve A dicha 
Asamblea, en cuyos trabajos de prepara
ción y celebración iníeryendrá lá Delep- 

nn in b p d ir

'5.̂  , Que la Asamblea Go'aeral provea 
lo n’Qcesa.rio para que, ea el plai.e da un 
año, oonfome proscribo -el artículo 91 d e l. 
vigente Reglamobt-o, reformado por' .Eeal 
decreto de -2 de Julio de 1914, sea reinte
grado ai capital inalienable lo ó é?Áe 
eorrespoado,.según las conclusiones obte
nidas p e rla  Dalegafióíi da' la Comisaría 

’ ©n SÜ.3 trabajos do re-v.l3ioa, y las ípia ob
tenga cuando -precisa y áfítermi-ne inte" 
gramcat© la .suma total doMda á dicho 
capital,'coa abono de.intereses de demo-' 
m  por el iiem-po transcum áo desde la 
inversión legal, á razón de 5 por 100 ele 
interés anual, aplicándose desde luego 
á enj-ugar parte de ese dé.ficit ©1 depósito, 
de 50.000 pesetas hecho en el año 190.9, 
por lp3 en.to.íice3 funcionarios vJefes de iá 

. entidad para responder déla gestión bo- 
cia!,/e-n consonan-cia coa lo' dispuesto, en 
la conclusiéa de la Real orden de.13 
de Julio último, citada en .es'te oxpe- 
dl-eate.

Se ■áco.mpaila.vo.to ..particjular, suscri'to 
por un Vocal de la J.iinta j  ©1 Secretario 
de la Comisaría, en el cual, refiriéndose 
ai. dictame.n d.a l a . IJolegao-ión,; indican- 
qiié coa relaciéii á la. letra O), no solo de-... 
b-en t-ODfiarse las medidas que aconsojan 
en cuanto á la apllcaolón doi'artículo 91 
del Reglamentó, que iia .piie,d  ̂tenar otro 
alcanee que el de coiiseg-air el reirategro 
de. la oifrá que repre-senta el'ex-ceso -de 
gastos, sino que han de aiíliearse los pre
ceptos dé los artículos 33 y 12 dé la Ley, 

'con lasrcoBminaeiones q.ue en eUos se 
contienen, á conseguir la corrección de 
las demás infracciones queso han puesto 
de maniñesto, y ál reintegro de los inte- 
• reses compuestos de aquellaí?i^m.a, .ahora^ 
sabida, y al prineipai é. intereses com
puestos de la otra de pesetas 786.7,00,15. 
El plazo, si no se acepta el mínimo de 
treinta días, no debe ser tampoco el má
ximo de un año, para que no se proion- 
gu© la situación ah or^íiaL Respecto de 
quiénes hayan do sor íos que realicen el 
cambio dé conducta en la Sociedad, íadi- 
can los disidentes que no es' posible que 
la acción tutelar y fiscalizadora da la Oo- 
mlsaría, puedairestím ase que obliguen 
á ésta á enviar empleados de su seno con 
carácter permanen te á aquellas Asocia
ciones que no quieram ó hó puedan mar- 

: . c h a r . , - f  ■ ■
Y por Último, manifiestan que aún le 

queda á ia  Delegación alguna misión que 
cumplir, cual es el desembrollar el asun
to relativo á la llamada casa de Los Pre
visores del Porvenir; terminar el estudio 
de lo que haya en los llamados cargos 
militares, el cálculo del interés compues
to de las cantidades sustraídas; compro
bación de los justificantes de pago, etc.

En esta situacióií ©i expediente, V. E. 
ha dispuesto que, á fin da normalizar ia 
marcha de la entidad, informe con ur
gencia el Consejo de Estado.

Devuelto el expediente á ese Ministerio 
por acuerdo de la Sección encargada de 
p  ^o;iq|)jeío á 4 i e Í P M r ^

gunoB datos y corroglr defectos de trá
mite, hí;n sido 'éstos subsanados y envia
dos aquélio.s.

Con postarioridad' so ha unido al expe
diente, por  ̂Roar*ürdoa de 28 de Diciem
bre úlíim% na escrito de D; Francisco 
Fére^ F ‘í''áíidez, Diroetor que fué de 

■•Lds'F/ o^isoies'doi Porvenir, protestando 
de su separación del cargo que dimite, y. 
suplicando ■ se restablezca 'el imperio do 
ia Lo,y, á su juicio olvidada é in,ÍTÍngida.

La importancia extraordinaria que en 
todo aspecto revisto el asunto sometido  ̂
á eonsuita, ya % la detallada exposi- 

' c'ión de sus artaced ites, realizada con 
el proposito de presentar claros los he
chos, y manifiesto el .largo proceso de su 
invesifgacióa. Y com,o se trata, de impo
ner sanciones y exigir responsabilidades, 
la Administración Pública debe proce
der, .im.a-vez conocidos y comprobados- 
los hechos,. á. Ia estricca ■ aplicación de la 
Ley.,

De fndol-8'' muy especial e.s la de .Segu
ros de 14 da Mayo de 1908, En olla apa
rece más eoácrata y apramiante la iníer- 

■ veíición del Estado ©a defensa del interés-' • 
genera!, contitudo en las' .Asoclaciories de 
Seguros,’ p6r éstos asegurados, los cua
les muchas veces, i  c.ámbÍo de obligaoio- 

. nos m-diudiblas,’bóío'obtiaiién''derechos ■ 

. de ejemcio estéril. ....
El preámbulo dei proyecto de la ley 

citada, explica el espíritu que la informa 
al decir que corresponde al Estado una 

 ̂acción tutelar, intensa y eficaz sobro los 
asegurados, porque lo demandan la cuan
tía de los intereses partieu’di es confia
dos álas Sociedades y Oompañ as de Se
guros; ia imposibilidad de que el públi
co estudie y conozca al detalle la organi- 
zaeió# y funcionamiento y garantía de 
aquellas empresas y el creciente desarro
llo que alcanzan en nuestro país.

Precisamente la Asociación á que se 
refiere este dictamen, presenta y reúne 
las características de la Ley. El capital 
de la entidad es considerable y  las apor
taciones individuales, aunque de escasa 
importancia, significa un ahorro cons
tante, y la legítima aspiración de conse
guir en plazo lejano, pero seguro, un au
xilio ó mejora para necesidades proba
bles. Ambas circurisíanciss obligan á  
que es© fondo cuantioso, sea intangible, 
mediante una administración escrupulo
samente honrada esté en condiciones da 
resistir sin tacha cuantas investigaciones 
disponga la Administración en cumpli
miento d© su deber, Siq ia confianza que 
este requisito bien observado supone, 
constituiría la existencia de esas entida
des un obstáculo aí ahorro y un asalto á 
la honrada credulidad ajena.

La Asociación chatelusiana denomina
da Los Previsores del Porvenir persigue, 
según el artículo 1.® de sus Estatutos vi
gentes, aprobados por Real orden de 30 
d© Junio de 1916, un fin humanitario, y  
i© propone subvénfr á las primeras no* 
qéjsidadéi de io§ asoaiados que le huya%
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prestado sú eoncnrr'o, estableek-B.do' á fa
vor do los mismos una .peBSÍón vitalicia 
pani después do ua periodo lijo,de vein
te años de estar iisscrlptos. Las peiisio- 
ne?5 se forman con el dividando de los in- 
teroses anuale? producidos por el capital 
ioaUenable de ia Asoolamón, entre todos 
los ' ssocisdofí • quo tmgBn derechos, en 
proporción de his cuotas por ellos stss- 
crita^,

Art. 86. El. importe da ia pensión no 
podrá exceder en cáda ufaO de ios diez 
pri meros sños de pan sionista dei total 
más la mitad de la cantidad pagada por 
el asociado, 6 .eea por/cada peseta S60 
pesetas anuales. , ■

Art. 87. Todas .les cuotas de tina 
'' peseta, con los relativos lotoreses com-' 

puesf.os, formesrán el capital .ioalfenabio 
deEttiiado al pago .de las-pendones, asi 
como los donativos que se liideren. á la 

' Asociación con ésta determinado .destino 
/ Y el re.marHmíe i  que se reñere el artícu

lo BL De esto ...capital no se podrá nunca 
disponer en ningún ca.80 mientras exista 
la Asociad6n.

Art. 79, Las . cantidades recaudadas 
para esta destino se empleará.n en la 
adquisición do Deuda Ferpetna Interior,

' que se depositará ínúiedíatamente en 
©1 Banco de España,- al que está en
comendada la. ope-racÍQn de canjear .los 

'■ titules por juBcripsIones, nommalivas in- 
. trfíns:feribles üe IGOMQO' pesetas, á favor 
de la Asociación., con d8stÍB.o á .las 'pen-

■ siones de bus '.aeociados. Las inscrlp' 
C lon es quedarán á su, vez d e p o s ita d a s  en 
©i-Banco de Sípaña-. , .
. Art. 80. O.ued.a prohibiáo terminanto'* 

la Asociációyn especular en nm-
• gurí??, clase.d© negocio.

Art. .81. • Las cuotas, <le ingresosVVel. 
s.uplemeiito de cinco' cemtimos por cada 
cuota .raeriBiial, las multas y los clonativos 
qup’no £8 ñideren con . destino, especial 
al cap.itai malienable formarán la masa 
de fondos clisponibles y se destinaráB á

■ los gastos de administración.
Art. 82. Cuando, los fondos, iadlcados 

en el, artíciilo ant©riór'8upere.n Ja canti
dad necesaria para ios gastos de admi
nistración, el remanente formará un fon
do de reserva, que. será colocado ©ii la 
forma que acuerdo el Consojo do Admi- 
nistradóñ-y servirá para , garantizar ,el 
regular funciooamiento de la Asociación

• y para cubrir, en caso de necesidad, cual
quier gasto imprevisto..

A rt 83. Cuando el fondo de reserva 
haya alcanzado la suma de 100.000 pese
tas, todo lo que exceda de dicha suma se 
destinará á aumentar ©1 capital inalie
nable.

Art. 84. La Asociación será adminig- 
trada por un Goiisejo de Administración, 
una Oñcina Central, una Comisión ñscal, 
una Comisión arbitral y una Sección con
tenciosa. Los cargos sociales serán des
empeñados por los usooiados mayores de 
edad, articulo
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Bíista relacionar los preceptos .cstatU'- 
tiirios transcritos con los hechos que se 
han producido .en la vida áê  la Asocia- 
oíón, para com.prender la necesidad, da 
'qú0  sa apliquen con.todo rigor' las, san-. 
cionm logáles, procurando normalkar, 
si 0 s pGSÍb.la, el fiin.cioBamJento da la en
tidad, y estabieciendo, ai 'obrar de esta 
manera, :\m saludable precedente para 
promoverla labor da higiene adminis- 
trativa que'en toda .materia es Indispen
sable j  en la de seguro urgente. .

Los hechos comprobados y aceptarlos 
por la Comisaría, la Junta técnica.unáni
me, el Mi.nisterio 'de Fomento, al apro
bar expresamente los trabajos de la De
legación y .el Consejo de Administradón 
de'Los Previsoras del Porvenir, a! cual- 
se ha .oído sie.oipra, según consta mi el 
extracto de antecevd-a.nies,, son los si- 
.guientes:- '

1,F Oe-ultaeióa de ingre.^os per canti
dad qu0 ,lirista la fecha,sa calcula,'sin los 
intereses compueBtos, en 786,700,15 pe
setas;' ■ .
■ 2D Etmpieo de una parte del capital 
inalienable, impo.rtante 854.666,15 - pese
tas, én gastos de administración .y oíros 

■ do.justiñcacíón .dudosa:
3*̂  Diíerencía de 8,060,69 pesetas en

tre Caja y' Cootabiildad, .según arqueo^ 
consignado en acta; • . ■ '

4.® Defectos en-la forma de. llevar los 
libr-os é irregülariclades en ellos obser
vadas;

5.® Pablicación y presentación á ia 
Comisaría^ de- balances y ' Memorias ,in- 
oxíictos, y  . : ' ' '

BAIta de pagos en,ciertos: mipues- 
to s .' ■ . ■

Gomo para descubrir y conseguir el 
coiiocimiénto de dichos hechos ha, sido 

■menester el trabajo asi.duó do una Dele-- 
gación especia], C033.viene co3.ii623zár por 
osta'bleeer-.ía licitud dci procedimieiito,
. El principio ,d0  intervención, base de' 
la Ley, está expresado en el'.articulo 31, 
que dice: • • . ■

«Por la Inspección General de Seguros 
g© publicará, á lo menos qumcenalmente, 
un Boldin, Oficial da con cuan
tos datos, noticias, y • avi ĵos interesantes 
para los asegurados adquiera este orga
nismo. Asimismo incumbirá á esta Ins
pección General de Seguros entender en 
las consultas y reclamaciones que hagan 
los asegurados acerca de la interpreta
ción y cumplimiento de la presente Ley.» 

Él artículo 9.  ̂dispone:
«Corresponderá en lo sucesivo ai Mi

nisterio de Fomento ó á sus Délegadós, 
la inspección y vigilancia de las Asocia
ciones ó Entidades quetengan por objéto 
el seguro, en cualquiera de sus ramos ó 
formt^s, sin perjuicio de la acción ñecal»' 

La Inspección está regulada por los 
artículos 25 al 27 y concoidantes del Ee- 
giamenío.

Además, el a^tíeulo 3g manifíésta qué; 
^ |i  PQy Ips Yltiladai’ég 6 de
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otro 'modo sa descubriese que una, Enti-- 
dad aseguradora inírióge las disposicio
nes legales ó estatuís rías relativas al cálcu
lo dé las. reservas, falsea ios. balances»'

• la cuenta de pérdidas 6 ganarioias, ó  cual
quier otro dooum.eiíto d,e los que deben 
publicarse ó .elevarse a! "Minisíerió cia 

o comete cuakroiem otra.infrac- 
' clon que. tienda á ocultar .la verdadera, 
siíuabiónde la ■ empresa, e l . Mmlstro da 
Foíneiito Impondrá á ésta una multa d a , 
•L(H)0 á 10.000 p0 setss,'una vez oída sobre 
el es so la Junta Consultiva de Seguros, 
y sin perjuicio de ía resp rnsabilidad 
psnal de la Sociedad, aplicándose ai cobro 
do la multa las disposicionés señaladas 
©n ©i artículo 33.»

De todo lo cual sa deduce que ia Ooml- 
sarfa y ei 'MinÍBteno debe'n intervenir en . 
ios casos prescritos'.legalmehíe 3’', pueden 
hacerlo p.or propia iniciativa ó por de- 

múñela de los; asociados.
En ©i d© que ahora 'se, tráta, la Dele

gación, tuyo origen faé el estudio'de una 
reforma d© estatuios y la defensa de los 
asocíí^dós en las Asambleas generales, al 
asumir facultades délogadas del Comisa
rio, lerivó lóglcainenté al examen de loa 
libras y operaciones, obteniendo previa
mente ©1 consentimiento expreso de los 
asociados y del Conseja dé Administra
ción y ateniéndose á las atribuciones con^ 
cedidas en los Decretos de ia Comisaría 
de Seguros de 29 de Julio de 1916 y 6 de 
Febrero y 24 da Marzo de 1917, y conór- 
mados por las Reales órdenes de ese Mi
nisterio de 9 de Mayo de 1917, Disposi
ciones qúv3 se deben respetar y conside
rar firmes y válidas, dé acuerdo con la 
primera disposición adicional dal Regla- 
mentó de 2 de Febrero de 1912 y oón lo 
declarado por la Saia tercera del Tribu
nal Supremo en sentencia de 30 de. Octu
bre da 19)5. Iguaimonto debe indicarse 
que la remuneración percibida por loe 
funcionarios investigadores tiené prece
dentes administrativos dei mismo carác
ter y que estando determinada por un fin 
beneficioso para la Asociación, correspon
de á ésta sil abono, análogamente á lo ea- 
tableeido en el artículo 35 do la L©y.

Los hechos antes ©numerados su ponén 
la existencia do varias responsabiiida- 
 ̂des simultáneas é independientes, á sa
ber: la  penal, demandada por el interés 
público; la de reintegro de la parte do 
capital inalienable detraída, y  la admi
nistrativa, por infracción déla ley de Sa- 
guros y otras, h- 

Para el ©jércicio d© la acción que ca- 
rrespoñde á la primera, debeirá ponerso 
inmediataníeníe en eonocimionto del 
Fiscal de S. M . cuanto ha oourrido á fin 
de que ios TribuBales de Justicia spro- 
cien en su día si loa hechos mérecon 
calificativo de delito é impongan la pen%

, consiguiente,' , ' '
La déckracióh y exlgenoia do lá® Tes

tantes rosponsabliidádes, náolálao d© la 
m e m i del capital liisliénáWé y sin '
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Drdinación á la existencia ó no de dolitog 
períeüeee- po.v Mmi'"trrr*‘ do le, ley do Se 
■guross, á.la < .muh pfibUca, ofro*
clendo- singa-ar iacems lo reíuíivo al 
reintegro da las caniidades no acumula' 
d p  al. capital aludido, ya por haberlas 

. elegíinadp ÍEdebidament8 á gastos de ad- 
mmi^tracióii, ya por haber ocultado su 
ingreso. ..

En los dos casos, son aplicables los ar» 
tíouios 11 y 12 de la Ley, que diceB:

.cLsg' Asodaeioises vulgarmente lia- 
inadag tontiaaa y chatejiísianas, conslg- 

 ̂ nsránen^ei Banco de España, á ■disposi
ción del Oonsejo directivo ó de Ádaii- 
liistración, las sumas que recauderi d e  
los asociados españoles, en tanto no se 
inviertan en fondos públiooB y se dépo- 
S-lten -en la forcna yrnpdo que se’deten;' 
mina .en el ..artículo siguieiite.-No podrá 
ded.uoirse de estas cantidades más que ei 
tanto por .ciento, que séiialeii expresa- 

' . mente los Estatuios para atender á los 
gastos de , Admioistracióo,' ni .podrá re- 

. tirarse el d ep o sito  de las 25.000 pesetas 
para cada Asociación-á que' so reñere el. 
apartado C) del artículo 2.^ hasta ^  
liquide dicha 

: don8B^á f
rior, en la
Inspección^ una nota ©xpre- '

' >e: las cántldádes. recaudadaSj -faGta - 
■ "in, nota del Agente de Cambio y Bolsa 
, áetelíe Ma. inversiónde esa suma, 
^©fecído el tanto por ciento estatutirlo, 
^5:*ecisament0 en loa valores que se de- 
terminan, con <arregÍo á esta ley y á su 
Reglamento y el resguardo de depósito 
de los mismos ©n el Banco de España 
©n concepto da instransferibles y sólo 
negociables al término del período d© 
acumuláción. La Inspección de ñtgm os 
ordenará el reintegró de las sumas re- 
«apdadáá que no lubi©$én si mverti- 
das, debiendo Serió con árreglo al pá- 
rr^fo a.nterior, y la Sociedad administrá- 
dora de la Asociáción las reintegrará en 
el plazo do un año, con los intereses de 
demora qu8 hubiese lugar. Si transcu- 
rddo  ei plazo no se hubiese reintegrado, 
íserá borrada del Registró la Asociación 
de que ^e trate y se procederá á su 11- ' 
quidacióni).

Las róglas del artículo í07 desarrolían 
los preceptos indicados, y su cumpli
miento determina la normalidad ádmi- 
nistratiya de esta clase de Asociaciones. 
La anormalidad puede producirse ©n dos 
formas distintas, lesivas igualmente para 
elcapitalllamado inalienable ó inániovi- 
ble. La más'grave es sustraer en absolu-'v 
to las cantidades entregadas coa destín o 
ai capltáS, y la otra, destinar á gastos, 
cluso lo^ de Adrainistáración, sumas reíd- 
bídas para engTosar ©1 capitaL Proce di- 
mientos seguidos en 'Lo.s Previsores del 
Porvenir, contra la Ley. ^

Dicha anormalidád debe forzosam ante 
restablecerse, conforme indica el pf¿Ta
fo segundo de! artículo 12 de la L e y © i n 

tegrando los ádmÍBÍstradores do la Ám-
elación á su CHphisLM c.i'f.rí; nlsminiuda, 
pues de otr.a Hiierte,, o. h'  ̂ a  ̂ ndrá que 
boiTar de SU'lieglí'.tr') á ‘ t». íx b\d donde 
hechos de -esa naturaleza no encuentro el 
adecuado remedio,.

Ciammaiite determina la ley.que al ca
pital laal'ieoable'liaii da Ir las cantldadeg 
iúda&sg^m m ,cobren  ̂ Kfa. más excapcién 
qo0 la parte señalada como dispoBible 
para gastos de ■ administración y los. Es- 
ta.tuto.s sociales de la entidad doTeferen- 
eia, imponen el empleo • de ios fondos re - ' 
caudados ©ri Deuda' perpetua Interior. 
Como .el aumento de los gastos implica 
UTi .exceso de atribuciones en los'elemen
tos directivo.s, para pr©ei.??ar la responsa* 
bilidad d© éstos, se redactó' de nuevo el 
artículo 91 delEegfemento por Real de- '

. creto de ,2 d.e Julio dê  1911, qu©
«Guando se tr^te d© las, Áscícia-dones á

que se rañere-ei atdkulo 11
no to g a n  empresa

tara que los .gast'". ■ -5. , .
nktraci^-:' ' ' ^

' y'I’' t íá o  M y h M  qñb lo s  !h-
éftlíÜIÉ para sufragariós, nun- 

pódrátal exceso ser abonado con lo s; 
fondos recaudadó.s pafá. íá aoñstítuoiá'ñ 
del 'Cápitai' sbclai, y, en otro caso, los or- 
■gamsmo's directivos que hubiesen, dado á 
dicho fondo iiiversióii contraria á los 
Estatutos.sociales, aparte de la respo'nsa,.- 
bilidad quó lea eólWijpbtiíiaj. deberá 'ha
cer síi reintegro concediéndosele como 

, máximum ©I plaáo de un año-para veri- 
ñoarloi con ábohó dé los intereses de de 
mo'ra por-él tiempo transcurrido desdó
la inversión Ilegal, á razón de 5 por ICO . 
de inte.iés anuaL:&

■Pero no sóló- Gsi ©í áe apiicaeión 
i^iíátíbláá m  exigible la responsabilidad 
señalada; con mayor''fimdameuío ha de 
declararg© la misma responsabilidad, si 
se di-st.ra,8n' eantidados' ÍB'gresaéas que ,̂ 
dejaron í,,de , comprenderse cii cuentas, 
.puesto,que:esta procadimiento,■cuyo.. ob-, 
jeto es mermar elcapital, se realiza pro
curando borrar toda huella comprome
tedora y revela el propósito deliberado 
de perjudicar Jes intereses de los asegu
rados, que la Ley protege.

Arabas responsabilidades tienen un 
origen comün, ei artículo 1.101 del Códi
go Civil, que manifiesta: cQuedan sujetos 
á ia iúdemnización de los daños y per
juicios causados ios que en ©I ciimpli- 
m i« to  de sus obligaciones ÍBcurriesen 
Oíi dolo, negligencia ó morosidad, y los 
«que ©n óualquier modo contraviniesen ai 
tenor de aquéllas>. Obligación do los ad
ministradores de la Asociación éra y es 
suqiar las cuotas 4© los asociados al ca-
pHaL  ̂ ,

Por consiguiente, la cantidad de pese
tas 1.14LS6B3C\ s u s  intereses compuestos 
y lás sumas q¿ e al término de la revisión
puedan aparect/rs habrán d© adicionarse 
al capital inaliei^abíe de Lo^ Previsores
del Porvenir én tv '^hiino de un año por
los organismos dix’t^ciívos responsables 
dé ía diSEíiiEucidn ^^scubiérta. Si ia enti

dad no-s'e normatóa en el píai'O qué-iá
Lo y marca, m  le le earden  oc-

e  - i. >. . ■
rres >:5o.udieiite, tls  e\rc o Jo <.ie
pretarao en la m ar
cha .de M Asociación por parle ,dd Esta* 
d0 ‘, sin o co .T. o impe sibiii d a el ’d o aq»¿é - la 
p^Ta vr^ir rogulamiento y do i,f>sp),rar la 
inipremmáihle oonñtmzví al públícD en 
gooeral, roquiídío neeoBario par.a que la 
AílniinigtrH.€l6n míaistenga la existencia f 
de bis Am omúonm  de eg© género y ejer
za l^ n'Cüidñ tutelar qué la enoomienda la 
feye

En. cuanto'á la responsabilidad admi*.: 
nistrativá én que ha incurrido la Asocjta’» 
ción es. evidente, porqué ía jnexáétitiid dé̂ .- 
ios balances; ía  Informalidad el úi.odid 
de llevar los libros áe contabilidad; la 
feitá de hojas, en al gimo de .e]ío.s, itifrín- 
giendo ©bCódigo de Comercio, son moti- 
^93 que súfíeientixs para la Imposi-v 
ción do las multas á que se reñe.ro el ar--- 
tículo 88 de la. Ley, transcripto en otro 
luga^' de-1 presente Informo. Asim ism o,Ja"' 
participaeion conátantó, que eiCoiiBejo de, 
la entidad tiene én las operaciones'de ra-, 
v.lBÍón, aleja la ideé de uná. ingereBoia 

■ adiñÍBlstr^iivá, realizada á é^Faldás.del.  ̂
interesado*... ■ '

La aplicación del mencionado artículo, 
cuyo alcance no puede restringirse bajo 
Mngñ.tí prétexto, tiene ■tambié.n otra con- ' 
secuencia de importancia para la Asocia
ción Los Previsores del Por ven in La lar
ga serie dó denunciás y los hechos recien
temente comprobados permiten afirmar 
que dicha Asociación atraviesa una g ra 
ve crisis. Corrobora este aserto ©1 motivo 
’d© la consulta que ©s'la anormalidad por 
que aquélla atraviesa, según dice ia Real 
orden misiva, y, por lo tanto, es menester 
cumplir lo dispu0 uSto en el párrafo pen
último del artículo 38 déla  Ley, que ex
presa lo siguiente:

«La cohcesión que se deriva del hecho 
de la inscripción en el Registro, quedará 
en suspenso desde ©l inomeato en que 
por ©I Ministro de Fomento, oída ía Jun 
ta Ooiisulti va de Seguros, se declare que 
la entidad no íuncíona con arreglo á los 
estatutos ó documentos presentados 6 no 
se ajusta á los preceptos legales y regla
mentarios. La decisión ministeriaí que se 
dicte dispondrá además que sí en el pla
zo de treinta días, á partir de su notifica
ción, no fuesen reótificadas las iiafraccio' 
clones, se intervendrán los libros y Cajas 
sociales, procediéndoso de oficio y á costa 
de la Sociedad, á esa rectificación, y en 
caso de no ser ¿osible, se declarará su di
solución. Para el señalamiento del plazo, 
deberá anteceder el término de las fun
ciones que realiza ia Delegación nom
brada.

CoaViene hacer coaetar, que á la me
dida de referencia no ¿uode síribuírseie 
otro carácter que el de una obiigación 
nacida de la Ley* sin que revele el pro
pósito dé provocar la desaparición de la 
entidad, p'ílésío q̂ue siendo tutgl&r .ia
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ei5n del Estado, lio incumbe á la Adtni-
flistracióíi pública sustituir permanente
mente la de esas agodaciones, sino acu
dir en momentosi especiales y con la 
prestación de una ayuda tran sitiv a  á! 
ganeamien^to de su admimalraoiém ]^ri- 
Tada, í>ara sostener la co^fiáMa Jndis- 
P€=23'jable á su faaclonumiento.

Ahora biaus ián perjuicio de llevar á la 
práctica tisHiediatamentp la exigencia de 
Iss responsabilides referida, debe á^pu- 
raí^e por completo y deteriSiihár con pre- 
’dEíón cuál sea en total la cantidad de- 
'tr^aida del capital inalieiiable de Los Pre* 
vigores Porvenir, veriñeaBíl<> 
«operaciones de comprobacida pertinent©; 
íá cuánto asciénda e! importe de los inte* 
■reges compuefitos; con qué fondos y en 
virtud de qué'acuerdos, se., 'ha. adquirido 
©I salar, y s© estfi eónstruyendo el-odiñcio 
<qTO ©n 'J.a Avenida de.l Conde dé Peñalver 
llevájel nombre de iá dicha, Asociaoión, y 
la cuantía d© las pOBibles defraudaciones
de tributos que se mculpaiio ’

Be igual, Diodo procede puntiiaiizar los 
motivos ■ por que fueran tan deñeientes 
ios Insultados de las 'Inspeoñones anta- 
riores, cuya ineñcacia 'Be comprueba des* 
de el momento en que se aprobaron ba- 
lánces y cuéntas. donde se ha deseiibierto 
ahora irregularidades d© consideradóo.

Las sáncionea derivadas del conoci
miento exacto da estos hechos deberán 
hfecerse efectivas con sujeción ai prece
dente que, para ios análogos ya compro
bados, propone este dictamen.

Respecto de la instancia suscrita por
D..Francisco- Pérez Fernández,, no pro* 
cede tomarla en coasideraoióE, puesto 
qu© el interesado, cuando era furiCionario 
de la entidad aceptó expresamente la De
legación de la Comisaría de Seguros, 
conforme aparece en el expediente, stís- 
cribiendó las actas que se levantarón, y 
por lo que se relaciona con los hechos 
que originaron su separación de Los Pre
visores del Porvenir, podrá, si lo estima 
oportuno, deducir contra esta entidad las 
acciones que ‘á su defensa convenga, 
siendo ajena la administración pública á 
las consecuencias de esas determinación 
nes de orden interior de la Asociación, 
ya que para la misión tutelar é interven
tora le basta entenderse con el Consejo 
de Administración, que es él que tiene la 
personalidad jurídica, como lo ha efec
tuado ahora, procediendo en toda ocásióú 
dentro de atribuciones legales, en defen
sa del interés general y del de los socios 
que la Ley ha colocado bajo el amparo 
del Poder ejecutivo.

Por último, la liquidación de algunas 
Sociedades similares, las denuncias que 
contra las de seguros en general se pro
ducen con frecuencia 7  la realidad dé los 
abusos comprobados obligan á ese Mi
nisterio y á la Comisaría del Ramo á ve
lar con el mayor celo por la regulariza- 
ción de las Asociaciones, promoviéndola 
mediante frecuentes y eficaces visitas de 
inspección.

En r©sumen'd0 ciiíiiito quedi^ é^pues,-  ̂
to ,la  Comisión P e r - É j o n s 6 } o

í.® Que á ífeaóráó áMisiítós ü  y 
Ig de m .iéy áa Í4 de Mayo de 1808 y 91 
del Reglamento para su ejecución, se de*? 
claran responsables á los organismos di
rectivos correspondientes de la Asocia
ción Los . Previsores del Porveair de la 
falta de Í.l44.Sé6,30 pesetas, más los inte
reses compuestos que deban adicionarse, 
por la disminución hasta ^hora 
da en el capital inálilíínable de la entidad 
de ffiS.700,15 pesetas sustraídas d© los 
ingresos da los asociados en pago de sub • 
cuotas y de 854.666,15 pesetas destinadas 
á gastos da administración indebida- 
mentel-

2.  ̂ Qua como éonsécileíicía del ante
rior acuerdo, la Asociación. Los PrevÍBo- 
res del Porvenir deberá adoptar las me- 
didás legales y estatutarias pertinentes 
para éxigir'délos responsables, si es que 
la misma Asodacióñ no acuerda reponer, 
el reinteg.ro de la menció.iiada suma en 
el término de ün año, transcurrido ©1 
cual sia que la citada entidad''haya cu
bierto su capital, la Adiulmstraoión.pú- 
blica decretará la liquidación que la Ley 
■previeno,

3.̂  Qu© coiitinúe actuando la Delega
ción de la Comisaría, asistida, si fuera 
preciso, por el propio Comisario, con las 
^mismas facultades y atribuciones que se 
d© han concedido, y con objeto do deter- 
m im ar da ricdo oeñnitivo la suma de
traída del- caríbal inalienable mediíínte 
la. comprobación de- datos qué  ̂suminis
tren las Autoridades 'militares, ’ calcular, 
los intereses compuestos cpnsiguienles y 
poner en claro cuanto haya sobre ádqui- 
sición del solar y construcción del ©di- 
ñcio para Los Previsores del Porvenir 
con fondos del capital inalienable, apli
cando cuando estos hechos se comprue
ben la misma sanción y procedimiento 
que á los ya citados.

4.  ̂ Que por la infracción de los ar
tículos 11 y. 12 de la Ley procede aplicar 
el 35 do la misma, imponiendo las mul
tas correspondientes.

5.̂  ̂ Como consecuencia del estado 
anormal de la referida entidad, se debe
rá, tan pronto terminen las operaciones 
de la Delegación, declarar la suspensión 
que determina el artículo iS de la Ley.

6.® Que con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 176 del Reglamento de 2 de 
Febrero de 1912, se dé cuenta detallada 
al Fiscal de S. M. de los hechos realiza
dos para que se proceda á la formación 
del correspondiente sumario ó para que 
estos elementos de juicio se aporten á la 
causa que se está instruyendo en el Juz- 
gado de la Latina, Secretaría del señor 
Rivas.

7 ° Que procede depurar las respon
sabilidades derivadas por falta de pago 
en los tributos, según ha denunciado la 
Delegación de la Oomtóaría de Seguros. 

Que se de^stíme la instancia pre

sentada á V. E. por ©I Sr. Pérez Fernán
dez, en razón á las consideraciones lega
les expuestas e.»i ©1 cuerp'o de este infor
me, por carecer el interesad d dé pérsoB. -̂* 
lidad para deducir las reclamaciones qiíe 
formula, que podrá dirigir al Consejo do 
AdministrációfíVpor modio da los Tribu
nales de Justicia; y

9.  ̂ Que es© Ministerio excite el celo 
de la Comisaria de Seguros, á fin de que 
vele  conátáhtim.enié por qué íá márcfeá 
a’dininistrativa de las Asociaciones no 
ofrezca dudas ni recelos, ©vitando; en lo 
posible ia  repetición de-casos como e i 
presente, respecto del cual deter.tninará 
la Comisaría las causas que motivaron 
la ineílcacia de .las visitas " de inspección, 
giradas; hasta que so nom.bró la Delegá- 
cion investigadora,

Y confóFBiá.ndos0  S. M. ,©1 Rey (qué' 
Dios guarde) con ©1 preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propo.n0 .'- ' .

Madrid, 5 de Marzo de 1918.
: A. ZAMORA,

ílustrísimo señor Comisario general de 
Seguros.

C EIfM l

PRESiOENClA OEL CONSEJO DE MINISTROS
C#iisi®arla, g-esaei-al

Preocupada constantemente esta Co
misaría de que el pan llegue al consumi
dor con su justo peso, ya que es base da 
la alimentación de las clases menos aco
modadas, ha visto con profundo desagra
do, por las constantes reciamaoiones que 
llegan de muchas provincias, que no se 
cumplen las reiteradas órdenes que dió 
para conseguirlo.

A su vez, los industriales fabricantes 
quéjanse de que algunos compradores se 
dedican, según dicen, á  ejercitar profe
sionalmente la denuncia, ' sometiendo el 
pan á manipulaciones, como la deseca
ción, por las que se consigue que pierda 
parte del peso que tenía ai ser expendi
do; y cuando completado el pesó con el 
trozo necesario, aun hallan esos denun
ciadores m.0 dio de realizar sus propósi
tos, haciendo desaparecer el añadido 
Cuando presentan la denuncia.

Admitida la exactitud de estos supues
tos, considera la Comisaría que se trata
rá de casos aislados que no pueden cons
tituir regla general, y así como deben 
ser evitados y castigados, también debe 
exigirse de una manera firme y resuelta 
que no continúe vendiéndose el pan falto 
de peso, imponiendo á quien tal haga 
cuantas sanciones permite aplicar la Ley 
de í í  de Noviembre de 1916, llamada 
de Subsistencias, para corregir las in 
fracciones d© la misma, contando con 
la seguridad de que no sólo los consumí • 
doros, sino también el comercio de bue
na fe, secundará decididamente mi ao^ 
tuación, ya que con ella tiendo á evitarle 
una tM)mpetencia ruinosa qiie se realiza 
por medio de procedimientos tan ilí
citos."

En consecuencia, y' como medida opm- 
plementaria dé lo dispuesto en ei articu
lo 23 del Real decretó de 24 de Ñoviem- 
bre de 1916, y en el apartado 8.® de la 
Beta ord«n de la Pr9Sid«noia d«l Oonsefo
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de Mipistros cíe 7 del mf f hnt e ,  Sjaisdo 
eoa- ĵ«f.:-áeter general la fesa del tnsfo, 
sá  ta rin a  f  dei páií,, ©dñ. esta íexm. lie. 
aec)rdado lo si^mentcj:

■ l.'' Eb̂  ím  ciases», dQ pa^t|"ae estén sii' 
Jetas á peso, 8egün/ ©fiü cada localidad 
tengan acordado tas provinciales
de SufosisteBciaB 6 los Alcaides, los Ayun
tamientos ©staAloceráii pesos oñolaies 
donde ei püUi.ico pueda, hacer las corn.» 
probaeioneB cc/Bsiguientes, una vez que, 
©1 expendeAo'ir del pan, ante ©1 testimo
nio de Agente de la Autoridad, se hu
biese F.^'ado, á' dar, el .pan-'completo áe 
poso <S ^ completarle, en -Bi.oaso que las 
piolas ostia viesen faltas-do aquél.'^

E.l repeso, ©n ías básfjiilas oñoiales de- 
■ fcarán. .preseiaolarlo eji dennnci'ádo'r y  ©i 
denunciado ó pc'rs^nas ©n quienes dele- 
guen, levantáiidoí'.e el', acia correspon- 
diente que aiitorl’zarin ambas partes, ó 
dos íCíí t̂igos si a^iguna de ©lias se negase- 
á ñrmaria,^ y ©l'Agente de la. Á1Itoridad 
'que iii.tervmo <©ii ©i primer rcDesó en el 
despacho.

2  ̂■ Los O,obernadores Presidentes - de 
las Juntas,-.^provinciales d© 'Bo.bsistsncias 
y los Air Aicl<^-darán las oportunas órde
nes-á Ic A dopendientes áqsu Autoridad-y 
'á la G'i^s^dia Civil - p a ra '■ que presten bu 
concTirgp ahpú'biico .cuando sean re-queri
dos al' efecto d© solicitar el repeso dei 
p8 A, previniéndoles que'si-.con cualquier 
r/retexto eludieran ©1. cunap.IiniieEto de 

. ¿al ob ligadén, serán cástigadoa por da- 
-.'negación .de auxilio, con las sanciones 'á 
que hubiere iiigar; y ' .

'8.® . Pr6se.htada la denuncia cenias ac-, 
tas de, negativa del expendedor á - dar el 
♦completo d© peso y la del repeso, ©h ia 
fór-ma antes expuesta, servirán' de prue- 
va ante los Juagados municipales, y, sin 
perjuicio de las penálídades que ios re
feridos Tribunales "impongan, en su caeo,.

- . con ^srregio ál ■ artículo, 592 dei Código 
Fen,al, esta Oomisarífi, en atención al ró- 
|gimen exoapcionai que respecto dei pro
blema d© abastecimientos atraviesa la 
Nábión; se reserva-las ̂ fecuitarles que l a ,

, competen pará exigir por lá misma fal- 
ta,Jyíen direcEa.mente ó por delegación 
en las Autoridades gubernativas, multas 
ü'é 500 á' 5.000.' pesetas, considera,ndq ©1 
«caso cómo infracción da la Ley de 11 de 
Noviembre de 1916, llamada de Subsis
tencias, y comprendido; por lo tanto, en 
las sanciones que determina sú articulo 
adioionaL 

Lo qu© comunico á V. S. para su cono • 
dmientp y cumplimiento. Dios guarde á 
"y , S. muchos años. Madrid, 7 de Marzo 
de í918.===Ei Comisario general, Luis Sil-

- véia,;' , '
Señores Gobernadores civiles. Presiden

tes d© las Jnutas de Subsistencias.

16  m r n í m y S I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Al objeto de reglamentar el derecho á 
obtener certiñcaciones y devoluciones de 
documentos presentados por los particu
lares en los expedientes relativos á Títu
los áobiliarios y Grandezas de España, 
hé dispuesto lo slguieníe:

1.® Guando la resolución recaída en 
un expediente deniegue la pretensión de 
concesión de un Título ó Grandeza, la 
persona á quien tal denegación se reñe- 
rá, podrá solicitar y obtener la devolu
ción d© los documentos que ©íia presen
tó para lograr aquella concesión.

2.® Si la resolución fuese añrmativa, 
ios documentos consistentes en certiñea- 
oiones de nacimiento, bautismo^ matri

monio y deñmción ó sepelio, refett^ntes
ai que obtuvo tai resolución afirmatlva, 
no .serán de vueltos, pero podrán dichosiri'- ■ 
teresados solicitar y obtener certificacio
nes expedidas .por el Archivo de este Mi
nisterio. Los demás documentos^ refe- 
renieg. ai propio agraciado,, podrán se.r 
devueltos, .si ios . solicitantes obtienen 
previameiita certificación da los mismos, 
expedida por el A-rchivo, la cual quedará 
' ©n el expedieiite. • ,

Los dociimontoB relativos á conce- - 
BÍOD0S, secesiones ó rehabilita-dones ya 
pas..ada53, no podrán ser devueltos en nin- 
'gún caso. Exceptáasé e! de Eeaies Des
pachos entregados aateriormeat-e, po'r 
renuB'eiantes á Títulos -, nobiliarios ' ó 
Grandezas de España, no con objeto de 
que S0 cancelen, bIiío pára su entregm en' 
su día, á quien rehabilite ú obtenga la 
sucesión ó coneesión de la merced de 
referen cía,Jos cuales serán ©niregados al 

.' nuevo concesionario, si ésta lo so'Üelta.
. . AP No se .expedirá,cortiñcacióii algu
na de documentos custodiados en ©ste 
Archivo y relativos § mercedes en uso,

, salvo cuando lo 'p ida el,titular, ó bien 
éste autorice-- por escrito la petición de 
te,rcero..

' '5.® Cuando .ia merced ■ esté vacante y
no; solicitada durante ©1 primer 'año d e . 
eBcontrars© en tal situación, sólo podrán 
pedir c0 rl;ifi.oadones los inmediatos suce-- 

. Bores; durante.el segundo,'los domást en 
adelante, cualquier pErticüIar.

6.̂  ̂ Cuando el Título se jiaile vacante 
y solicitado, no/podrán ob'tener certifica
ción da los documentos, sino quienes los 
hayan presentado, ó bien terceros con 
autorización escrita de quienes los  ̂pre-. 
sen taro ji. Tratándose de documentos an
teriores á 'Iss nq resueltas instanofas, se 
observara lo prescripto en el artíouio an
terior... , -

7.  ̂ Cuando s© traté de un título va
can t© que en tiémpos fuó,.:uRÍdo-- á otro 
actualmente- en uso, y  los documentos

■ ,cnyá certificación interese estén contení- 
dos.en el expediente del título ostentado, 
no será necesaria l a . autorización de 
quien ostento ésta, para documeíitos dis-. 
tintos de los que el poseedor actual pre- 
seB'tó para, lograr la sucesión 6 rehabili
tación á su favor. ■ . ■

8.  ̂ Ninguna de esfas reglas se refiere 
ai caso de obtención de certificaciones 
modiaBdo intervénción judicia!.

9.  ̂ Para la exhibición de expédientes 
á particulares, redirán las mismaŝ ^̂ n̂ 
mas que para ©1 despacho dé certificació- 
nes, si ya están archivadas.

Madrid, 7 de Marzo de 1918.==El Sub
secretario, B. Argente. "

En el Juzgado de primera instancia de 
Santa María de Ortigueira, se halla va
cante, por defunción de D. Cándido Tei- 
jeiro Alones, la Secretaría judicial, de ca
tegoría d© entrada, que debe proveerse 
por traslación, confórme á lo prevenido 
en él artículo 10 déí Real decreto de 1.̂  
de Junio d© 1911, modificado por ©1 de 8 
do Abril de 1914.

Los Seorétarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
©1 artícülo 14 del citado Real decreto de
1.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desdó la 
públicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Madrid, 28 de Febrero de 1918,=E1 
Subsecretario, B. Argente.

judfclalepi, conformo á lo d.isp!ie«to cu el 
artículo 55 del Reai decreto de- i.® de Ju 
nio de 1911, mcdiñcado por ei de S de 
xAbril de 1914, 80  hace público que ios re
feridos exámenes darán principio el día 
22 del repetido mes de Abril, ante el 
oportuno Tribunal y con sujeción al p ro 
grama que el mismo formule, debiendo 
los aspirantes acreditar, con la debida 
anticipación reunir los requisitos qué 
exige el artículo 53 del referido Real de
creto, y coBsignar-la cantidad en mctáli-- 
co que fija l a  Real orden de 24 de Marzo 
á© 1917:

. ■ ..Madrid, 7 do .Marzo-de 1918.== El Sub-
: í?ecr0 t-arÍQ, B. -Argente.

© ireeeié®  CíCMctM

Debiendo verificarse en esta Corte en 
el próximo mes de Abril los exámenes 
d© ingreso para Oficiales de Secretarías

CIBCTJLAU
Para- dar cumplimiénto al artículo'-2.®, • 

párrafo segundo, del R-églámento Hipo
tecario, liiíeresa á esta DirecciónGoiicral 
conécer co'n exactitud los rendimientos 
obtenidos en los Registros dé la Propie
dad de coarta clase que no ha: '̂a2i llega
do á la cifra de 4.000 pesetas anuales porJ 
operaciones del Registro y liquidación 
'del impues'to de Derechos, reales en el 
promodio'de loa anos 191:5, ,1916 y 1917; 
y á tahefecto, 'he ■•acordado . que los res
pectivos Registradores, própietafios ó in 
terinos, de los Registros, que’so halién 
en este carOj remitan á este Oéhíró direc
tivo, ante^ del 25 dei corríérite Bies, los 
datos que á continuación se eipresan:

1.® Honorarios totales devéngados por 
• operaciohés del Registro,-ó sea los de la 
casilla cuarta dé! estado 7.®, sección pri
mera de la^estadística,. ■ ■■

2.® ídem; por notas de liquidación y 
d©" utilidades, puestas én los dócumentos 
presentados al pjago do! impuesto de De
rechos reales.

3 ® Idem por el 2 por 100 del premio 
de liquid ación de dicho impuésto, y por 
las ceríiñoaolones referentes al mismo.

4 ® Idem por la  parte que lé haya co - 
rrespóndido ai Registrador eh las m ul
tas.

Los mdicado'k datos se remitirán ex
presando la cantidad obtenida en el año 
por cada concepto, ei total .de íhs'mismas 
y el promedio anual que todas arroj'en 
en el referido trienio.

Lo que comunico á V. S. por medio de 
ia presente circular, encareciéndole la 
mayor diligencia y exactitud en ©i cum
plimiento de este servicio.

Madrid, 8 de Marzo de 1918 =:E1 Direc
tor general, Salvador Raventóé.
Señor Registrador de la Propiedad dé...

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
•Y BELLAS ARTES,,

< .. ü 'i i i ta a e rM a rm .
Con él fin de dar. cumplimiento á lo 

dispuesto el ©1 capítulo 7.® del artícu
lo 1.® del Presupuesto de gastos de este 
Ministerio, correspondiente á los años 
de 1915 y 1916, en lo referente á indem
nizaciones á los Frofesorós de Caligrafía 
por la supresión de íes derechos de 
examen,

Esta Subsecretaría'ha resuelto, qu© to
dos los Directores de los Institutos gene* 
rales y técnicos, cuyo personal perciba 
sus haberes con cargo al Presupuesto dél 
Estado, remitan á este Centro, en el pla
zo de diez días, á contar desde la publi
cación en la G a c e t a  de este anuncio, una 
relación de los alumnos que hayan sufri
do examen de dicha asignatura, inoiu- 
yendo las tres clases de enseñanza du*
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|áaiÍ9 fe! a ió  áé i^lS, y oirá póf áépárá-
ife S8 Íí is que lo hayan efectuado en el 
de 1916.
, Lo di aro á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos Dios guardo á V. S. mu
chos ah os. Madrid, 6 de Marzo de 1918. 
El Subsecretario, José Martínez Ruis.

Ei\ la Real orden de 1.® de Febrero úh 
timo, pubiicada en el BoMin Oficial de 
este Ministerio, número 18, se-confirma 

• á D. jó.'í.quln Demestre Garrigó en ei car
go de^Maestro deid^alier de jampistería y 
eJectricidad de la Escuela Industrial de 
Vilianueva y Geltrú, y  resultando que 
sólo por error de copia aparece el nom
bre do Joaquín, cuando e.̂  iréi-dadero del 
interesado etí el de Jaime,'"debe enten
derse que el nombrado es D. Jaime 
Demestro Garrigó, rectificándóse dicho 
nombramiento en este sentido, y haciénv 
se ¡público á los efectos que correspon
dan.—Madrid, 7 de Marzo de 1918.=^E1 
SubsecretariOj José Martínez Euiz.

^Vista la instancia elevada á este Mi- 
nfstorfo por-varios aspiranteB á oposicio
nes dei Magisterio da la provincia de So
ria, exponiendo el perjuicio que les irro
ga la Orden de 14 de ,Bioiem.bre úUimo, 
dejando ^en suspenso la realización de 
las oposiciones, turno líbre, correspon
dientes ai Rectorado de Zarí^gosa, por 
quedar en ei mismo pendiente®^de; colo
cación 57 Maestros y Sí Maestras, proce
dentes de la última convocatoria, y Soli
citando se lleven á cabo dichas oposicio* 
hes, formándose una lista de aspirantes 
en expectación de plaza que compxbíida 
los ya aprobados y los quq resulten de 
esta convocatoria, y de no accederse á 
ello se asignen íais vacantes reservadas 
para ios inteiinos hdsía colocar toclofi los 
aspirantes, y teniendo en que de 
accederse á la primém petición queda
rían en expectación de destinó un creció 

de aspirantes, y én cuanto á 
la  segunda, las Ésciieias reservadas al 
turno interinó lo  e^tán en virtud dé lo 
precoT^jtuado en el Estatuto genélal del 
Maristerio.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia y mantener en 
todas sus partes la Orden de 14 de Di- 
eiómbre.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
:y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu* 
chos años, Madrid, 25 de Febrero de 1918, 
El Director genera!, tlivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección Administrativa

de Primera enseñanza de Soria.

A propuesta del Olaustro de Profesoras 
de Ja Escuela .ílormal de Maestras de Cas
tellón, esta Dirección Géneral ha aborda
do nombrar Auxiliares grátuitas de las 
Seociones de Letras y de Ciencias dé di- 
^ho Centro docente, á D.® Sofía Andrés 
Cuartero y á D.® Carmen Barrachina y 
Casaiii, réspéctivamenté.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde, 
á V. S. muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de í9Í8.=Ei Director general, Rivas Ma- 
teos.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar ú Msría Hermília San Se
gundo y á D.a Ladislada Natividad San
tos, Auxiliares gratuitas de la Sficción de 
L^traí?; á Antonia Matilde Ruiz Sáez.

Ciéñcias, y á D.^ María dei Pa-

trocmlo Rincón, para la de tat>ófé§ déla 
Escuela ÍTormal, da Maestras de Avila, á 
propuesta■ del Oláiastró de Profesoras de 
la misma.

Lo que participo á V. S. para iii .déíiÓ-_ 
.cimiento y demás .efectos. Dios guarde' 
á V. S. E3.uchos años. ¥íadrid, 6 do Marzo 
de 19.18.=«»E1 Director general, Rivas Ma
teos.
Señor. Rector de la Universidad de Sala- 

manon* ■ ' ■
*ív

• A propuesta del CkuMro de Profesores 
deiá Escu0 .la Normal de ..Maestras de AL 
bacete, esta Diracoión General ha acorda
do nombrar •Au.xi.iiar gratuita d© la Sec
ción de .Letras de dío'ho Centro docente, 
á Sara Vlscr^ya Jímé.oez.

' JjO que participo á Y. S. p'ará su .cono
cimiento y demás efaetoSi Dios guarde 
áVr É, muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 19í8.=E1 Director general; Rivas.'Ma- 
teos. .
Señor Comisario Regio de la Univesidad 

de Murcia, ■ ■

Esta -Dirección General ha acordado 
nombrar;á D. Antonio_ Simonet y Gonzá
lez Auxiliar gratuito de Dibujo de la Es'* 
cuela Normal da. Maestros de Albacete, ,á 
propuesta d'el Clauf^tro de Profesores de 
la misma.

Lo que participo á V, S. para su cono? 
cimiento y demás efectos. 'Dios guarde 
á V̂  S.̂  muchos .años. Madrid, 6 de .Marao 
de 1918.=É1 Director general, Rivas Ma
teos.
Señor Comisario Regio de la Universidad 

de Murcia»

Está Dirección GenéM ha acordado 
conceder un mes d© licencia, sin sueldo, 
á la Auxiliar de la Sección de Letras de 
la Escuela Normal de Maestras de Alba
cete  ̂DA QatalináGáreía'ffeJd.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años» Madrid, 6 de Marzo 
de 19í$v==BÍ Director general, Rivas Ma
teos. . ■
Señor Comisarlo Regio ,d© la Universidad 

Murcia.

Esta Dirección General ha tenido á bien 
nombrar Maestro sustituto de la Escuela 
Nacional de San Acisclo de Vüialía, pro
vincia de Barcelona, á D. Ignacio Póreiz 
Rueda, ' con él «üeldo^anuai lie ÓO-O .pese
ta^, lo que se hace público á los efectos 
de la léy Électoral.

Lo digo á V. I. para Su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años, Madrid, 7 de Marzo d© 1918*=* 
Ei Director general, Rivás MatéóS.
Señór Rector de la Universidad de Bar

celona.

MSTERIO^FOMENTO

iM-reeeiéia ;€le. m  ■ Wúe

, CAMmOS VECINALES
Esta Dirección General manifiesta á 

Y. S. que, con esta fécha, ha sido aproba
do el expedieiit© de deoiaracíón de utili
dad pública del camino vecinal de San 
Podro de Cansóles á íá villa de Guardo.

Madrid, 23 da Febrero de Í918.==E1 Di- 
reotor-general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil da la provincia 

de Falénola. , ' '' ; •

S^pVíCIO CÉNTRAL DS PUERTOS Y FAROS 
SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el expediente y proyecto relativo

á la autorizadón solicitada póv la
ieíiMdma Biputaoioii. de Vizcaya pám  > 
construir la earreterá de Canal a á. Laida, \ 
ocupando temónos de dominio pú'blico 
en ia en son avia de Arquetas, en jurisdic- 
cione® cl0  I'5aiTa.ngueIea y Pedernales: .
■ Reímítoiido quo^’el expediente se ha ■ 

tramitado'non arreglo ai artículo 70-del 
Reglamento para la  aplicación de la ley 
de Puertos: ^

.Resultau4o fin® anunciada la petición 
©n ai Boldin Oficial de la provincifí^í BO s© 
pr^isato reelamación alguna: ■ ' •

suit tu  do qu© han In formado favora- ■ •
blemento la Comandanda de Márma, ia 
Jefatura de Obras Fública^ ei Goberna-  ̂
do r.dv ll y los Mmisterio^ dé, Marina y 
G'Uorra*

Basultando que Iá Jefatura ás Obras
Públicas ffisnifiesta ©n su ínfoTmd 5 ^^ k  
carretera está CGÚstruída ©n su 
sin la corréspondienta autorización:
" Consideimidó que ahora en este ©xpo- 

dieote no pfodsdé: resolver más que acer
ca de la ocupación déla  carretera de te
rreóos, de dominfo.púMIco de la zona 
m.aí'ííimo terrcs-ir© de la enscBáda de Ar- '• ' :
quetaSj ptî *s ©n lo^relativo á la csrreters 
se. hññ de tener en ©nerita las disposiéto- ' ■ ■; 
nes vigentes sobre ia .materia; ■ ■ ■ ' .

CoiisideraB do que se trata 'de un a pcu^ 
pación de terrenos de la ̂ zona marftimo- 
torrestre para una obra beneficióla para 
los iDterf;ses públicos, , . , . . :

5. M. ei Bey (q. D. g.), do confom idad 
con lo propué&to por esta Dirección 
nerai ha resuelto autorizar á la  Exoelci®'' ■ 
tísima D.í.pütáclém.d0 Vizcaya para o.cü-, 
pár con ia carretera de Canala á Laida 
terrenos de dominio público en la  ense
nada de Arquetas, con arreglo á  las si
guientes condMone.s:. ■ . ,

1.®* Esta autorización sólo se refiere á 
la ocupación d© ios terrenos de dominio 
público dé la zona marítim o-terestre á 
qdé afecta á ía carretera;,,

2.  ̂ Lá^ obras s© realizarán balo la 
inspección y viglláBéiá de la Jefatura d®
Obras Públicas de Alava y Yi '̂Caya, la 
que á sil términación practicajri su racq- 
nocimiento, levantándose la correspoia'^ 
dienta acta por triplicado que-se .somet€>- 
tá  á la ápfobadón de la Superioridad;
, 8.* Los gastos que se originen por loé ̂ 

servioios facultativos de inspección y vi
gilancia, serán de cuenta de ia Excma» pl- - 
putación de Yizoaya;

4,®' Una vez aprobada el acta de reeo- 
nocimiento, so devolverá á la Excíniar Di- 
putáción la fianza prestada;

5®. Darán principio los trabajos en é | 
plazo de tres contados á partir do
la fecha de esta autorización, deblendó 
quedar terminadas en el de un año, á 
contar de la misma féchst;

6.  ̂ La Diputación dará cumiia coíi 
tiempo oportuno á la Autoridad militar 
de la fecha del comienzo y terminacióm 
de Jas obras; Y . ^

7.®* Esta concesión se otorga dejandp 
á salvo ©rderechó de propiedad^ y el per-* 
juicio de tercero, con arréglo á lá# loyós 
dé Obras Públicas, Puertos y sus reibLoeĉ  
tivos Reglamentos; ;

8 * La falta de cumplimiento de cuaD 
quiera de las condiciones preinsertas, ^
dará lugar á la caducidad de ís cbnce^ 
sión, y llegado este caso, se procederá 
con sujeción á las disposiciones vigente» 
en lam a íe rk . • ' ' ' ,̂ \

Lo que de Real ordén, comunicada por 
el señor Ministro de Foménto, digo á 
V. S, para su conocimiento y demás éfcc- * 
tos. Dios guarde á’"V. S. muchos añósj' 
vMadrid, 6. dé Marzo dé Í9Í 8.==E1 Directbl^ ';, :̂
. general, L.Barcaiá.
Señor Gobernador civil k  provincia

de Vizcaya.

Má i r i iip. “Sucesoi^s de de Sm  K ic ^ é , znSg. gOv


